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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. el Duque Pablo Federico de Mecklembourg-Schwérin; |
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la Corte vista de 

luto durante cuatro días, dos de riguroso y dos de alivio, debiendo em
pezar á contarse desde el día 19 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 

22 de Diciembre de 1902, en relación con el 44 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, '

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Oviedo, vacante por renuncia de D. Rafael Gó
mez, á D. Paulino Barrenechea y Montegui, que sirve igual cargo en la 
provincial de Toledo y ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio de mil novecientos 
cuatro. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín §ánoliez de Toca*

Méritos y servicios de D. Paulino Barrenechea y Montegui.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Mayo de 1878, habiendo ejercido la profesión desde el 19 de Junio siguiente hasta el 20 de Mayo de 1881.En 21 de Agosto.de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de islas Batanes; se embarcó en 1.° de Octubre y tomó posesión en 21 de Octubre siguiente.En 17 de Marzo de 1886 fué nombrado por perm uta Promotor fiscal de T'arlac; se posesionó en 29 de Enero anterior, por haber sido aprobada provisionalmente la permuta por el Gobernador general.En 7 de Diciembre de 1888 fué ascendido á la Promotoría fiscal de Camarines Sur; tomó posesión en 16 de Febrero de 1889.En 14 de Agosto de 1891 fué ascendido á Promotor fiscal del distrito de In tramuros de Manila; tomó posesión en 27 de Octubre del mismo año.En 30 de Julio de 1892 fué nombrado Juez de primera instancia de la Laguna, de término; posesión, en 17 de Septiembre siguiente.En 22 de Mayo de 1896 fué trasladado á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Manila,, tomando posesión en 6 de Agosto del mismo año.En 21 de Abril dé 1897 fué trasladado á la plaza de Juez de primera instancia de Mayagüez, de término, en territorio de la Audiencia de Puerto Rico.En 1.° de Junio del mismo año fué trasladado á la plaza de Juez de primera instancia del distrito Sur de Santiago de Cuba, de la misma categoría.En 11 de Junio de 1897, promovido á Magistrado de la Audiencia de P inar del Río; posesión, en 20 de Julio siguiente.En 3 de Febrero de 1889 se le declaró excedente.En 2 de Agosto del mismo año, nombrado en turno 4.° Teniente fiscal de la Audiencia de Teruel.En 1.° de Septiembre inmediato, nombrado para igual cargo de la de Toledo; posesión, en 30 del mismo mes.En 9 de Septiembre de 1900, nombrado en turno primero Magistrado de la Audiencia de Toledo, cargo de que se posesionó en 15 de dicho mes.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, con distintivo blanco,
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ai Contraalmirante de la Marina francesa Mr. Barnaud 
(León), Comandante de la segunda división de la Es
cuadra del Mediterráneo.

Dado en San Sebastián á quince de Julio de mil no
vecientas cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F errán dfz*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Considerando que si bien el Real decreto 

de 13 de Agosto de 1876, en su art. 8.°, concede exclusi
vamente á este Ministerio la facultad de nombrar el 
personal de Arquitectos diocesanos, es conveniente que 
las Juntas diocesanas tengan la debida intervención en 
la designación de estos funcionarios, que de acuerdo 
con ellas han de llevar á efecto las obras autorizadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, cuando ocurra una vacante de este género, la Jun
ta diocesana proponga la sustitución en terna compren
siva de Arquitectos con residencia en la circunscrip
ción donde hayan de prestar sus servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid-19 de Julio de 1904.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el art. 7.° del Real 
decreto de 23 de Mayo último, que regula las permutas 
entre Registradores de la propiedad y entre Notarios, 
establece las mismas circunstancias, requisitos y limi
taciones para unas que para otras, con la condición de 
que para que puedan concederse entre Registradores 
no ha de exceder ninguno de ellos de los sesenta y cua
tro años de edad, y resultando omitida la expresión de 
que igual disposición es también aplicable á los Nota
rios, toda vez que no existen razones que justifiquen 
esa diferencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
considere extensivo á las permutas entre Notarios lo 
establecido en dicho artículo con relación á los Regis
tradores respecto á la edad que hayan de tener para que 
pueda accederse á las que aquéllos soliciten.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- ¡ 

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Vistas las actas elevadas á este Ministerio por los Tri
bunales designados por Real orden de 6 de Mayo últi
mo para examinar los aspirantes á ingreso en el Cuer
po Médico de la Marina civil, que lo tenían solicitado en 
virtud de la .convocatoria hecha por circular de esa Ins
pección general fecha .25 de Junio de 1903, Gageta 23 
de Julio siguiente:

Resultando de dichas actas que han sido examinados 
y aprobados por los referidos Tribunales:

D. Fernando Ferratges Tarrida 
Vicente Calvo Conejo,
Jesús Alonso Lobo,
Jesús Santafé y Abad,
Joaquín González Martín,
Miguel Torregrosa Devesa,
Guillermo Vilar de Felabert,
Manuel Bueno García del Olmo,
Francisco Muñoz Baeza,
Santiago Fatjó Moral,
Manuel Socá Arroyo,
Francisco Pinol Pereantón,
Pedro Quintanilla García, 

por haber acreditado reunir las condiciones estableci
das en el art. 60 del reglamento de Sanidad exterior de 
27 de Octubre de 1899, y demostrado su conocimiento 
en las materias que en el artículo mencionado se deter
minan;

S. M. el R e y  (Q , D. G.) ha tenido á bien declarar in
dividuos del Cuerpo Médico de la Marina civil á los 
expresados individuos, y disponer que desde luego se 
les expida el oportuno nombramiento, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci

miento de las casas navieras y armadoras, á fin de que 
los barcos á que se refieren los artículos 56 y 57 del re
ferido reglamento, puedan llevar á bordo su faculta
tivo, haciendo la elección en la forma que se previene 
en el art. 58 del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la autoriza
ción solicitada por el Ayuntamiento de la Coruña para 
que se apliquen al ensanche de dicha población los be
neficios de la ley de 26 de Julio de 1892, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 25 de Junio último, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo, en cumplimiento de Real orden dictada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha examinado el ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de la Coruña, 
solicitando se concedan al ensanche de la ciudad los be
neficios de la ley de Ensanche para Madrid y Barcelona 
de 26 de Julio de 1892.

Resulta de los antecedentes, que el Alcalde de la Co
ruña, á nombre del Ayuntamiento y previo acuerdo de 
la Corporación, elevó, en 29 de Abril último, instancia 
á ese Ministerio, exponiendo: que por Real decreto de 
16 Noviembre de 1883 se aprobó el proyecto de ensan
che de la ciudad, autorizando al Ayuntamiento para 
ejecutarlo, con sujeción á las prescripciones de la ley 
de 22 de Diciembre de 1876; que el expediente para la 
formación del proyecto citado se incoó en 1878, sin 
que, debido al tiempo empleado para su tramitación y 
demoras impuestas por la Hacienda, se hubiese podido 
comenzar la realización del mismo hasta el año 1887, 
cuando ya las exigencias del aumento de población ha
bían hecho que ésta se extendiera en diversas direccio
nes y se alejase del perímetro á que la hubiera circuns
crito la ejecución del proyectado ensanche por el campo 
de Carballo y las huertas de Garás, circunstancia que 
ha venido á retrasar notablemente la urbanización de 
estos terrenos; que la percepción de los~ recursos que la 
tey concede, ya mermados por el lento desarrollo de la 
zona á urbanizar, nó se ha ajustado en su forma, en su 
fondo ni en su cuantía, á las disposiciones de dicha ley, 
lo cual ha impedido al Ayuntamiento realizar el ensan
che, dentro del plazo de veinticinco años, en los cuales, 
la ley de 22 de Diciembre de 1876, otorga á los Munici
pios los beneficios de la misma; que los habitantes del 
término municipal están excesivamente recargados en 
las cuotas por que contribuyen á levantar las cargas de 
la Corporación, cuyo presupuesto agota todos los re
cursos de que puede disponer; que el Ayuntamiento ha 
de construir un nuevo alcantarillado, en el cual se em
plearán varios millones de pesetas, así como abastecerá 
de agua á sus habitantes, mediante un canon anual, que 
oscilará entre treinta y cincuenta mil pesetas. Por todo 
lo cual, termina suplicando á V. E. que, así como ha 
ocurrido con las de Valencia, Alicante, Cartagena, Pal
ma, Santander y otras poblaciones, se declare aplicable 
al ensanche de la Coruña y su zona de ampliación la ley 
de 26 de Julio de 1892.

Por Real orden de 7 de Enero de 1898 fué denegada, 
á propuesta de este Consejo, la pretensión que ahora 
reproduce el Ayuntamiento de la Coruña.

La Dirección general de Administración enciende que 
procede resolver en sentido favorable al Ayuntamiento 
de la Coruña, su petición de que se le concedan los be 2 
neficios de la ley citada, fijando el término de un año 
para que forme y presente á la aprobación de ese 
Ministerio un reglamento en armonía con dicha ley 
de 26 de Julio de 1892 y reglamento de 31 de Mayo 
de 1893:

Considerando que en el art. 30 de la ley de 26 de Ju
lio de 1892 se autoriza al Gobierno para aplicar las dis
posiciones de la ley aludida á las poblaciones que se 
encuentren en circunstancias análogas á Madrid y Bar
celona; ■ .

Considerando que, si bien la ciudad de la Coruña no 
está realmente en análogas condiciones á Madrid y Bar
celona, tampoco lo estaban otras capitales á las cuales 
se les ha concedido los beneficios de dicha ley, y que el 
desarrollo anormal de su poblaóión hace que sea preci
so activar la ejecución del ensanche, á fin de que pueda 
encauzarse su urbanización, lo cual no puede hacerlo 
por sí misma sin los beneficios que concede la repetida 
ley, si ha de llevar á cabo el Ayuntamiento las mejoras 
de urgente necesidad que proyecta, y dado que su pre
supuesto actual agota todos los recursos de que dicha 
Corporación puede disponer:

Considerando que, entre otros beneficios, la ley cita
da concede en su art. 13, á los presupuestos municipa
les, el derecho de aplicar á las obligaciones del ensan
che el importe de la contribución territorial que duran
te treinta años deba satisfacer cada una de las fincas 
comprendidas en la zona general del mismo; que si bien 
la Hacienda pública se priva durante dicho término de 
estos recursos, su privación se compensa en el porvenir 
por la mayor cantidad que al terminar los efectos del 
indicado beneficio haya de percibir, ya que, á medida 
que la riqueza nacional es mayor, son más cuantiosos 
los ingresos del Tesoro, y que la ley de que se trata se 
dictó con el exclusivo objeto de proteger y fomentar el 
desarrollo de las poblaciones y de su riqueza;

La Comisión permanente de este Consejo opina que 
procede conceder á la ciudad de la Coruña los benefi
cios de la ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892, de
biendo elevar á la aprobación de ese Ministerio el re
glamento que forme, con arreglo á las prescripciones de 
dicha ley y al reglamento dictado para su ejecución de 
31 de Mayo de 1893, durante el término de un año, que 
ha de contarse desde el siguiente día en que se notifi
que la resolución que recaiga.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimento, 
el del Ayuntamiento de esa capital y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la Coruña.

Verificados en esta Corte, Barcelona, Cádiz y Santan
der los exámenes dispuestos por Real orden de. 6 de 
Mayo último para el ingreso en el Cuerpo Médico de 
la Marina civil de los aspirantes al mismo en virtud de 
convocatoria hecha en 25 de Junio del año próximo pa
sado, y teniendo en cuenta que dichos exámenes se han 
llevado á cabo por los respectivos Tribunales con arre
glo á lo preceptuado en el art. 60 del reglamento de Sa
nidad exterior de 27 de Octubre de 1899;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den las gracias en su Real nombre á los individuos que 
compusieron los referidos Tribunales, Sres. D. Angel 
Fernández Caro, D. Francisco Huertas, D. José IJbeda 
Correal, D. Avelino Fernández de la Poza y D. Víctor 
Pío Bragada, en esta Corte; D. Rafael Rodríguez Mén
dez, D. Jesús Sánchez Viezma, D. José Casares, Don 
Francisco Miras y D. Rafael Bianehi y Reche, en Bar
celona; D. Antonio García Villaescusa, D. Ricardo Oro- 
dea, D. Sebastián M. Pinillos, D. Joaquín Pórtela y Don 
Agustín Toro, en Cádiz: D. Fidel González Riancho, 
D. José Antonio Gómez, D. Vicente Polo Pérez, D. Ma
nuel Rodríguez y D. Enrique Torriente, en Santander, 
por el celo,, inteligencia y desinterés con que desempe
ñaron su cometido.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Inserta en la G a c e t a  de ayer, con varios errores de im 

prenta, la Real orden de 3 de los corrientes, sé reproduce á 
continuación debidamente rectificada.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado, S, M. el R e y  
(Q . D. G.) ha tenido á bien disponer que los Auxiliares 
interinos que son gratuitos, por no tener consignación 
señalada en el presupuesto, y hayan sido nombrados 
con arreglo á lo preceptuado en la letra B de la dispo
sición general 4.a de la Real orden de 21 de Abril de 
1903, puedan percibir desde el curso próximo, como re
compensa á su trabajo académico, la gratificación que 
resulte vacante por estar desempeñando y cobrando los 
dos tercios de una Cátedra numeraria vacante el Auxi
liar retribuido, siempre que para ello sean propuestos 
por unanimidad ó por mayoría de votos de los Claus
tros de Profesores respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
.Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA V JUSTICIA
Dirección general de P risiones

V acante lina plaza de Inspector de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, cuya provisión corresponde al tu rno  de oposición* con arreglo á los program as que m arca el a rt. 14 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901. esta Dirección general ha dispuesto que los Oficiales de dicho Cuerpo que deseen tom ar parte en la indicada oposición lo soliciten m ediante instancia d irig ida á este Centro, dentro del plazo de quince 
días á contar desde la publicación de la presente.Reunido el Tribunal de oposición, acordó que los ejercicios den principio  el día 15 de Septiem bre próxim o.Madrid 18 de Julio  de 1904.=E1 D irector "general, Conde

Dirección general de. los. Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de Motarías vacantes inserto  en la G a c e t a  de esta fecha se dice, por equivocación, que la Motaría de Competa corresponde al d istrito  no tarial de Vélez-Málaga, siendo el suyo el de Torrox.Madrid 19 de Julio  de 1904. =E1 D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrograf ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los piamos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO

Blí S jp BHI £1 •
Distrito de Mazarrón.—Almadraba,

Núm. 351 , 1904.—El día 3 de Julio  de 1904 quedó completam ente levada la alm adraba Azohía del d istrito  de Maza- rrón, quedando lib re  para la navegación el sitio en que aquélla estaba calada.
C arta núm . 712 de la Sección III.

CAMAL DE LA MANCHA 
In¿g!sate9*r¿&*

Proyecto de modificar las luces de Foreland del S.
Notice to Mariners, núm. 430. Londres 1904.

Núm. 352, 1904.—La luz superior fija blanca de Foreland del S. se reem plazará el día 23 de Noviembre de 1904, por 
o tra  de un destello blanco cada 2 1/ 3 segundos (destello, 0,3 segundos; eclipse, 2,2 segundos).En la m ism a fecha se apagará la luz inferior.

Cuaderno de Faros núm . 4, pág. 28.
M A R  B A L T I C O  

Alemania*
Supresión de las señales de corrientes en Warnemünde.

Nachrichten filr  Seefahrcr, mím. 24/1.120. Berlín, 1904.
Núm. 353, 1904.—Las señales que se hacían con luces rojas en la orilla E. del faro de W arnem ünde para indicar á los vapores que entraban de noche, la dirección y fuerza d é la  corriente, se han suprim ido.
Cuaderno de Faros núm  3-2.°, pág. 22.

Barco-faro «Fehmarnbet» .-Modificación de las señales de niebla.
Nachrichten f ilr  Seefahrer, núm. 24/1.121. Berlín, 1904.

Núm . 354 , 1904.—En el caso de tener averías la sirena de niebla del barco-faro Fehmarnbet, en tiempo adecuado se liará  sonar una cam pana, dando un repique de medio minuto de duración, cada dos minutos, y no cada m inuto  como se hacía antes.
Cuaderno de Faros núm . 3-2.°, pág. 16.

Puerto de Kiel. — Variación de fondos en el TerotterBerg.
Nachrichten filr  Seefahrer, núm. 24/1.169. Berlín, 1904.

Núm. 355,51904.—El extrem o W . del banco T oro tter Berg. qiie rebasa la costa al SW . de M oltenort, se ha dragado de tal modo que actualm ente no existen sobre él fondos inferiores á 10,5 m. en el sector ilum inado de la luz de Kitze- berg.
Situación aproxim ada del banco T oro tter Bero- 54° 22’ 30' N. y 16° 23' 50" E. °
C arta núm . 701 de la  Sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
E g i p t o .

Port-Said.—Trabajos y  mejoras.
Bulleiin decadaire du Canal de Suez, 12 Junio 1904.

Núm. 358 , 1904. — Profundidad. — D urante el año de 190¿ se han  sostenido 9,5 m etros de profundidad en el canal de k rada de Port-Said.
Reparaciones.—La escollera W. de Port-Said  se ha reparado. En la del E.Jse proyecta tam bién hacer trabajos de reparación.
.Dársena.—En la o rilla  de Asia existe el proyecto de hacer dos dársenas, una jeara carboneros y o tra  para petroleros.Dique flotante. — Cerca de los talleres generales de Fort Said, se va á llevar un dique flotante con fuerza ascensionaí para 3.000 toneladas.
C arta  núm. 564 de la  Sección III.

MAR ROJO 
Canal dé i i ie i .

Trabajos y  mejoras.
Bidletin decadaire du Canal de Suez, 12 Junio 1904.

Núm. 357, 1904.—Profundidad. — D urante el a ño de 190* se han  sostenido más de 9 m. de profundidad en el canal pro píam ente dicho. En 1905 se tendrán  de 9,5 á 10,5 m. de agm en todas las puntas rocosas de la sección de Suez.

Estaciones de amarre. — En 1904 se term inarán  dos estacio- les de am arre, con el auxilio de dos duques de Alba en el Pequeño lago am argo. Una de estas estaciones tendrá  una longitud de 3.400 m.
C arta núm . 797 de la Sección IV.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Puerto exterior de Bilbao.—Luz del rompeolas.
Núm. 358, 1904.—El día 1.° de Agosto próximo se encenderá una nueva luz situada en el extremo del rompeolas del puerto exterior de Bilbao.
La luz es blanca con ocultaciones equidistantes de cinco en cinco segundos; debiendo de observarse que la duración del in tervalo entre los eclipses no es señal característica de la luz, sino solamente su apariencia de ocultaciones aisladas.El alcance lum inoso en tiempo ordinario será de 9 m illas próxim am ente y el geográfico al nivel del m ar de 9,33 m illas.La a ltu ra  del foco lum inoso sobre el nivel medio del m ar es de 19,7 m. y de 11,8 sobre el pavim ento del m orro del rompeolas, en que se halla  establecido; la torre es de sillería de piedra color gris azulado.
La boya lum inosa de luz blanca, fondeada á poco más de 60 m etros de d istancia del param ento del m orro del rompeolas en que se levanta esta torre , y que ha servido duran te  la construcción de aquella obra para señalar la extrem idad de la escollera, con tinuará luciendo hasta que concluyan de extraerse los restos del vapor Propitius, que cargado de m ineral naufragó en aquel sitio.
Con esta luz blanca de ocultaciones del m orro del rompeolas, y la roja de dirección del contram uelle encendida en 1.° de Junio  de 1903, queda precisam ente m arcada la em bocadura del puerto  y el rum bo que conviene que sigan los buques para tom arlo.
Cuadernos de Faros serie A, pág. 76.

SENO MEJICANO Estados Unidos.
Bahía de Galveston.—Bio Trinity.—Supresión é inauguración de luces.

Notice to Mariners, núm. 80. Light-PLousc Board. 
Washington, 1904.Núm. 359 , 1904.—Desde el día 25 de Junio  de 1904 quedará  apagada la luz fija roja de la bahía del río T rin ity .En la misma fecha se encenderá á 10 m. sobre el nivel del m ar, y en una pirám ide cuadrada p in tada de negro, una luz f ija  blanca, visible en todo el horizonte.La antedicha pirám ide es de m adera y está recubierta  á t i ras horizontales; está constru ida en 2‘1 m. de agua, en la  o rilla  NW ., y cerca del cantil del extremo exterior del canal dragado, á la en trada del río T rin ity .Esta luz es la que se llam a «Trinity R iver Beacon A», está en la situación siguiente: 29° 44' 29 N. y 88° 30' 18" W .En la misma fecha se encenderá á 10 m. sobre el nivel del m ar, en o tra  pirám ide de m adera p in tada de negro, una luz f ija  blanca, visible en todo el horizonte; esta pirám ide acaba de constru irse y está en L5 m. de agua, en el p rim er torno del canal de en trada del río T rin ity .Esta luz, á la que se llam a «Trinity R iver Beacon B», está 

en la situación siguiente . 29° 45' 42" N. y 88° 29; 26" W .
Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 34.C arta núm . 180 de la Sección IX.

MEXICOPunta Jerez.—Luz provisional.
Notice to Mariners, núm. 23/858. Washington, 1904.

Núm. 360 , 1904.—El día 9 de A bril de. 1904 quedó insta lada en la P u n ta  Jerez una luz provisional blcmca.Esta luz está á 7W9 m. sobre el nivel del m ar, en un  poste de m adera pintado de blanco, y es visible á una d istancia de 
, 10 m illas.Cuando se term ine el faro que se está construyendo se apa

gará esta luz.
Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 36.

MAR MEDITERRANEO 
Italia.

Isla de Ischia.—D istintivo normal de la luz.
Arriso ai Naviganti, núm. 115¡lo?. Génova, 1904.

Núm. 361 , 1904.— L a luz de la pun ta  Im peratore en el extrem o  SAV. de la isla de Ischia, que tem poralm ente se había reemplazado por una luz fija blanca, desde el día 18 de Junio de 1904 ha vuelto  á tom ar su distintivo norm al de luz blanco 
con un grupo de cuatro destellos blancos cada 40 segundos.

Cuaderno de Faros núm  1, pág. 74.El D irector de H idrografía, Fernando Barreto.
AVISO

Habiendo aparecido en este periódico oficial el anuncio  para proveer la plaza de Encargado de las m áquinas de ra yar, vacante en este Centro, en los núm eros 171 de 19 de J u nio v en el correspondiente al 6 de Julio,, síe entenderá que para los efectos legales el plazo para la  presentación de in stancias empieza á contarse desde el p rim er anuncio.Madrid 19 de Julio  de 1904.=E1 D irector de H idrografía,
D A 1 v a  p a

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
Dirección general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los corrientes, á las once de .su m añana, y en el local que la m is ina ocupa, se verifique la quema de documentos amortizado? que corresponde efectuar en el presente mes.Madrid 18 de Julio de 1904.z=El D irector general, Cenór 
del Alisal.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Esta Dirección general lia dispuesto que el día 30 del corriente, á las doce de su m añana, se verifique en el despacho principal de la  m ism a la subasta de am ortización de la  Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de5.833‘31 pesetas, compuesta de 83333 pesetas, dozava parte  de la consignada en el presupuesto vigente; y de 4.999‘98 pesetas, sobrante de la subasta verificada el día 30 de Junio  ú ltim o.Las reglas y form alidades con que ha de celebrarse la su

basta san las.siguientes:.—___     ., . ..... . ......  . ;

1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100fiel valor nom inal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día an terior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo adjun to , debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán  de adherir á los pliegos impresos en que se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a3 .a Se expresará en ellas en letra , tan to  la cantidad nom inal objeto de la  proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y num eración de los títu los  que se ofrezcan.4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe gara n tir la .5 .a. Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6 .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará  al D irector, en el acto de la subasta, antes de em pezarla lectura de los pliegos.7 .a En el día y hora señalados para la  subasta se constitu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la  Real orden de 13 de A bril de 1881 y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse d icha deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido  desde la ú ltim a subasta; y en el caso de no h aber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tom ará dicho tipo medio del últim o mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la  orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Á bierta en seguida la sesión pública, y después de adm itidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la  subasta. Se'. ab rirán  los pliegos de proposiciones dando á conocerá los concurrentes el núm ero del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mism as. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áximo á que, como queda expresado, se ha de a d q u ir ir la  deuda de que se tra ta .8 .a Serán desechadas desde luego las .proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán  con preferencia la s  que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto 

se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.40. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de la  expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completa; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión  por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro- ponentes. _ _11. Lo misúnó se Teriffcará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la t ’Qtal cantidad del rem ate.12. En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cu b rir el 1 por 100 en m etálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte  proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde- relación con dicho depósito-.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas deberán presen tar los títu lo s  correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ;, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
d rán re tira r  los resguardos desde luego.14. La presentación de los títu los  se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la  Deuda pública de estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se fac ilita rán  en la portería  de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda y Classs pasi vas para su amortización por subasta. (Fecha: firm a del proponente.»Uno de los ejem plares de las factu ras de presentación se devolverá á los interesados en el acto^de verificarse ésta, á fin de que le conserven, como resguardo, entre tan to  que se 
hacen ios llam am ientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar cubierta, la subasta con otras más ventajosas para  el Tesoro, podrán recoger én el Negociado central de esta Dirección las resguardos del depósito que hubieran  constituido para  tom ar parte  en ella, desde el día siguiente al en que se. publique en la  G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 18 de Julio  de 1904— E1 D irector general, Cenón 
del Alisal. Modelo de proposición.El que suscribe se compromete á en tregar en la  Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la  cantidad de ..... pesetas nom inales en ...Á, cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100,dentro de los ocho días siguientes- al en que se inserte en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio publicado por la  Dirección de la  Deuda en ...... del mes de^   yal efecto incluye el documento justificativo del depósito he-
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MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r ía .
Cuerpo facultativo de A rchiveros, Bibliotecarios 

y  Arqueólogos.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN TELECTU A L

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al primer 
trimestre del año 1904.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de 
cada artículo, la provisional en el Registro de provincia 
donde fué la obra presentada.

28.560. ¡Gratitud.' Retrato y apuntes para la biografía del 
Excmo. Sr. Conde de Romanones. La fiesta de las medallas. 
(Cuento), por Aureliano Aben-Zahar (I). Aureliano Abenza 
y.Rodríguez).— Albacete. Imp. de Eduardo Miranda. 1904. 
8.° men., con 38 págs. (31.)

28.561. El rápido. Método racional y práctico de lectura, 
por D. Francisco Llacer y G arcía.—Valencia. Imp. de Vi
cente Ferrandis. 1903. 8.° con 78 págs. (889.)

26.582 Se le gratificará. Diálogo original, en prosa,
por D. Francisco de Torres y D. Diógenes Ferrand. — Sevilla, 
ímp. de Francisco P. Díaz. 1903. 8.° con 18 págs. (648.)

26.583. El francés castizo del siglo XX, por D. Carlos La- 
come G. Arquiaga.—Valladolid. Imp. y lili, de Andrés Mar
tín. 1904. 4.° con 455 págs. (210.)

26.564. Estudios filosóficos, históricos y políticos, por 
I). Francisco Calatrava y Ogayar.—Madrid. Estab. tip. «Su
cesores de Rivadeneyra». 1904. 4.° con xix págs. de pról. y 
360 el texto. (15.763.)

26.565. Enciclopedia escolar (1.a parte). Breves nociones 
de Aritmética, Geometría, Geografía é Historia Sagrada, 
para los alumnos de primera enseñanza, por D. Fernando 
Sancho Deusa.—Barcelona. Imp. Elzeviriana. 1903. 12.° con 
129 págs. y 3 de ind., censura y tabla de m ultiplicar. (5.817.)

26.586. "Una toeaora con gracia. Tipo de mujer andalu
za (fototipia), por D. Francisco de Mier Sánchez.—Sin 1. 
Málaga. Est. de Francisco de Mier Sánchez. Sin a. 1904. 1 hoja 
de 120 por 85 milím. (135.)

26.567. Apuntes de Historia de la civilización de los ju 
díos y musulmanes. (Curso de 1903 á 1904), por D. Juan Or
tega y Rubio. —Madrid. Lit. de Tello. 1904. 4.° con 330 págs. 
(15.764.)

26.568. La maja de rumbo. Comedia musical en tres ac
tos. Libro de C. Fernández Shaw. Música de D. Emilio Se
rrano Ruiz.—Leipzig. C. G. Roder. 1903. Fol. men., con 227 
páginas. (15.765.)

26.569. Farinelli. Opera en un prólogo y tres actos. Letra 
de J. A. Cavestany. Música de D. Tomás Bretón y Herrero.— 
Leipzig. C. G. Roder. 1903. Fol. men. con 246 págs. (15.766.)

26.570. Gratitud. Tanda de valses para piano, por D. San
tos Laspiur y Abad.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 8 
hojas y port. (15.767.)

26.571. Ideal. Vals-boston para piano, por D. José Balart 
Sobrevalls.—Barcelona. Sind. Mus. Barcelonés Dotesio. 1903. 
Folio con 7 hojas y port. (15.768.)

26.572. Lotus. Vals para piano, por D. José Balart Sobre
valls.—Barcelona. Sind. Mus. Barcelonés Dotesio. 1903. Fo
lio con 7 hojas y port. (15.769.)

26.573. Feliz ensueño. Vals-boston para piano, por Don 
José Balart Sobrevalls. —Barcelona. Sind. Mus. Barcelonés 
Dotesio. 1903. Fol. con 7 hojas y port. (15.770.)

26.574. O salutaris. Motete al Santísimo Sacramento á 
solo de tiple ó tenor con acompañamiento de órgano ó armo- 
nium, por D. Hilario Goyenechea é Itu rria .—Madrid. Casa 
Dotesio. 1903. —Fol. con 6 hojas y port. (15.771.)

28.575. Danae. Vals-boston para piano, por D. Joaquín 
Taboada Steger.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 9 ho
jas y port. (15.772.)

26.576. Anises. Tanda de valses para piano, por D. Joa
quín Taboada Steger.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 
12 hojas y por!. (15.773.)

26.577. Val scherzo para piano, por D. Benjamín Gonzá- 
lez-Orbón y Fernández, con el pseudónimo de Benjamín Or- 
bón.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 8 hojas v porta
da. (15.774.) " .

26.578. El jardín del amor. Vals para canto (tiple) y pia
no, por D. Rafael Taboada y M antilla.—Casa Dotesio. 1903. 
Fol. con 7 hojas y port. (15.775.)

26.579. Los favoritos. Tanda de valses, por D. Rafael Gas
cón López.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 22 hojas y 
port. (15.776.)

28.580. ¡Viva el Rey ! Marcha-paso-doble para piano,
porD. Gafiino Gimeno Gamizas.— Madrid. Casa Dotesio. 1903. 
Fol. con 5 págs. y port. (15.777.)

26.581. Radiología popular. Rayos X. Radioscopia. Radio
grafía, por D. Francisco del Río Joan.—Madrid. Estab. tipo
gráfico «Arte y Letras». 1903. Un tomo de 12 por 20 centí
metros, con 217 págs., 3 de errat. é ind. y 178 grabados. 
(15.778.) ■

26.582. Método Colarossi per Linsegnamento della Irugua 
italiana agí i stranieri, por Bevuedetto Colarossi.—Barcelo
na. Stamp. é lit. di Suarez é Mas. 1903. 4,° con 179 págs. 
(5.818.) r •

26.533. Novísimo Diccionario latíno-español-etimolpgico 
y español-latino-etiinológico, por D. José Pujal y Serra.— . 
Barcelona. Tnglada. 1904. 4.° Dos tomos con 758 págs. el 1.° 
y 904^el 2.° (5;819.)

28 584. Al través de mis nervios (Crítica y sátira), por 
D. Emilio Bobadil la (F ray  Cand i 1 \ . — Barcelona1 ímp de Hen- 
rick y 0 .a 1903. 4.° con 250 págs. Í5.820. ¡

28.585. Compendio de Aritmética vulgar, por D. Enrique 
Jiménez de L isti Barcelona. Imp. de la Casa provincial 
de Caridad 1903 Xo may., con 166 pág. y 2 de índ. y errat. 
(5.821.)

26.586. Compendio de Aritmética universal, Algebra ele
mental y Trigonometría rectilínea, por D. Enrique Jiménez 
de Castro.—Barcelona. Tip. de la Casa provincial de Cari
dad. 1903. 8.° may. con 240 págs. y 3 de índ. y errat. .(5,822.)
■ ■ 26.587. «Revista de la Banca y de la Industria». Año XVII. 
■Números 770 á 822. Enero á Diciembre de 1903, por varios 
autores.—Madrid. Hijos de M. G. Hernández. 1903. Fol. con 
656 págs. (15.779.)

26.588. Retrato científico, literario, artístico, alegórico 
y emblemático de S. M. D. Alfonso XIII, por D. Vicente Vi- 
ñola y Lar di es.—Barcelona. Ramón Pujol. 1904. Una hoja en 
fol. ni ay . (5.823.) '

25.589. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo I. 
L La ilusión. II. Libertad. III. Los llamados por Dios. .IV.
I < a fel icidad. Con fe rene í as fainili ares ■ morales, por el P . Vi c- 
to r Van Trieht. Trad. d e l’P. Julio Alárcén.—Bilbao. Im 

prenta del Corazón de Jesús. 1903. Tomo I. 8.° con 75 pági
nas la 1.a, 70 la 2.a, 70 la 3.a y 69 la 4.a (15.780.)

26.590. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo II. 
V. El deber.—VI. El esclavo de los esclavos. VIL En Africa.
VIII. El hijo del pobre. Conferencias familiares morales, por 
el P. Víctor Van Trieht. Trad. del P. Julio A larcón.—Bil
bao. Imp. del Corazón de Jesús. 1903. Tomo II. 8.° con 62 
págs. la 5.a, 62 la 6.a, 50 la 7.a y 60 la 8.a (15.781.)

26.591. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo III.
IX. ¡Esperando! El sargento Franck. X. La granja de las go
londrinas. Berta. XI. Mirando al cielo. ¡Que yo vea, Señor!
XII. Una distracción en la iglesia. Entre el cielo y la tierra. 
Breves narraciones por el P. Víctor Van Trieht. Trad. del 
P. Julio A larcón.-B ilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1903. 
Tomo III. 8.° con 59 págs. la 9.a, 42 la 10, 48 la 11 y 61 la 12. 
(15.782.) .

26.592. Espartaeo. Drama en cuatro actes, original, por 
Baldiri Costa Inglés. Barcelona. Imp. de P. Bofarull. 1903. 
8.° con 67 págs. (5.824.)

26.593. La Eneida, por Publio Virgilio Marón. Trad. de 
D. Luis Herrera y Robles. —Sevilla. Sin imp. (José M.a del 
Campo). 1904. 4.° con xxx-356 págs. (649.)

26.594. Por los Pirineos. Impresiones de un viaje, por Don 
José Puigdollers y Maciá. Con ilustraciones de Pedro O. 
Abarca.—Barcelona. Tip. «La Académica». 1903. 4.° con 138 
páginas (5.825.)

26.595. Mercurio. Revista comercial hispano-americana. 
Año III. Núms. 14 á25, por varios autores. Compilador, Don 
José Puigdollers y Maciá.—Barcelona. Tip. «La Académica». 
1903. Fol. con 300 págs. (5.826.)

26.596. «Revista general de Legislación y Jurispruden
cia». Año 51. Tomo 103. Pub. por la «Revista general de Le
gislación y Jurisprudencia».—Madrid. Imp. de la «Revista 
de Legislación». 1903. 8.° con 648 págs. (15.783.)

26.597. Ramell de felicitaciones y poesías escolares, por 
D. Josepli Pujadas y T ruch .—Barcelona. Imp. de J. Rosáis. 
Sin a. 1903. 12.° con 111 págs. (5.827.)

26.598. Selle de la Caridad, por D. Enrique Aleu.—Bar
celona. Estab. del propietario. 1904. Una hoja de 25 mm. en 
cuadro. (5.831.)

26.591b Liu orientales y las hojas de otoño, por Víctor 
Hugo. Trad. de F. Girbal Jaiime.—Barcelona. Tip. de Seix. 
Sin a. 1903. 4.° Dos tomos en un vol. con .312 págs. el 1.° y 
294 el 2,° (5.832.)

26.600. Cartas á la novia, Cosas vistas, por Víctor Hugo. 
Trad. de E. S. (Emilio Soulere). —Barcelona. Tip. de Seix. 
Sin a, 1903. 4.° Dos tomos en un vol. con 266 págs, el 1.° y 
309 el 2.° (5.833.)

26.601. Acatamiento á los preceptos de la Iglesia. Cocina 
de Cuaresma, por Eliana (Rafaela Gran y Bolívar).—Barce
lona. Imp. Moderna. 1903. 16.° con 147 págs., 8, 3 y 5 de índi
ce, índ. de colación y errat. (5.834.)

26.602. Crónicas del trabajo, por D. J. de Posscv Villel- 
ga.—Bilbao. Soc. Bilbaína de Artes gráficas. 1904. 8.° con 
192 págs. y i de ind. (413.)

26.603. Vida por honra. Drama en tres actos y en prosa, 
original, por D. Manuel Rubert Mollá’.—Alicante. Imp. de 
Vicente Costa. 1904. 8.° con 68 págs. (132.)

26.604. Ejercicios del mes de Marzo, dedicado á San José, 
por D. José Pallés y Llordés.—Barcelon.—Imp. de Riera. 
1903. 16.° con 259 págs. (5.835.)

26.605. Ejercicios del mes de Noviembre, dedicados á las 
almas del Purgatorio, por D. José Pallés y Lioedés.— Barce
lona. Imp. de Riera. —1903. 16.° con 336 págs. (5.836.)

26.606. El Trovador. Drama lírico, en cuatro actos, de F. 
Piave, música de G. Verdi. Trad. por D. Mariano Capdepón 
y Maseres.—Madrid. R. Velasco, imp. 1903. 8.° con 41 págs. 
(15.784.)

26.607. Diagnóstico y tratam iento de las enfermedades 
infecciosas, por el Dr. J. Schm itt. Trad. por el Dr. M. Sal- 
vat. Barcelona. Tip. de Salvat y C.a, Sociedad en comandita. 
Sin a. 1903. 8.° con 469 págs. y i de errat. (5.828.) .

26.608. I. Pirinei. Trilogía lírica con un prólogo. T ratta 
dal poema dell Eccmo. Sig. D. Víctor Bahaguer, posta in 
música dal Mtro. Felipe Pedrell. Trad. de D. José M.a Ar- 
teaga Pereira. Sin. 1. Barcelona. Enrieh y C.a, Sociodad en 
comandita. Sin. a. 1903. 8.° con pág. de la 359 á la 479. 
(5.837.)

26.609. La corte y sus misterios ó los grandes crim ína
les, por D. Rafael del Castillo.—Barcelona. Tadtavull y C.a, 
Sociedad en comandita. Sin a. 1903. 4.°, con 879 págs. (5.838.)

26.610. ¡Sin amparo!, ó la víctima de un crimen, por Mar
tín  de Mora (seudónimo de D. Rafael del Castillo).—Barcelo
na. Sres. Taltavull y C.a, Sociedad en comandita. Sin a. (1903). 
4.° Dos tomos con 829 págs. el l.°y  766 el 2.° (5.839.)

26.611. Patria  nueva. Fantasía cómico-lírica en un acto 
y cinco cuadros, en prosa y verso, original deD. Gabriel Me
rino Pichilo y D. Fiacro Irávzoz y Espinal. Música de Don 
Amadeo Vives y Roig.—Ejemplar ms. 4.° apais., con 38 ho
jas. (15.785.)

26.612. Tolete. Zarzuela en un acto, dividido en cuatro 
cuadros y un intermedio, o iginal de D. Carlos Fernández 
Shaw y D. Enrique Manso Torres, Música de D. Manuel Fer
nández Caballero.—Ejemplar ms. 4.° apais., con 22 hojas. 
(15.786.)

26.613. La tuna  de Alcalá. Zarzuela en un acto, dividido 
en-tres cuadros, original y en verso, de D. Luciano Boada y 
Gómez y D. Antonio López Rosso. Música de D. Angel Rubio 
y Láynez.—Ejemplar ms. 4.° apais., con 28 hojas. (15.787.)

26.614. Los chicos de la escuela. Zarzuela en un acto, di
vidido en tres cuadros, original y en prosa deD . Carlos Ar- 
niches y Barrera y D. José Jackson Vevan. Música de D. Joa
quín Valverde San Juan y I). Tomás López T orregrosa.- 
Ejemplar ms. 4.° apais., con 19 hojas. (15.788.)

26.615. La reina mora. Sainete en tres cuadros, de Don 
Serafín v D. Joaquín Alvarez Quintero. Música de D. José 
Serrano y Simeón. — Ejemplar ms. 4.° apais., con 17 hojas. 
(15.789.)

26.616. La zahori. Entremés, por D. Serafín y I). Joaquín 
Alvarez Quintero.—Madrid. R. Velasco, imp. 1903. 8.° con 15 
hojas. (15.790.)

26.617. Patria nueva. Fantasía cómico-lírica, en un acto 
y cinco cuadros, en prosa y verso. Música del maestro Don 
Amadeo Vives. Letra de D. Gabriel Merino y Pichilo y Don 
Fiacro Irávzoz Espinal.—Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 8.° 
con 49 págs. y 6 de couplets y notas. (15.791.)

26.618. Fresa de Aran juez. Juguete cómico, en un acto y 
en prosa, original, por D. Celso Lucio López y D. Mariano 
Muzas Belenguer.—Madrid, R. Velasco, im p/ 1904. 8>° con 
35 págs. (15.792.)

26.619. Una hora fatal. Pasillo cómico, en un acto y en 
prosa, original, por D. Alberto Casañal Shakerv.—Madrid. 
R. Velasco, imp. 1903. 8.° con 25 págs. (15.793.)

26.620. Los pensionistas. Pasillo en prosa, original, por 
D. Celso Lucio y López y D. Mariano Muzas Belenguer.— 
Madrid. R. Velasco, imp.’1904. 8.° con 32 págs. (15.794.)

26.621. Los chicos de la escuela. Zarzuela en un acto, di
vidido en tres cuadros, original y en prosa. Música de los 
maestros Valverde (hijo) y Torregrosa. Letra de D. Carlos 
Arniches y Barrera y D. José Jackson Veyan.—Madrid. R. 
Velasco; imp. 1904. 8.° con 51 págs. (15.796.)

26.622. La tuna de Alcalá. Zarzuela en un acto, dividido 
en tres cuadros, original y en verso. Música del maestro R u
bio. Letra de D. Luciano Boada y Gómez y D. Antonio López 
Rosso.—Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 8.° con 53 págs. 
(15.796.)

26.623. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo IV.
XIII. La obrera. XIV. Los chicos de la calle. XV. El valor.
XVI. La paz ó la guerra. Conferencias familiares morales, 
por el P. Víctor Van Trieht. Traducción del P. Julio A lar
cón.—Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1903.—Tomo VI. 
8.° con 85 págs. la 13, 75, la 14, 69 la 15 y 61 la 16. (15.797.)

26.624. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo V.
XVII. El placer. XVIII. La miseria. XIX. Las madres. XX. 
Egoísmo. Conferencias familiares morales, por el P. Víctor 
Van Trieht. Trad. del P. Julio Alarcón.—Bilbao. Imp. del 
Corazón de Jesús. 1903. Tomo V. 8.° con 52 pags. la 17, 77 la 
18, 70 la 19 y 52 la 20. (15.798.)

26.625. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo IV. 
XXL El juego. XXIT. La vida cristiana. XXIII. El corazón 
del hombre. XXIV. Elevaciones del corazón: I. Aquí abajo. 
II. Más allá. Conferencias familiares morales, por el P. Víc
tor Van.Trieht. Trad. del P. Julio Alarcón.—Bilbao. Imp. 
del Corazón de Jesús. 1903. Tomo VI. 8.° con 62 págs. la 21, 
68 la 22, 57 la 23 y 97 la 24. (15.799.)

26.626. Obras amenas del P. Víctor Van Triclit. To
mo VIL XXV. Nuestros primos. XXVI. Nuestros insectos 
(1.a parte). XXVII. Nuestros insectos (2.a parte). XXVIII. 
Nuestras aves. Conferencias familiares científicas, por el 
P. Víctor Van Trieht. Trad. del P. Julio A larcón.—Bilbao. 
Imp. del Corazón de Jesús. 1903. Tomo VIL 8.° con 80 págs. 
la 25, 73 la 26, 75 la 27 y 72 la 28. (15.800.)

26.627. Obras amenas del P. Víctor Van Triclit. To
mo VIII. XXIX. Desequilibrados. XXX. El obrero. XXXI. 
El patrón. XXXII. Federico Ozanan. Conferencias familiares 
morales, del P. Víctor Van Trick. TradfdelP. Julio Alarcón. 
—Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1903. Tomo VIII. 8.° con 
45 págs. la 29, 88 la 30, 55 la 31 y 66 la 32. (15.801.)

26.628. Verdadera y fiel imagen del Glorioso Patriarca 
San José de la Montaña, que sé venera en su Santuario de 
Gracia (Barcelona), por D. Carlos Ossorio y Gallardo. — Bar
celona. Imp. de Giró y lit. de Martínez. 1904. Una hoja de 49 
por 65 cent. (5.840.)

26.629. Obras amenas del P. Víctor Van Triclit. — To
mo IX. XXXIII. Entusiasmo. XXXIV. Deberes de los ricos en 
la actualidad. XXXV. La fe. XXXVI. La familia. Conferen
cias familiares morales, por el P. Víctor Van Trich. Trad. del 
P. Julio Alarcón.—Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1903. 
Tomo IX. 8.° con 49 págs. la 33,.54 la 34, 76 la 35 y 52 la 36. 
(15.802.)

26.630. Obras amenas del P. Víctor Van Trich.—Tomo X. 
XXXVII. Perros y gatos. XXXVIII. El caballo y el asno. 
XXXIX. La vaca, la cabra y el carnero. XL. Las aves de co
rral. Conferencias familiares científicas, por el P. Víctor Van 
Trieht. Trad. del P. Julio Alarcón. Bilbao. Imp. del Corazón 
de Jesús. 1903. Tomo X. 8.° con 79 págs. la 37, 70 la 38, 84 la 
39 y 76 la 40. (15.803.)

26.631. Obras amenas del P> Víctor Van Triéht. Tomo
XI. XLI. Pobres y ricos. XLII. El mal del mundo. XLIII. El 
remedio del mal del mundo. XLIV. El despertar de las al
mas. Conferencias familiares morales, por el P. Víctor Van 
Trieht. Trad. del P. Julio Alarcón.—Bilbao. Imp. del Co
razón de Jesús. 1903. Tomo XI. 8.° con 51 págs. la 41, 56 la 
42, 55 la 43 y 55 la 44. (15.804.)

26.632. Obras amenas del P. Víctor Van Trieht. Tomo
XII. XLV. Lacomedia humana. XLVI. Los perdones. XLVIL 
De la condición de los obreros en la sociedad cristiana. 
XLVIII. Andrés María Ampere1. Conferencias familiares mo
rales, por el P. Víctor Van Trieht. Trad. del P. Julio A lar
cón.—Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1903. Tomo XII. 8.° 
con 50 págs. la 45, 56 la 46, 59 la 47 y 50 la 48.1(15.805.)

26.633. Tratado práctico de los métodos de exploración 
clínica, por H. Sahli. Trad. de León Cardenal.—Barcelona. 
Salvat y C.a, sociedad en comandita. Sin a. (1903). 4.° con 
xx-1.120 págs. y 4 láms. (5.841.)

26.634. Apuntes de contabilidad generaL (primera y se
gunda parte), por D. José Prats y Aymerich.— Sin 1. (Barce
lona). José Prats y'A}rmericli. Sin a. (1904). 8.° Dos vols. con 
páginas de la 1 á la 94 el 1.° y de la 95 á la 237 el 2.° (5.842.)

26.635.' Prolegómenos al estudio elemental de la química, 
por D. Ricardo Terrades y P lá .—Barcelona. Salvat y C.a 1903. 
8.° con 190 págs. y 1 de índ. (5.843.)
• 26.636. La reforma electoral, por Valerio Cervera.— B ur
gos. Imp. suc. de Arnáiz. 1904. 8.° con 61 págs. y 1 de índice. 
(136.)

26.637. Prácticas elementales de Historia n a tu ra l, por Don 
Eduardo Hernández-Pacheco. — Córdoba. Imp. «La Verdad». 
1903. 8.° con 334 págs. y 1 de errat. (79.)

26.638. La cocina universal, por D. Edmundo Richardín. 
Trad. de A. Blanco Prieto, seudónimo de D. Amancio Pera- 
toner.— Barcelona. Henrich y C.a 1903. 8.° con xvi-471 págs. 
(5.844.) ,

26.639. Cuentos azules, por María Terry .—Barcelona. Im 
prenta Elzeviriana. 1903. 8.° pról. con 142 págs. y 1 de índ. 
(5.845.)

26.640. Arlequín, Rey, Mascarada dramática en cuatro 
actos, por Rodolfo Lotliar. Trad. de Enrique Sievers Hoel- 
hvig y arreglo de Manuel Echegaray y Estrada. Ejemplar ms, 
8.° Cuatro cuad. con 66 hojas el acto l .0, 70 el 2.^, 69 el 3.° y 
47 el 4.° (15.806.)

26.641. La bodega del diablo. Capricho cómico-lírico-bai
lable, en un acto y tres cuadros, en verso, original. Música 
del maestro D. Jesús Aroca. Letra de D. Rafael Abellán y 
A nta.—Madrid. R. Velasco, imp. 1903. 8.° con 24 págs. 
(15.807.).

26.642. La desequilibrada. Drama en cuatro actos y en 
prosa, original, porD . José Echegaray Eyzaguirre.—Madrid. 
R. Velasco, imp. 1904. 8.° con 106 págs. (15.808.)

26.643. Las dos rioblezas. Drama en cinco actos y seis 
cuadros, precedido de un prólogo en dos, inspirado en una 
obra francesa y escrito en prosa, por D. Gabriel Merino P i
chilo.-^-Madrid. R. Velasco, imp. 1903. con 117 págs. 
(15.809.)

26.644. La inclusera. Zarzuela en un acto y cinco cua
dros, en prosa, original. Música de los maestros Sres. Caba
llero y Valverde (hijo). Letra de D. Luis dé L arra y Ossorio. 
Madrid. R. Velasco, imp. 1903. 8;° con 43 págs. (15.810.)

26.645. Los hombres de talco. Comedia en cuatro actos, 
escrita sobre el pensamiento de una obra fancesa. Letra dé 
D. Salvador María Granés y Román y D. Carlos Crouselles 
Díaz. — Madrid. R. Velasco, imp. 1903. 8.° con 68 págs. 
(15.811.)
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26.646. La reina mora. Sainete en tres cuadros. Música 

del maestro D. José Serrano. Letra de D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.—Madrid. R. Velasco, imp. 1903. 8.° 
con 46 págs. (15.812.)

26.647. La condesa X. Comedia en dos actos y en prosa. 
Letra de D. Enrique López Marín.—Madrid. R. Velasco, imp*
1904. 8.° con 57 pág. (15.813.)

26.648. Tolete. Zarzuela en un acto, dividido en cuatro 
cuadros y un intermedio, original, en verso y prosa. Música 
del maestro D. Manuel F e r n á n d e z  Caballero. Letra de Don 
Carlos Fernández Sliaw y D. Enrique Manso T orres.-M a
drid: R. Velasco, imp. 1904. 8.° con 44 págs. (15.814.)

26.649. La bodega del diablo. Capricho cómico-lírico-bai- 
lable. en un acto y tres cuadros. Letra de D. Rafael Abellán 
y Anta. Música de D. Jesús Aroca y Ortega. —Ejemplar ms. 
4.° Un cuad. apais., con 12 págs. (15.815.)

26.650. Uclés. Antigua residencia de la Orden de Santia
go. Primera parte, por D. Pelayo Quintero A tau ri.—Madrid. 
Imp. de Fortanet. 1904. 4.° con 194 págs., 2 de índ. y colo
fón, 8 fototips. y 7 grabs. (15.816.)

26.651. La coqueta. Zarzuela en un acto, en prosa y ver
so, en cuatro cuadros, original. Música de los Sres. Ucelay y 
Bilbao. Letra de D. Julio Fernández Varo.—Ejemplar escri
to á máquina. Fol. con 53 hojas. (414.)

26.652. El dibujo al alcance de todos. Cuadernos 1 al 9, 
por D. Juan Ferrer Miró. —Sin 1., imp. ni a. (Barcelona. Im 
prenta de Labielle. 1904). 4.° Nueve cuad., con 15 láms. y 
portada cada cuad. (5.846.)

26.653. Artes é Industrias del Buen Retiro. La fábrica de 
la China. El laboratorio de piedras duras y mosaico. Obrado
res de bronces y marfiles, por D. Manuel Pérez Villamil y 
García.—Madrid. Estab. tip. «Suc. de Ribadeneyra», 1904, 
4.° may. con xv-151 págs. 3 de índ. y 30 láms. (15.817.)

26.654. i El Señor nos libre!... Diálogo en prosa, original, 
por D. José Fernández y García.—Sevilla. Imp. de Francisco 
de P. Díaz. 1904. 8.° con 13 págs. (650.)

26.655. Principios de Aritm ética práctica, por D. Eduar
do Mateo de Iraola.—Sevilla. Tip. de Zubiria y C.a, 1904. 8.° 
men. con 64 págs. (651.)

26.656. Los espejos. Comparsa gaditana, por D. Antonio 
Rodríguez Martínez.—Cádiz. Estab. de Antonio Rodríguez 
Martínez. 1904. 8.° men., con 32 págs. (158.)
IT 26.657. Noena. Diálogo trágico, original y en verso, por 
D. Antonio Bellver Cano.—Granada. Imp. de Lorenzo Pu- 
chol. 1903. 8.° con 15 págs. (133.)

26.658. Enseñanza gráfica. Lecciones de cosas en 650 gra
bados, por G. Colomb. Trad. de Luis G. León.—Barcelona. 
Est. de Fidel Giró. 1904. 8.° con 142 págs. (5.847.)

26.659. Ganarás el pan , por D. Pedro Mata y Domín
guez.—Barcelona. Imp. de Henrich y C.a 1904. 8.° con 309 
páginas. (15.818.)

26.660. La iglesia de San Benito el Real de Valladolid, 
porD . Federico Sangrador Mingúela. —Valladolid. Imp. de 
Juan R . Hernando. 1904. 8 ° con 132 págs. (211.)

26.661. Sise. Schotisch. Gavota para piano, por J. Vila 
•del Solés Gomes.—Barcelona. Estab. de M. Hereu. Sin a. 
(1904.) Fol. con 4 págs. y port. (5.848.)

26.662. Alrededor del matrimonio, por Gyp. Trad. de 
Aece.—Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 4.° con 309 págs. y 1 
de índ. (15.819.) •

26.663. Páginas poéticas, por D. Rogelio V illar Gonzá
lez.—Madrid. Reprod. Music. de A. S. Arista. 1904. Fol. con 
16 págs. y port. (15.820.)

16.664. Cake W alk de Salón (baile americano) para piano, 
por D. Joaquín Taboada Steger.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. 
Fol. con 4 págs. y port. (15.821.)

26.665. Adiós á la Virgen. Solo de tenor y coro de hom
bres, con acompañamiento de piano ú órgano, por D. José 
María Guervós y Mira.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 
8 págs. (15.822.)

26.666. Velada artística. Vals para piano, por D. Antonio 
Sánchez Jiménez.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 9 
páginas y port. (15.823.)

26.667. Pour Danser. Valses para piano, por D. Canuto 
Berea y Rodrigo.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 6 
págsinas y port. (15.824.)

26.668. Serenata árabe, para voz de barítono, por D. José 
María Guervós y Mira.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol con 
10 págs. y port. (15.825.)

26.669. ¡Siempre «pa alante»! Jota navarra, para piano. 
Letra de D. Eusebio Blasco. Música de D. Joaquín Larregla 
y U rbieta.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 16 págs- y 
portada (15.826.)

26.670. Concha. Polka para piano, por D. José María 
Guervós y Mira.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 5 pá
ginas y port. (15.827.)

26.671. Improvisación á la Virgen María, Madre del Amor 
Hermoso, en el mes de las flores, á. dos voces iguales, con 
acompañamiento de órgano ó piano, por D. Antonio Oller y 
Fontanet.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. men., con 6 pá
ginas y p o r t  (15.828.)

26.672. Himno á la Virgen de las Maravillas, por D. An
tonio Oller y Fontanet.—Madrid. Casa Dotesio. 1903 Fol. 
menor, con 10 págs. y port. (15.829.)

26.673. Gozos á Santa Teresa, á dos voces y órgano, por 
D. Pedro Caravantes Enguera.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. 
Fol. men., con 6 págs. y port. (15.830.)

26.674. Motete al Sagrado Corazón, á dos voces y órgano, 
por D. Pedro Caravantes Enguera.—Madrid. Casa" Dotesio.
1903. Fol. men., con 4 págs. y port. (15.831.)

26.675. Gozos á San José, por D. Pedro Caravantes En
guera.—Madrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. men., con 4 págs. y 
port. (15.832.) *

26.676. L 4Hereu de la Baronía. Tragedia en tres actos y 
en verso, original, por D. Ramón Pamies.—Barcelona. «La 
Renaixensa». 1903. 8.° con 81 págs. (5.849.)

26.677. Ordenanza general alemana sobre el cambio. Tra
ducida por D. Emilio Miñana y Villagrasa.—Madrid. Imp. y 
encuad. de F. Rueda. 1903. 8.° con xvti-130 págs. (890.)

26.678. La inm unidad en las infecciones. Vacunación. 
Seroterapia, por D. Rafael Pastor Reig.—Valencia. Imp. de 
M. Alufre. 1904. 8.° con xi-70 págs. (891.)

26.679. Manual práctico de confitería, repostería y paste
lería, de la preparación de bebidas de todas clases, por Ro
berto Visconti (Seudónimo de D. Francisco Puig y Alfonso). 
Barcelona,. Hijos de Jaime Jepús. 1904. 4.° con 473 páginas. 
(5.850.)

26.680. Amar por correo, por A. Cardiel Escudero.—Va
lencia. Imp. de M. Ferreró y Comp.a 1904. 8.° men., con 183 
págs. J892.)

26.681. Elementos de Trigonometría, por F. Correa.—Za
ragoza. Mariano Esear, tip. 1904. 8.° con 129 págs. (381.)

26.682. Contestaciones de Contabilidad adaptadas al.pro- 
grama de oposiciones para el ingreso en el Banco de España, 
por D. Ramón Milano y Sancho.—Madrid. Imp. de los Hijos 
de M. G. Hernández. 1903. 8.° con 58 págs. (15.833.)

26.683.^ Lo contencioso-administrativo. Tomo II, por Don 
José María Caballero y Montes. —Zaragoza. Tip. Mariano Es- 
car. 1904. 8.° con vm-502 págs. y 1 de errat. (382.)

26.684. «El  ̂Eco de la Moda». Año VII. Núms. I al 52. 
(Edición española de «Le petit Echo de la Mode» de París), 
por varios.—Barcelona, Henrich y Comp.a. 1903. Fol. may., 
con 416 págs. (5.851.)

26.685. «El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juz
gados municipales». Periódico de administración y de ju s ti
cia municipal. Ano 1903. 51 de su publicación, por D. Ma
nuel Abella y Fuertes.—Madrid. Imp. de «El Consultor». 1903. 
Fol. con 556 págs. (15.834.)

26.686. La medicina en verso, por D. José M.a Albiñana 
Sanz. Valencia. Imp. de F. Martínez Andreu. 1904. 8.° men., 
con 29 págs. (893.)

26.687. Guía oficial de-Sevilla y su provincia para 1904. 
Año XL, por D. Vicente Gómez Zarzuela. — Sevilla. Imp. v 
encuad. de Enrique Bergali. 1904. 8.° con 408-cdlxxxviii-H6 
páginas. (652.)

26.688. Breve reseña histórica de la venerable y-milagro
sa imagen de N. P. Jesús Nazareno, que se venera en la igle
sia de su advocación, por la Real é Ilustre Esclavitud de 
N. P. Jesús Nazareno. — Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 8.° 
con 15 págs. (15.835.)

26.689. Tratado de sombras y perspectiva. Texto y atlas, 
por D. Próspero Lafarga y Navarro.—Alicante. Imp. de Mos- 
cat y Onate. 1904. 4.° Dos vols., con vii-206 págs. y 1 de errat. 
el texto y xxi láms. el atlas. (133.)

26.690. Misa pastoril, á tres voces solas y coro con acom
pañamiento de órgano, por D. Miguel Ferrer y Ramonaeho. 
Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903.) 4.° con 96 páginas 
(£>.8e>2 .)

26.691. ¡Vida mía! Vals para piano, por D. Antonio Alba. 
Barcelona. Casa Dotesio. 1903. Fol. con 7 págs. y port. (5.853.)

26.692. Pitíos. Mazurka para guitarra, por D. Antonio 
Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903.) Fol. con 2 pá
ginas y port. (5.854.)

26.693. tensando  en ti. Habanera para guitarra, por Don 
Antonio Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903.) Fol. 
con 2 págs. y port. (5.855.)

26.694. Polka m ilitar para gu itarra , por D. Antonio Alba. 
Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903.) Fol. con 2 págs. y 
portada. (5.856.)

26.695. Brisas porteñas. Schotisch para g u itarra , por 
D. Altonio Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903). Fol. 
con 2 págs. y port. (5.857.)

26.696. Ecos de besos. Vals para guitarra, por D. Antonio 
Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903). Fol. con 2 pá
ginas y port. (5.858.)

26.697. Amor naciente. Vals para guitarra, por D. Anto
nio Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903). Fol. con 2 
páginas y port. (5.859.)

26.698. Mi tesoro. Polka para guitarra, por D. Antonio 
Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903). Fol. con 2 pá
ginas y port. (5.860.)

26.699., Andante sentimental para guitarra, por D. Anto
nio Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903). Fol. con 2 
páginas y port.. (5.861).

26.700. Célebres guajiras para canto y piano, por D. An
tonio Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903(. Fol. con 
2 págs. y port. (5.862.)

26.701. Suspiros del alma. Vals para guitarra, por Don 
Antonio Alba.—Barcelona. Casa Dotesio. Sin a. (1903.) Fol. 
con 3 págs. y port. (5.863.) • ;

26.702. Célebres guajiras, por D. Antonio Alba.—Barce
lona. Casa Dotesio. Sin a. (1903.) Fol. con 2 págs. y port. 
(5.864.)

26.703. Atlas geográfico universal, compuesto de 22 m a
pas trazados con arreglo al meridiano de Greenwich, por 
D. José Paluzie y Lucena. — Barcelona. Hijos de Paluzie.
1903. Fol. men., con 22 mapas. (5.865.)

26.704. Elementos de gramática latina (primer curso), 
por D. Eduardo Raboso de la Peña.—Granada. Tip. de López 
Guevara. 1903. 8.° con 203 págs. (134.)

26.705. Los guantes. Couplet, por D. Juan Baquerín Mar
tínez. Ejemplar ms. 4.° apais. con 2 hojas. (15.836.)

26.706. Toques militares. Couplet, por D. Juan Baquerín 
Martínez. Ejemplar ms. 4.° apais. con 2 hojas. (15.837.)

26.707. La ranchera de Jamapa. (Historia veraeruzana.) 
Poema, por D. José Pablo Rivas y Hernández.—Madrid. Im
prenta de Prim itivo Fernández. 1904.4.a con 46 págs. (15.838.)

26.708. «El Siglo F u tu  *o». Diario católico. Año XXIX. 
Números 8.411 á 8.711. Enero á Diciembre de 1903, por Don 
Ramón Nocedal y Romea y la redacción.—Madrid. Imp. de 
Gabriel López. 1903. (l.° y 2.° semestre), en fol. may., con 4 
páginas cada número. (15.839.)

26.709. Vida, porD . Manuel García Gómez.—Madrid. Im
prenta de Valero Díaz. 1904. 8.°con 209 págs. y 2 de índ. »y 
errat. (15.840.) '

26.710. El pájaro. Couplet, por D. Juan Baquerín Martí
nez. Ejemplar ms. 4.° apais. con 2 hojas. (15.841.)

26.711. El maestro Canillas. Juguete cómico, en un acto, 
porD . Pedro Muñoz Seca.—Jerez. Tip. de Salido. 1904. 8.9 
con 37 pág. (159.)

26.712.* ¡La mar! Couplet, por D. Juan Baquerín Martínez. 
Ejemplar ms. 4.° apais., con 2 hojas. (15.842.)

26.713. Carta historiográfica y sincrónica de España du
rante la reconquista, por D. Emilio Pedrero Caballero.— 
Madrid. L it. del Sagrado Corazón de Jesús, 1904. Una hoja 
de U10 por 0475, de 4 hojas unidas. (15.843.)

26.714. Cartilla fonética para ensenar á los niños y sordo
mudos el arte de la lectura. Abecedario, por D. Ramón Ro- : 
bles y Rodríguez.—Madrid. Estab. tip. de la «Revista de A r
chivos, Bibliotecas y Museos». 1904. 8.° con 32págs. (15.844.)

26.715. Cartilla fonética para ensenar á los niños y sordo
mudos el arte de la lectura. Abecedario, por D. Ramón Ro
bles y Rodríguez.—Madrid. Estab. tip. de la «Revista de A r
chivos, Bibliotecas y Museos». 1904. 8.° con págs. y grab. 
(15.845.)

26.716. «El Economista Hispano-Americano». Revista 
financiera y mercantil, doctrinal y práctica. Año III Núme
ros 92 al 143, por varios.—Madrid. Imp. de José Perales. 1903. 
Fol. may., con 1.067 págs. (15.846.)

26.717". Tratado de intereses, por D. Santiago Mira Paya.— 
Valencia. Imp. de M. Ferrero y C.a 1904. 8.° con 31 pági
nas. (894.)

26.718. Manual de gimnasia nacional, higiénico-cívico- 
m ilitar. Primera parte, porD . Luciano Sampérez y Arroyo. 
Badajoz. Tip. y encuad. «La Minerva Extremeña». 1904. 8.° 
men., con 64 págs. (64.)

26.719. Promesa cumplida. Episodio dramático de la g*ue- 
rra  de la Independencia, en un acto y en verso, original, por 
D. Marcelino Bravo y González.—Badajoz. Tip. y lib. de A n
tonio Arqueros. 1903-1904, 8.° con 28 págs. (65.)"

25.720. F ia r te  lírico ó géneros de uso. Sátira teatral, 
eómieó-1 ír ica-hai 1 ahíe, en un. acto, dividida en nueve cua

dros, en verso y prosa, original. Música del maestro Alberto 
Coto. Letra de D. Manuel Oaba y Martínez.—Madrid. R. Ve
lasco, imp. 1904. 8.° con 53 pág. y 2 de observaciones. (15.848.)

26.721. Al natural. Comedia en dos actos y en prosa, ori
ginal, por D. Jacinto Benavente Martínez.—Madrid. R. Ve
lasco, imp. 1904. 8.° con 68 pág. (15.849.)

26.122. El diablo predicador. Drama en tres actos y en 
verso, original de un ingenio de esta corte. Refund. por Don 
José Mesejo y Sastre. — Ejemplar ms. 8.° tres cuad., con 40 
hojas el acto 1.°, 67 el 2.° y 52 el 3.°. (15.850.)

26.723. Prácticas de caza menor. Descripcción de las for
mas legales de cacerías. Usos y costumbres de la caza me
nor , por A . -j-B. (Manuel Moriano y V ivó.)—Madrid.
Imp. Española. 1903. 8.° men., con 483 págs. y 3 de índ. y 
.erratas. (15.851.)

26.724. Flora apícola de España, por D. Miguel Pons y 
Fábregues.—Barcelona. Tip. de Luis Tasso. 1904. 8.° con 
176 págs. (5.866.)

26.725. El abuelo, por D. Benito Pérez Galdós.—Madrid. 
Estab. de Alvaro Enciso. 1904. Fol. con 27 págs. el acto 1.°, 
23 el 2.°, 15 el 3.°, 18 el 4.° y 13 el 5.° (15.852.)

26.726. ¡Fotografías de exposición! Juguete cómico en 
un acto y en prosa, original, por D. Enrique Arroyo Lamar- 
ea.—Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 8.°, con 26 págs. (15.853.)

26.727. Lazo de unión. Comedia en un acto, original y 
en prosa, por D. Rafael Galván Candela y D. Emilio Gonzá
lez del Castillo.—Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 8.° con 40 
páginas. (15.854.)

26.728. Balcón corrido. Juguete cómico, en un acto y en 
prosa, original, por D. Manuel Alvarez Naya. — Madrid. R. 
Velasco, imp. 1904. 8.° con 29 págs. (15.855.)

26.729. .¡Que viene el coco! Juguete cómico, en dos actos 
y en prosa, original, por D. Felipe Sánchez Calvo y D. E nri
que Luque Méndez-Vigo. — Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 
8.° con 51 págs. (15.856.)

26.730. Los mineros. Melodrama en cuatro actos, origi
nal, por D. Eugenio Montells v Rizot.—Madrid R. Velasco, 
impresor. 1904. 8.° con 82 págs. (15.857.)

26.731. La perla negra. Juguete cómico-lírico, en un acto 
y tres cuadros, en prosa y verso, original. Música del maes
tro D. Tomás L. Torregrosa. Letra de D. Fiacro Iráyzoz y 
Espinal.—Madrid. R. Velasco, imp. 1904. 8.° con 43 páginas. 
(15.858.1

26.732. Sistema abreviado para reducir libras esterlinas, 
chelines y peniques á pesetas, y viceversa, por D. Juan Arre- 
gui y González. — Bilbao. Soc. Bilbaína de Artes gráficas,
1904. 8.° apais. con 23 hojas. (415.)

26.733. A gricultura. La mejor obra conocida hasta el día 
de hoy, compuesta según la mente y enseñanzas de D. Ma
nuel Mateó y Conde, por D. Sebastian Viteri y Fernández.— 
Barcelona. Fidel Giró, imp. Sin a. 1904. 8. con xii-130 pági
nas y 1 errat. (5.867.)

26.734. Una estampa de San José de la Montaña, por 
M. Petra de San José.—Barcelona. Aghistín Martínez. Sin a. 
(1904). Una hola de 15 por 11 cent. (5.868.)

26.735. El porvenir. Vals para piano, por D. Jacinto Ca
brera Orellana.—Mérida. Imp. de Corchero y C.a 1903. Fol. 
con 4 págs. y port. (29.)

26.736. Collar de perlas. Vals para piano, por D. Jacinto 
Cabrera Orellana.—Mérida. Imp, de Corchero y C.a 1903. 
Fol. con 4 págs. y port. (30.)

26.737. Escuela elemental de piaho. Dividida en cinco vo
lúmenes, correspondientes á los cinco años de dicha ense
ñanza. Volumen de tercer año, por la Sociedad Didáctieo- 
m úsical.—Madrid. J. M. Sardá, Pascual González y Eusebio 
Fernández. 1903. Fol. con 80 págs. (15.859.) ■ #

26.738. Escuela elemental de piano. Dividida en cinco 
volúmenes, correspondientes á los cinco años de dicha ense
ñanza. Volumen de cuarto año, por la Sociedad Didáctico- 
m usical.—Madrid. Pascual González y Eusebio Fernández.
1903. Fol. con 88 pág. (15.860.)

26.739. Compendio de tecnología industrial ó estudio de 
las principales industrias nacionales, por D. Enrique Mir y 
Miró.—Barcelona. Imp. de Pedro Orteg,a. 1903. 4.° con 43*0 
páginas, viii de vocabulario y 1 de errat. (5.859.)

26.740. Mourant d ‘amour. 5.° valse lente-Boston, por G. 
Worsley (seudónimo del propietario D. Pedro Astort). —

' Sin 1. (Barcelona). Aleu. Sin a. (1904). Fol. con 6 pág. (5,870.)
26.741. Charmant. 4.° valse lente-Boston, por G. W ors

ley (seudónimo de D. Pedro Astort).—Sin 1. (Barcelona). 
Aleu. Sin a. (1904). Fol. con 7 págs. (5.871.)

26.742. Visión. 3.° valse lente-Boston. por G. Worsley 
(seudónimo de D. Pedro A stort).—Sin 1. (Barcelona). Aleu. 
Sin a. (1904). Fol. con 8 págs. (5.872.)

26.743. Nociones de Historia Sagrada, por D. Guillermo 
Fatás Montes.—Zaragoza. Mariano Esear, tip. 1904. 8.° con 
92 págs. (383.)

26.744. Guía comercial de Madrid y su provincia. Año 
XX de la publicación, 1904, por Bailly-Bailliére é hijos.— 
Madrid. Imp. de Bailly-Bailliére é hijos. 1904. Fol. con 756 
páginas. (15.861.)

26.745. La lucha entre el capital v el trabajo agrícolas en 
Andalucía, por D. Manuel Vázquez Armero, Marqués de 
Sancha.—Madrid. Estab. tip. de Fortanet. 1904. 4.° may., 
con 74 págs. (15.862.)

26.746. Alma de mujer. Comedia en tres actos y en prosa, 
original, porD. Enrique Menéndez Pelayo.—Santander. Imp. 
de Blancliard y Arce. 1904. 8.° con 53 págs. (63.)

26.747. Estudio sobre el coro de la catedral de Zamora, 
por D, Francisco Antón.—Zamora. Estab. tip. de San José.
1904. 8.° con 151 págs. y colofón. {44.)

26.748. Jurisprudencia civil. Colección completa de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Supremo. Tomo 95 (1.° 
de 1903), por la «Revista general de Legislación y Jurispru
dencia».—Madrid. Imp. de la «Revista de Legislación». 1903. 
Tomo 95. 8.° con 1.138-págs. (15.863.).

26.749. Recompensa. Melodrama en tres actos, dividido 
en cuatro cuadros, por D. Luis Porta Bernabé.—Valencia. 
Imp. de Fernando Menosi. 1904. 8.° con 80 págs. (895.)

26.750. Historia del regimiento de Infantería Alava, nú
mero 56, por D. Celestino Rey Joly.—Cádiz. Imp. de Rodrí
guez hermanos. 1903. 8.° con *250 págs. y 1 de errat. (162.)

26.751. Elementos de Aritmología general, por d)oña Au
rora Herrera de Fernández Mir.—Granada. Tip. de «El Pue
blo». 1903. 4.? con vn-246 págs. y  2 de tabla. (135.)

26.752. Emilio Zola ó el poder del genio. Drama en seis 
actos, dividido en 13 cuadros, inspirado en el famoso proceso 
del Capitán Dreyfus, por D. José Fola Igurbide.—Castellón. 
Imp. y lib. Modeyna. 1904. 8.° con 135 págs. (15.864.)

26.753. Flores al viento. Poesías, po r D.  Eduardo Caba
llero de Puga.—Madrid. Estab. tip . de Jaime Ratés. 1904. 8.° 
con 170 págs. (15.865.) , .

26.754. Una mancha de tin ta. Novela, por Renato Bazin. 
Traducción de D. Camilo Millán y Villanueva. — Barcelona. 
Imp. de Montaner y Simón. 1903. 4.° con 833 págs. (5.873.)

26.755. Compendio de oftalmología, por Félix Lagranje.
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Trad. de D. José A. B arraquer. — Barcelona. Imp. de Salvat 
y 0 .a, sociedad en com andita. Sin a. 1904. 8.° prol., con 
829 págs. (5.874.)

26.756. El rey de las praderas. Viajes y aventuras, por 
Luciano B ia r t.—Barcelona. Imp. de Salvat y C.a, sociedad 
en com andita. 1904. 4.° con 104^págs. y 1 de índ. (5.875.)

26.757. M anuscrito de la ninez, por D. Juan  Antonio Ga- 
l la r t  A lbentosa.—Valencia. Imp. de M. A lufre. Sin a. 1904. 
8.° con 99 págs. (897.)

26.758. H i s t o r i a  de la Universidad lite ra ria  de Valencia, 
por D. Francisco de P. V ilanova y P izcueta.—Valencia. T i
pografía, de Domenech. 1903. 8.° con 157 págs. (898.)

26.759. Evangelina, por D. Ubaldo Romero Q uiñones.— 
G uadalajara. Imp. lib. de Enrique Burgos. 1904. 8.° con 
yin-269 págs. y 1 de índ. (15.866.)

26.760. Cocina de cuaresma. Comidas de vig ilia y colacio
nes, por D. P. L. Lassus (seudónimo de D. A lberto del Cam
po.)—Barcelona. Imp. de los hijos de Jaim e Jepús. 1904. 4.° 
con 75 págs. (15.867.)

26.761. Los m isterios de la N aturaleza. Investigaciones 
sobre el m icro-plankton de la  ría  de Arosa, por D. R. Carús. 
F alcón .— La Coruña. Im p. de Pedro F erre r. 1903. 8.° con 
x i 175 págs. y 14 lám s. (34.)

26.762. Manual práctico de Estereotom ía. Aplicaciones al 
corte de piedras, m aderas y hierros, por D. Francisco Ponte 
y B lanco.—La Coruña. Imp. y fotograb. de F errer. 1904. Un 
tomo de 24 por 16 centím ., con 154 págs. y 1 de erratas. 
(15.868.)

26.763. Elementos de A ritm ética  universal. P arte  p r i
m era. Calculatoria, por D. Luis Octavio de Toledo y Zulue- 
ta .—Madrid. Imp. de F ortanet. 1903. 4.° con 726 págs. y 1 de 
índice. (15.869.)

26.764. Sin m adre. Ensayo de novela, por D. Alfonso de 
Saw a y Salazar.—M adrid. Im p. de R icardo Fe. 1904. 8.° me
nor, con 232 págs. (15.870.)

26.765. Nociones de Derecho, por D. R am iro de Aram- 
b u ru  A bad.—Logroño. Im p. y lib. Moderna. 1904. 8.° men., 
con 56 págs. (101.)

26.766. P ráctica  usua l de los cálculos de estabilidad de 
los puentes, por D. Luis Gaztelu M aritorena.—M adrid. Im p. 
de Eduardo A rias. 1904. 4.° con 590 págs. 1 de e rra t. y 10 lá 
m inas (15.871.)

26.767. Memoria para  establecer en España el seguro de 
m ercancías á todo riesgo. Proposición y estudio, por D. A l
fredo de Brea y Closa.—Valladolid., A. Zapatero, imp. 1904. 
8.° con 16 pág. (15.872.)

26.768. El pulso de España, por D. L uis Morote y  G reus.— 
M adrid. Estab. tip . de R icardo Fe. 1904. 8.° con xi-457 págs. 
(15.873.)

26.769. V illa-Venus. La vida alegre en B iarritz , por Don 
Vicente Sanclüs y G uillén (Miss-teriosa), del texto, y D. A. 
Marín Molinas, D. M. Benlliure, A. Saint-A ubin, P. Rojas, 
G. Palou, F. Sánchez Covisa y A rveras, de los d ibu jos.— 
Madrid. M. Romero, imp. 1904*. 8.° may. con 285 págs. y 1 de 
índice. (15.874 )

26.770. El ruiseñor. Vals para  canto y piano, por D. Ber- 
nard ino  Valle C hiniestra M adrid. Casa Dotesio. 1903. Fol. 
con 15 págs. y portada. (15.875.) ■ - •

26.771. Serenata sevillana, para canto y piano, por Don 
B ernardino Valle C hiniestra . M adrid. Casa Dotesio. 1903. 
Fol. con 8 págs. y portada. (15.876.)

26.772. Tablas de cocientes aproxim ados, por D. Marce
lino Oca y M oneada.—M adrid^Estab. tip . de Fernando Fe. 
1904. 4.° a p a is ,  con 4 hojas. (15.877).

Madrid 14 de Ju lio  de 1904.=E1 Jefe del R egistro, Emilio 
Ruiz Cañabate.

Se halla vacante en la Escuela de V eterinaria  de Santiago 
la  cátedra de Física, Química' é H istoria N atural, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por. 
oposición libre, según lo dispuesto en Real orden de fecha 22 
de Febrero últim o, publicada en la G a c e t a  d e  M a d e i d  del 
27 del mismo mes.

Los ejercicios se verificarán en M adrid en la  form a preve
n ida en el reglam ento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos pú- 
blicos, haber cumplido vein tiún  años de edad, ser V eterina
rio ó tener aprobados los ejercicios de reválida.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el im prorrogable térm ino de tres  meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio e n  la G a c e t a . Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y 
servicios que les convenga justificar, los en tregarán  al T ri
bunal, así como tam bién un trabajo  de investigación ó doc
tr in a l propio y el program a de la asignatu ra al presentarse 
para dar* comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser adm itidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de M adrid les bastará 
acred ita r, m ediante recibo, haber entregado, dentro del p la
zo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
m ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 16 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
y  OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
Declarada desierta por falta de licitadores la subasta cele

brada ante esta Dirección general el día 23 de Junio ú ltim o 
para  adjudicar la construcción de una casa forestal, cuyo 
presupuesto de con tra ta  asciende á 10.299u25 pesetas, en el 
p rim er perím etro de la tercera Sección de la  Cuenca del Lo- 
Zóva, en térm ino de Alpedrete, provincia de Guadalajara, ha 
sido acordado en esta fecha tenga lugar la segunda subasta, 
con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a La lic itación se verificará en esta Corte ante la D irec
ción general de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Indus
tr ia , Comercio y Obras públicas, el día 30 del corriente mes 
y hora de las once, hallándose de manifiesto, para conoci
m iento del público, el provecto, presupuesto y pliego de con
diciones en el Negociado de Montes de dicho M inisterio, todos 
los días hábiles y du ran te  las horas de oficina, desde la p u 
blicación de este anuncio.

2.a En el día y hora designados para la subasta, después

de declarado el comienzo del acto, se recib irán  du ran te  la 
prim era media hora las proposiciones que se presenten, las 
cuales se num erarán  por el orden de su entrega, y en el mismo 
orden se dará lectu ra, debiendo ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta  y hacerse en papel sellado de la clase 
undécim a y en pliego cerrado, siendo requisito indispensable 
para su presentación el que se acompañe con la carta  de pago 
que acredite la constitución del depósito del 3 por 100 del 
tipo de subasta y la cédula personal del lic itador.

3 .a T ranscu rrida  la  media hora que se concede para p re
sen tar proposiciones, se procederá conforme á lo dispuesto en 
los artículos 9.° al 16, ambos inclusive, de la instrucción de 
11 de Septiem bre de 1896; y

4.a Aprobado definitivam ente el rem ate, se notificará al 
interesado para que proceda al otorgam iento de la escritu ra  
en los térm inos m arcados en los pliegos de condiciones, p re
sentando en este M inisterio una copia testim oniada de la 
m ism a. ,

M adrid 12 de Julio de 1904.= E 1 D irector general, José del 
Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio de la  (Direc

ción general de A gricultura,, In d u stria  y Comercio, inserto 
en la G a c e c a  d e  M a d e i d  (ó Boletín oficial de la provincia de
Guadalajara), correspondiente al d í a  y de las condiciones
que deben reg ir  en la subasta para  la  construcción oe una 
casa forestal en el te rcer perím etro  de la  te rcera  Sección de 
la Cuenca del Lozoya, sito en térm ino  de A lpedrete se com
prom ete á ejecutar dichas obras en el precio d e  (Aquí la
cantidad en le tra  y pesetas).

(Fecha y firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Mayo ú l
tim o, esta Dirección general ha señalado el día 27 de Agosto 
próxim o, y hora de las once y tre in ta  m inutos, para la ad ju 
dicación en pública subasta de los productos del p rim er pe
ríodo de la Ordenación del m onte «Boalar y Sabinar», perte
neciente al pueblo de V istabella, en la  provincia de Castellón, 
consistentes en 5.180 m etros cúbicos 340 decím etros cúbicos 
de m adera de pino en rollo y con corteza, 929 m etros cúbicos 
600 decím etros cúbicos de leña y los pastos, Jasados dichos 
productos en 52.208‘96 pesetas, debiéndose verificar estos dis
fru tes con arreglo á lo prevenido en el pliego de condiciones 
aprobado por la  citada Real orden.

Será obligación del rem atan te efectuar las m ejoras de que 
ha de ser objeto el m onte en todo el plazo de duración del 
contrato , con sujeción á los planos especiales de los dos de
cenios que comprende el período, haciéndose la deducción 
del coste de dichas m ejoras de la  tasación to ta l de los pro
ductos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 
1901; advirtiéndose que las que deben efectuarse en el p rim er 
decenio im portan  12.072l72 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo  á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
esta D irección general, s ituada en el local que ocupa el Mi
nisterio  de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y Obras púb li
cas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en d i
cho M inisterio, desde el día de la fecha hasta  el 22 del referi
do mes de Agosto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  
cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  
para tom ar parte  en la subasta será la de 16.279 pesetas, que 
resu lta  de sum ar 2.6KF55 pesetas á que asciende el 5 por 100 
de la tasación to ta l de los productos, con 13.668*45 en que se 
ha  valorado el proyecto de Ordenación, incluyendo los in te
reses devengados a razón de 8 por 100 anual, desde el día que 
fué presentado dicho proyecto en este M inisterio h asta  el que 
se ha señalado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en m etálico ó 
en valores públicos, al tipo medio de la ú ltim a  cotiza
ción oficial conocida en el día que se constituya ; pero 
el depósito del valor del proyecto é intereses devengados por 
el mismo deberá constitui.se" en m etálico, debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento ó docum entos en que se 
acredite haber realizado los depósitós.del modo que previene 
la instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones ig u a
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las m ism as.

M adrid 7 de Ju lio  de 1904. =  El D irector general, José del 
P rado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... según cédula personal, núm e

ro ...... , d e  clase, enterado del anuncio publicado e n ......
del ...... y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe
rentes á la  ejecución del p lan  de mejoras, de los productos 
del p rim er período de la Ordenación del m onte «Boalar y Sa
binar», de V istabella (Castellón), se com prom ete á su adqu i
sición, con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ...... (aquí la  proposición que
se haga,, adm itiendo ó m ejorando lisa  y llanam ente el tipo 
.fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determ inantem ente la  cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita  en le tra , que ofrece el proponente, así 
como toda aquélla en que se añada a lguna cláusula).

(Fecha y firm a del proponente.)

En v ir tu d  délo  dispuesto en Real orden de 11 de Mayo ú l
tim o, esta Dirección general h a  señalado el día 27 de Agosto 
próximo, y hora de las once, p a ra la  adjudicación en pública 
subasta de los aprovecham ientos de un  período de veinte 
años del proyecto de Ordenación del m onte del Estado «San 
Juan  de Peñagolosa», radicante en el térm ino m unicipal de 
Vistabella, de la provincia de Castellón, consistentes en 9.222 
m etros cúbicos de m adera de pino en rollo y con corteza y 
los pastos, tasados estos productos en (81.781/28 pesetas, de
biéndose verificar los d isfru tes con arreglo á lo prevenido en 
el pliego de condiciones aprobado por la  citada Real orden.

Será obligación del con tra tista  efectuar las m ejoras d eq u e  
ha de ser objeto el rem ate en todo el plazo de duración del 
contrato, con sujeción á los planes especiales de los dos de
cenios que compren de el período, haciéndose la deducción 
del coste de dichas mejoras de la tasación to ta l de los pro
ductos, según preceptúa el Real decreto de 21 de Mayo de 
1900; advirtiéndose que las que deben ejecutarse en el p rim er 
decenio im portan  pesetas 13.047;95.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la  Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en M adrid, ante 
esta Dirección general, situada en el local que ocupa el Minis
terio de A g ricu ltu ra , Industria . Comercio y Obras públicas, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el 
provecto de Ordenación v el pliego de condiciones en dicho

M inisterio y en el Gobierno civil de la prov incia de Cas
tellón.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de Monte? del 
mencionado M inisterio en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta  el 22 del referido mes de Agosto, j e i t  
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu la en los m ism as 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, arreglándose al adjunto  modelo, y la  
cantidad que ha de consignarse previam ente como g ara n tía  
para  tom ar parte  en la subasta será la de 20.075‘46 pesetas 
que resu lta  de sum ar 4.089‘06 á que asciende el 5 por 100 de 
la  tasación to ta l de los productos, con 15.986‘40 pesetas eií 
que se ha valorado el proyecto de Ordenación, incluyendo 
los intereses devengados á razón de 8 por 100 anual desde el 
día que fué presentado dicho proyecto en este M inisterio 
h asta  el que se ha señalado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en m etálico ó en 
valores públicos al tipo medio de la ú ltim a cotización oficial 
conocida en el dia que se constituya; pero el depósito del va
lor del proyecto é intereses devengados por el mismo deberá 
constitu irse en m etálico, debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento ó docum entos en que se acredite haber rea
lizado los depósitos del modo que previene la instrucción  de 
11 de Septiem bre de 1886.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones ig u a 
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

Madrid 7 de Julio  de 1904.=E 1 D irector general, José del 
Prado.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de — , según cédula personal n ú m  ,

d e  clase, enterado del anuncio p u b lic a d o   del ...... y
de las condiciones y requisitos que se exigen para  la  ad judi
cación en pública subasta, con las obligaciones inheren tes á  
la  ejecución del plan de m ejoras del p rim er período d é la  Or
denación del m onte del Estado «San Ju an  de Peñagolosa» 
sito en el térm ino  de V istabella, en la  provincia de Castellón» 
se com prom ete á su adquisición con es tric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de ...., 
(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
que ofrece el proponente, asi como toda aquella en que se 
añada a lguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intendencia, de Marina del Departamento 

de Cartagena.
Por consecuencia de haber resultado desierta la  subasta 

verificada el día 7 del ac tual para  la adjudicación de ropas j  
efectos con destino al H ospital de M arina de este D eparta
m ento, cuyos edictos fueron publicados en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , núm . 166, y Boletín oficial de esta provincia, núm . 140, 
de 14 y 15 de Junio  últim o, se hace saber por el presente 
anuncio que ten d rá  lugar el acto de la : segunda subasta p a ra  
dicha adquisición á las doce del día 2 de Agosto próximo, en 
los mismos térm inos consignados en los edictos publicados en 
la G a c e t a  y Boletín antes citados.

Cartagena 16 de Julio de 1904.=E1 Comisario de M arina, 
Tomás Carlos Roca. 673—S

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid*

Ignorando el paradero del individuo com prendido en la  
siguiente relación, y debiendo ser notificado en legal form a 
del fallo dictado en expediente seguido con tra  el mismo po r 
el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, se 
le notifica por este medio, previsto en el a r t.  45 del v igente 
reglam ento de Procedim ientos de 15 de Septiem bre de 1903; 
advirtiéndole que transcurrido  el plazo de quince días, á con
ta r  desde la  inserción del presente anuncio en el periódico 
oficial, se tend rá  por cum plido reg lam entariam ente el ex
presado requisito, quedando firmes los fallos..

Número del expediente, 7.983.—Nombre del expedientado, 
D. Diego Cañizares.—Concepto del expediente, Ferretería por 
m enor,—Penalidad im puesta, pesetas, 1.037'89 (liquidación) 
726 m u lta .—Total 1.773‘89.

M adrid 14 de Julio de 1904.—El A dm inistrador de H acien
da, Luis Sánchez Molero. P—786

Administración de Hacienda de la provincia 
de Santander*

A djudicada por la Superioridad á D. V alentín  Fernández 
R uiz la  finca núm . 1.879 del inventario  de Propios, s itu ad a  
en la Cola, del pueblo de Solares, correspondiente al A yun
tam iento  de Medio-Cudeyo, se acordó d a r  la  posesión adm i
n is tra tiv a  al adjudicatario; y al cum plir este acuerdo p ro
testaron  el Concejal que concurrió  en representación del 
A yuntam iento y los propietarios colindantes, fundándose en 
que á la parte  Éste de d icha finca existe una extensión de 12 
áreas de terreno, perteneciente á los herederos de D. Ju a n  
M artínez Alcobendas.

En su consecuencia, cum pliendo lo dispuesto en el regla
m ento de Procedim ientos en las reclam aciones económ ico- 
adm inistra tivas, se c ita  á dichos herederos, fijándoles el p la 
zo de quince días para  que presenten en esta A dm inistración 
los títu lo s  de propiedad de las 12 áreas de terreno; ad v irtién 
doles que si no los presentan  en el plazo que se les fija se con
siderará nu la la  p ro testa  form ulada y se dará posesión de la  
finca al adjudicatario .

S antander 16 de Julio de 1904.=E1 A dm inistrador de H a
cienda Narciso López ^Montenegro.—V.° B.°=;E1 Delegado de 
Hacienda, S urre is . ’ P —787

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de  Barcelona.

En v ir tu d  de lo acordado por el Excmo. A yuntam iento  de 
esta ciudad en sesión de 26 de Mayo últim o, y habiéndose 
cum plido con lo dispuesto en el a r t. 29 de la  in strucción  de 
26 de A bril de 1900 para la contratación de los servicios p ro 
vinciales y m unicipales, sin que se haya producido n inguna  
reclam ación, se anuncia al público la  segunda subasta, po r 
haber quedado desierta la  prim era , rela tiya al su m in is tra
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de m aterial y servicios de alum brado eléctrico, por arco vol; 
taico de la calle D iagonal, en tre  el paseo de G racia y el an
tiguo  lím ite de San M artín, y en los paseos de Don Carlos y 
del Cementerio, bajo el tipo de doscientas setenta y un m il 
seiscientas ochenta y cinco pesetas cuaren ta y cuatro  cén
tim os. . , , 1 4 * .Los pagos de dichos servicios se verificaran en la rocina 
d ispuesta en el pliego de condiciones que al final se ínserón 
que, jun to  con el presupuesto y planos, se hallara  de m an i
fiesto en el Negociado de Ensanche de la Secretaria m unic i
pal y en el M inisterio de la  Gobernación, para conocimiento 
de las personas eme deseen interesarse en la indicada subas
ta* siendo de advertir que el con tra tista  debiera empezai los 
trabajos y s u m i n i s t r o  de m ateiia l y íluido en la ío im a Ciis- 
puesta en el citado pliego de condiciones.

La subasta tendrá lu g a r sim ultáneam ente en las Lasas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, 
ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid., en 
la Dirección general de A dm inistración (Ministerio de la Go
bernación), bajo la presidencia del funcionario que designe 
el E xem o/S r. M inistro de la  Gobernación, el día 24 de Agos
to próximo, á las doce horas deL mismo.

Con arreglo á lo prevenido en los artículos 15 y 17 d é la  
instrucción  antes citada, las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio lic itado:1 ó por persona que legalm en
te le represente por medio de poderes declarados bastantes 
por el Letrado del Ilu stre  Colegio de esta ciudad, D. L uis 
Gerraliinia, extendidas en papel sellado de la clase undécim a, 
ajusfadas al modelo que al final de las condiciones econó
micas se inserta, debiendo acom pañarse á cada una de ellas 
la  cédula persona! del lic itador, y además el resguardo acre
d ita tivo  de haber constituido en la D epositaría m unicipal ó 
en la Caja general de Depósitos ó "sus sucursales, el cinco por 
ciento del tipo de subasta, ó sea la  cantidad de seis m il seis
cientas sesenta y una pesetas cuaren ta y dos céntimos, en 
concepto de fianza ó depósito provisional para tom ac parte  en 
dicho acto, cuyo depósito deberá com pletar el que resulte 
ad jud icatario  hasta  el diez par ciento del tipo del rem ate.

D urante el plazo de media lio ra lo s  licitado res en tregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para ob tar á la subasta de alum brado p úb li
co eléctrico que tra ta  de establecerse en la  calle Diagonal y 
en los paseos de Don Carlos y Cementerio.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se h ará  la adjudicación provisio
nal del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el núm e
ro más bajo con es tric ta  sujeción al siguiente pliego de con
diciones y á las disposiciones contenidas en. la instrucción 
vigente:
P lie g o  de co n d ic io n es para la  subasta de alum brado  

p ú b lico  e léc tr ico  por arco vo lta ico  que trata de e s ta 
b lecerse  en  la  ca lle  D iagon al, en tre e l p aseo  de G ra 
cia  y  e l térm in o de San M artín, y  en  los p aseo s  de 
D on Carlos y  C em enterio.

C O N D IC IO N ES F A C U L T A T IV A S
Objeto de la subasta, número de focos, aumento de los mismos.

Producción y conducción del fluido eléctrico- 
P rim era. Con este pliego de condiciones se con tra ta  el su

mí nisíro  de m aterial y se rv ic io 'de  alum brado eléctrico por 
arco voltaico con corriente con tinua en la calle Diagonal y 
paseo de Don Cardos y del Cementerio, y todas aquellas vías 
<[iie así lo acuerde el A yuntam iento , si el con tra tis ta  tiene - 
establecidos cables eléctricos en las m ism as. E l núm ero m í
nimo de focos que se establecerán en las vías que antes se ci
tan  serán de sesenta y cuatro . La conducción general debe
rá ser sub terránea, y sólo podrán ser aéreas las derivaciones 
para establecer series. Las derivadas deberán p ts a r  por el 
in te rio r de los postes. El potencial de la corriente no podrá 
ser m ayor de trescientos voltios. Este contrato  no facu lta  el 
establecim iento de la cen tral, pues para ello y para la in sta 
lación de cables el con tra tista  quedará sujeto á las disposi
ciones de las Ordenanzas m unicipales, reglam entos y presu
puestos vigentes.

Obligación del contratista de conducir el fluido eléctrico- 
Segunda. El A yuntam iento  no contrae obligación ni com

promiso acerca de la producción, d istribución  y derivacio
nes del fruido eléctrico, ni en los cambios de precios de los 
m ateriales, lo cual será de cuenta, dirección y responsabili
dad del concesionario, sin que por cualqu iera de estas cau
sas, ni por o tras en que no in tervenga directam ente el Mu
nicipio, pueda reclam ar indem nización de n inguna clase.

Intensidad de luz y condiciones de las lámparas.
Tercera. Los arcos voltaicos deberán dar la intensidad de 

m il ochocientas bujías decimales, ó sea ciento ochenta lám 
paras Cárcel de consumo cuaren ta  y dos gram os aceite-hora, 
tom ando los rayos lum inosos en el fotóm etro á cuaren ta  y 
cinco grados de inclinación. D ichas lám paras estarán  colga
das en los postes, de modo que puedan sub ir y bajar, esta
bleciéndose el contacto en la p arte  superior, a fin de ev itar 
que haya conductores colgantes. Los globos de las lám paras 
estarán  dispuestos de m anera que im p idan  la caída de chis
pas, y envueltos con tejido de alam bre para sa lvar la caída 
de los trozos en el caso de ro tu ra .
- Suministro del fruido y  carbones, conservación del material

y entrega del mismo y devolución del depósito.
C uarta. El concesionario vendrá obligado á su m in is tra r 

el íluido eléctrico, á p rac tica r el cambio de carbones, lim pia, 
reparación, conservación y renovación de todo el m ateria l, 
siempre que los desperfectos no sean producidos por fuerza 
m ayor, pues en este caso, deberán abonarse por el A y u n ta 
m iento; tam bién p rac ticará  las modificaciones y cambio de 
em plazam iento de los postes y conductores, cuando esto sea 
indispensable para la seguridad y buen servicio público; el 
A yuntam iento podrá tam bién disponer el traslado de los fo
cos con todos sus accesorios en los sitios donde se halle es
ta!) incida la red de cables conductores propios del concesio
nario; pero deberá satisfacer el im porte de dichos trabajos.

Todo el m ateria l deberá estar bien conservado hasta el día 
que term ine el contrato , reservándose el A yuntam iento el 
derecho ele hacer p e rita r el im porte que resulte de falta de 
cum plim iento, cuya cantidad, en su caso, será rebajada 
Ael depósito, que se devolverá cuando el A yuntam iento haya 
adm itido todo el m aterial, que será entregado sin dilación ni 
excusa por el concesionario una vez term inado definitiva
m ente el contrato.
Numeración y señales para distinguir los focos que han de prestar 

diferente duración de alumbrado. Penas en caso de incumpli
miento- Inscripciones en el material.
Q uinta. Todos los focos de arco voltaico estarán num era

dos y señalados de una m anera bien visible, los que deben ser 
apagados poco más ó menos á media noche dedos que deberán

presta r servicio hasta  la m adrugada. No se cam biarán la 
num onición ni señales sin orden expresa de la Inspección 
industria l. Los gastos que esto ocasione serán de cuenta del 
concesionario, y en el caso de incum plim iento, después de h a 
berle dado aviso, satisfará cincuenta céntim os de peseta 
por d ía v  foco que no reúna las expresadas condiciones. No 
podrá ponerse inscripción ni señal alguna en los focos y pos
tes sin que proceda acuerdo del A yuntam iento, y quede 
bien probado que no perjudica el servicio ni las operaciones 
necesarias para el mismo.

Duración del alumbrado.
Sexta. El num ero máximo de focos que el A yuntam iento 

podrá disponer sean apagados á los doce ó á la  una de la  no
che será la m itad de los que se hallan  en servicio. La dura
ción de alum brado se regu lará  por el cuadro horario  aproba
do por el A yuntam iento con la condición que Induración  
m ínim a anual de sus focos que se apague antes del amanecer 
será de dos mil cuaren ta y siete horas, y de tres m il ocho
cientas los que deben p resta r servicio hasta  la m adrugada.

Mejoras que se descubran en el alumbrado eléctrico.
Séptim a. El adj udicatario , de com ún acuerdo con el A yun

tam iento, podrá adoptarlas mejoras que en esta clase de alum 
brado introduzca la ciencia y la práctica; los gastos que esto 
ocasione correrán á cargo del concesionario, sin que pueda 
reclam ar indemnización ni resarcim iento alguno por las mo
dificaciones ó mejoras, ni por la renovación del m ateria l ó 
alteración en el precio délos aparatos y demás que sea ne
cesario para las expresadas mejoras.

Determinación de la intensidad lumínica de las lámparas.
Octava. La intensidad de los focos de arco voltaico será 

regulada en la Central. Antes de ponerse en servicio las lám 
paras deberá practicarse en la misma Central, con aparatos 
propios del concesionario, y en presencia del Ingeniero jefe 
de la Inspección industria l, ó de uno de sus Delegados, el 
ensayo fotom étrico, tomando todos los datos y precauciones 
para que la intensidad lum ínica en la vía pública sea por lo 
menos la indicada antes en el fotómetro. Siempre que haya 
duda acerca de la intensidad de alguna lám para, el citarlo 
Ingeniero podrá disponer que sea cam biada para ensayarla 
de nuevo en el fotómetro de la Central ó de la Inspección 
industria l, y si resu lta  con los rayos á cuarenta y cinco g ra
dos una intensidad m enor de m il ochocientas bujías deci- 
cimales, el concesionario satisfará en concepto de m ulta  diez 
pesetas por lám para que np llegue á esta intensidad.

Novena. Si alguno de los focos eléctricos deja de alum 
b ra - en cualqu ier momento duran te  las horas que debe 
p resta r servicio, j  su extensión es com pleta du ran te  cinco 
m inutos, se exigirá al concesionario, en concepto de m u lta , 
el valor de fluido del alum brado de dicha lám para duran te  
la noche de la falta. Si la extinción continúa hasta  la hora 
que debe te rm inar el servicio, se exigirá además la m ulta  de 
iina ó dos pesetas, según el foco sea de media ó toda la noche. 
Una misma lám para que se apague dos ó más veces duran te  
la misma noche deberá satisfacerse la m u lta  como una sola 
extinción m ientras preste servicio á la hora que éste debe 
te rm inar. En el caso que quedaran sin alum brar todos los 
focos y esto fuera producido por fuerza m ayor, no se satisfará 
el valor del alum brado ni del servicio y el con tra tis ta  vendrá 
obligado á colocar luces conforme indica el artículo  siguien
te. Si el fenómeno no resulta ser ocasionado por fuerza w&- 
vor, entonces se uxigiim.aL.coiicesionaryo, además de no sa
tisfacerle el servicio to ta l, la cantidad de cinco pesetas por 
cada foco el p rim er día, veinte pesetas el segundo y en el 
tercero el A yuntam iento podrá rescindir el contrato , en cuyo 
caso el concesionario perderá el depósito que quedará á favor 
de la Caja m unicipal y el m ateria l de propiedad del M unici
pio, sin que esto se oponga á la  acción de la  Corporación m u
nicipal si resu ltara  culpabilidad por parte  del con tra tista . 
Todas las m ultas por faltas en el servicio se rebajarán de las 
facturas que m ensualm ente por triplicado se presentarán al 
A yuntam iento .

Alumbrado provisional en el caso de suspender el que es objeto 
de este pliego de condiciones.

Décima. Siem pre que por corto período de tiempo y por 
causas independientes de la voluntad  del concesionario de
ja ra  de prestarse el servicio de parte  ó todo del alum brado, 
vendrá éste obligado á su s titu irlo  sin in te rrupción  por otros 
medios que considere convenientes, m ientras no perjud i
que al vecindario v dicho alum brado sea suficiente para el 
tránsito  público. Este servicio vendrá á cuenta del contra
tis ta , y no será satisfecho por el A yuntam iento, y en el caso 
que dejara de prestarse y quedara toda una vía á obscuras 
du ran te  dos noches seguidas, el A yuntam iento podrá aplicar 
el a rtícu lo  anterio r, considerando el fenómeno como no pro
ducido por fuerza m ayor
Material de alumbrado y condiciones que deberá reunir el mismo.

Déeim oprim era. Los postes, lám paras, tornos, etc., y ca
bles metálicos, incluso su instalación, vendrá á cuenta del 

• con tra tista , y les serán satisfechos por el A yuntam iento  á 
razón de m il pesetas cada uno; todo el m aterial al te rm in ar 
el contrato  quedará de propiedad del A yuntam iento, excepto 
los conductores eléctricos. Los postes deberán ser tubu lares, 
de una á tres piezas, de acero maleable, con m anguitos de 
fundición de la forma y dimensiones iguales al dibujo que se 
acompaña; el espesor ó grueso de los tubos será por lo menos 
de tres m ilím etros en la parte  más delgada y tendrán  la re
sistencia conveniente para ei objeto á que se destinan. Los 

Lpostes se colocarán en las vías antes expresadas y sitios que 
señalará el Ingeniero jefe de la inspección In d u stria l, in d i
cando a.1 propio tiempo los que deberán p resta r servicio toda 
la noche.

Modificación del detalle del diseño. 
Déeimosegunda. En el caso que el concesionario al cons

tr u i r  los postes p retendiera m odificar algún detalle de diseño 
que no afectara las condiciones fijadas en este pliego, deberá 
obtener para ella la aprobación del Ingeniero jefe de la In s
pección industria l.

Condiones del material de alumbrado, su instalación y que este
contrato se hace á riesgo y  ventura para el rematante. 

Déciniotercera. No se adm itirá  m ateria l alguno que con
tenga vicios ó defectos de construcción y que no sea de p r i
m era calidad. Los postes se fijarán en el subsuelo, formando 
en su alrededor un  grueso de horm igón que no bajará de 
tre in ta  centím etros. El concesionario no podrá reclam ar in 
demnización ni resarcim iento alguno por el cambio de pre
cio de los m ateriales, ni por los que se rechacen al p rac ti
car la recepción provisional, y respecto á su colocación en la 
definitiva. Serán de cuenta del con tra tis ta  todos los gastos 
de dirección, confección, construcción y adquisición de los 

I m ateriales.

jRecepción provisional y definitiva de los postes completos, incluso
su colocación.

D ecim ocuarta. La recepción provisional de los sesenta y 
cuatro  postes completos con sus lámparas, se verificará en 
esta ciudad, en el sitio que designe oportunam ente el conce
sionario, por dos Vocales de la ilu stre  Comisión de Ensan
che y el Jefe de la Inspección industria l, antes de te rm inar 
cinco meses á p a r tir  del día que se firme la escritu ra de con
tra to . Verificada la  recepción, acerca de la cual se levantará 
el acta correspondiente, el concesionario vendrá obligado á 
prac tica r la  instalación de los postes y p rac ticar el servicio 
dentro de los cuaren ta días siguientes, verificándose la recep
ción.definitiva en la m ism a forma que la provisional, dentro 
de lo 4 quince dias de estar instalados dichos pestes; en el 
caso de incum plim iento en cualquiera de los extremos ante
riores el concesionario deberá satisfacer diez pesetas por día 
que retrase la recepción provisional ó el servicio.

Ingenieros que no podrán ser recusados por el concesionario. 
Décim oquinta. P ara los efectos de este contrato, el conce

sionario no podrá recusar el facultativo ó delegado del Inge
niero jefe de la Inspección industrial si tiene nom bram iento 
del A yuntam iento y el títu lo  de Ingeniero industria l.

C O N D ICIO N ES ECONÓM ICAS
Celebración de la subasta.

Décimosexta. Se celebrarán dos subastas sim ultáneam ente 
una en Madrid y o tra en Barcelona, el día, hora y lu g a r que 
previam ente señalarán los anuncios, conforme previene la ins
trucción  para la contratación de los servicios provinciales y 
m unicipales de 26 de A bril de 1900, modificada en 12 de J u 
lio de 1902; el A yuntam iento resolverá las reclamaciones que 
se presenten du ran te  los veinte días desde el de la publica
ción en el Boletín oficial del acuerdo aprobando este pliego 
de condiciones y la  celebración de subasta.

Comprensión del proyecto.
Déeimoséptima. Los licitado res al presen tar su proposi

ción, que deberán hacerla en conformidad á las citadas dis
posiciones, se entenderá se hallan  perfectam ente enterados 
de las mismas y tam bién del presente pliego de condiciones 
en su parte  facultativa y económica, y del dibujo que se 
acompaña.

Tipo de subasta.
Décimoctava. Se tom a como tipo de subasta solamente 

el valor ó im porte de fluido consumido por cada foco d u ran 
te  una hora, quedando sin variación los valores de m il pe
setas por cada poste completo con su lám para é instalación, 
y el de diez céntimos de peseta por cada foco-hora de a lum 
brado por encender, apagar, carbones, lim pia, reparación, 
conservación y renovación del m aterial, y no se adm itirá  
proposición alguna que exceda de la cantidad de vein tisiete 
céntimos de peseta por el alum brado de cada foco-hora, en 
concepto del valor del fluido consumido por el mismo, ni que 
la fracción sea m enor de milésim a de peseta.

Importe del material y el de encender, apagar, conservación, 
reparación, etc., del mismo y el de los carbones. 

Decimonovena. El A yuntam iento satisfará al concesio
nario  la cantidad de sesenta y cuatro m il pesetas por las se
senta y cuatro  lám paras con sus postes, tornos, cables é in s 
talación, dentro el plazo de tres m e s e s ,  á p a r tir  del día que 
el A yuntam iento apruebe la recepción definitiva de dicho 
m ateria l; además satisfará m il pesetas por cada lám para con 
poste, torno, cable é Insta lación ' que se aum ente duran te  el 
transcurso  de esta contrata, y sa tisfará tam bién, m ien tras 
dure este contrato, diez céntim os de peseta por cada hora y 
foco de alum brado por encender, apagar, lim pia, reparación, 
conservación y renovación del m ateria l, así como los carbo
nes y el cambio de los mismos.

Fianza provisional y definitiva. - 
V igésima. P ara  tom ar parte  en la subasta, deberá depo

sitarse en la Caja m unicipal, en la General de Depósitos ó en 
sus Sucursales, en la form a que el Real decreto ya citado per
m ite, la cantidad de seis m il seiscientas sesenta y una pesetas 
cuaren ta y dos céntimos; y la que habrá de depositarse en 
concepto de fianza definitiva será el diez por ciento del va
lor anual del fluido que resulte del rem ate, más la de ocho 
m il ochocientas setenta y una pesetas cuatro  céntim os, que 
es el diez por ciento de los valores de los carbones, encender, 
apagar, lim pia, conservación, reparación y renovación del 
m aterial, y sesenta y cuatro  focos con sus postes com pletos.

Pago del servicio de alumbrado.
V igésim oprim era. El A yuntam iento, con sujeción ’á las 

disposiciones vigentes, satisfará por meses vencidos el im
porte del alum brado ' cambio de carbones, encender, apagar, 
lim pia, conservación, etc., para lo cual el concesionario de
berá p resen tar las fac tu ras dentro del mes siguiente de veri
ficado el servicio.

Duración y  prórroga del contrato. 
V igésim osegunda. La duración de este contrato  será de 

tres años, que se contarán desde el día que; empiece el servi
cio de los sesenta y  cuatro  focos de arco voltaico. Si antes 
de los seis meses de expirar el plazo de los tres años cual
qu iera de las partes contratantes no avisa á la o tra  su deseo 
de darlo por term inado, se entenderá prorrogado por otro 
año. Si antes de los seis meses de te rm in ar el año cualquiera . 
de las partes no avisa á la o tra  su deseo de darlo por te rm i
nado, se entenderá prorrogado por otro año, y jasí sucesiva
m ente quedará cada vez prorrogado por un  ano. Finido el 
contrato  por haber avisado una de las partes á la otra, el 
concesionario estará obligado á seguir prestando el m ism o 
servicio, bajo las mismas condiciones, du ran te  un plazo que 
no podrá exceder de un  año, dentro del cual el A yuntam ien
to deberá avisar al co n tra tis ta  con un  mes de anticipación 
el día y m anera como deberá cesar el servicio. Tam bién ven
drá obligado el concesionario después de finido el contrato á 
separar las derivadas y los circu itos en serie de los arcos 
voltaicos.

Otorgación de escritura y satisfacer importe gastos subasta.
Vigésimo-tercera. C onstituida la fianza definitiva se otor

gará la correspondiente escritu ra  conforme^ previenen las 
disposiciones ya citadas. El rem atante vendrá obligado á sa
tisfacer el im porte de los anuncios y gastos de toda clase 
que ocasione la subasta y formalizaeión del contrato, así 
como los que se originen por falta de cum plim iento de las 
condiciones del mismo.

Sujeción en caso de desavenencia.
V igésiniocuarta. El concesionario renuncia á todo dere

cho que pueda asistirle respecto á invocar en su favor toda 
lev especial, pues quedará sujeto, en cualquier caso de des
avenencia, á los Tribunales competentes de la localidad.
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Bastanteo de poderes.

Yigésimoquinta. Queda nombrado el señor Letrado Don 
Mauricio Serrairema, ó el Letrado que dicho señor delegue, 
para la práctica del bastanteo de poderes.

Vigésimosexta. Las partes contratantes, además del cum
plimiento de las condiciones facultativas y económicas de 
este pliego, deberán sujetarse á las que previenen los Reales 
decretos de 26 de Abril de 1900 y 12 de Julio y 20 de Junio 
de 1902 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales.

Barcelona 23 de Junio de 1903.=E1 Ingeniero jefe, Conra
do Sintas y Órfila.—Barcelona 30 de Noviembre de 1903.=: 
Y.° B.°=B1 Alcalde constitucional accidental, Franscisco 
Be rengue r.

PRESUPUESTO
VALORES UNITARIOS

Valor del fluido eléctrico...............hora foco. (T27 pesetas.
Carbones, limpia, encender, apagar, conser

vación, etc................. í ..................   040 »
Valor de una lámpara arco voltaico con pos

te, tornacable, incluso su instalación.......  1.000 »
Número mínimo de horas que anualmente deberán prestar 

servicio los focos eléctricos:
Focos de toda la noche................................... 3.800 anuales.
Idem media  2.047 »
Valor anual del fluido consumido por un

foco en toda la noche.............................  1.026 pesetas.
ídem id. media..........................................  552'69 »

32 focos de toda la noche.......................... 32.832 pesetas.
32 ídem media ............................ 17.686c08 »

Valor anual del fluido de 64 focos  50.518c08 ptas.
Encender, apagar, limpia, conservación, reparación, etc. 

carbones y cambio de los mismos:
Valor anual de un foco de toda la noche. 380 pesetas.
Idem id. de media..................................... 204,70 »

32 focos de toda la noche.......................... 12.160 pesetas.
32 ídem de inedia......................................  6.550,40 »

Valor anual de la conservación, carbo
nes, etc..................................................   18.710,40 ptas.
Valor total del fluido, servicio y material de sesenta y cua

tro focos de arco voltaico durante el primer año:
F lu ido.......................................................  50.518,08 pesetas-
Servicio.....................................................  18.710,40 . »
Material.....................................................  64.000 »

Primer año............................. 133.228c48 pesetas.

Valor del fluido y servicio durante el se
gundo año............................. ..............  69.228,48 pesetas.

Idem ídem tercer ídem...........................  69.228,48 »

Total de la subasta ........................  271.685,44 pesetas.

Barcelona 23 de Junio de 1903.=E1 Ingeniero jefe, Conra
do Sintas y Orfila.

Barcelona 30 de Noviembre de 1903.=V.° B.°=E1 Alcalde 
constitucional accidental, Francisco Berenguer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  ,

nam , p iso  , que reúne las circunstancias exigi
das por la ley para contratar servicios públicos, bien ente
rado de las condiciones facultativas y económicas, presupues
to y. dibujo unido á dichos documentos, que han de regir 
para el servicio de alumbrado eléctrico con arcos voltaicos 
en la calle Diagonal, entre el paseo de Gracia y el término 
de San Martin y los paseos de Don Carlos y Cementerio, se 
compromete á entregar é instalar sesenta y cuatro postes con 
tornos y lámparas y prestar el servicio con estricta sujeción 
á los indicados documentos por las cantidades que se consig
nan en los mismos y proporcionar el fluido por la cantidad
d e  (en letra) milésima por el alumbrado de cada foco
hora.

(Fecha y firma del proponente.) 
NoTAr Toda proposición que el valor no venga escrito en 

letra y expresada en céntimos ó milésimas de peseta será 
desechada.

Barcelona 23 de Junio de 1904.=E1 Alcalde constitucional 
accidental. C. Corominas.=Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento. el Secretario accidental, G. Golomer Oliva.
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A yuntam iento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en la sesión del día 10 de Mayo último, y habiéndose cum
plido con lo preceptuado en el art. 29 de la instrucción de 20 
de Abril de 1900, para la contratación de los servicios pro
vinciales v municipales, sin que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al público la" subasta relativa á la 
construcción del adoquinado de las calles de Floridablanca, 
Aldana, Campo Sagrado y Parlamento, entre las de Ronda y 
Borrell, y el de esta última calle entre las de Parlamento y 
Manso, bajo el tipo de doscientas cuarenta mil novecientas 
noventa y una pesetas noventa y tres céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 42 del pliego de condiciones, que junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 
fíe Ensanche de la Secretaría municipal, para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas- 

' ta, siendo de advertir que el contratista deberá empezar las 
obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de 
la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas 
en el plazo de tres meses, á partir del día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo. Su. Alcalde constitucional, ó del 
Toníente ó Concejal en quien delegue, treinta días después 
de publicado el presente anuncio en la Gacéta ó en el inme
diato ó siguiente si resultase festivo, á las doce.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
aritos 'citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
e! propio licitador ó por persona que legalmente le repre
sente, por medio de poder declarado bastante por el Letra
do del Ilustre Colegio de esta ciudad, D. Luis Serrahima, 
extendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al mo

delo que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á 
cada una de ellas la cédula del licitador y además el res- 
guardo^ acreditativo de haber constituido en la Depositaría 
municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, 
el cinco por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de doce 
mil cuarenta y nueve pesetas sesenta céntimos, en concepto 
de fianza ó depósito provisional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar el que resulte adjudi
catario hasta el diez por ciento de la cantidad importe del 
remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de empedrado de has 
calles de Floridablanca, Aldana , Campo Sagrado y Parla
mento, entre las de Ronda y Borrell y la de Borrell entre las 
de Parlamento y Manso.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo, con estricta sujeción á las disposiciones contenidas en 
la instrución vigente y al siguiente pliego de condiciones:
Pliego de condiciones especiales facultativas y econó

micas que deberán regir para la construcción del 
nuevo adoquinado de las calles de Floridablanca, Al
dana, Campo Sagrado y Parlamento entre las de Ron
da y Borrell, y las de esta última calle entre las de 
Parlamento y Manso.

CONDICIONES FACULTATIVAS
CAPITULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
' A rtículo  1.°—Obras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas las nece
sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que 
le acompañan, el nuevo adoquinado para las calles de Flo
ridablanca, Aldana, Campo Sagrado y Parlamento entre las 
de Ronda y Borrell y la manzana de esta última calle, com
prendida entre las de Parlamento y Manso.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de las ofici
nas de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejecutará por sí ó por 
medio de sus subalternos la inspección facultativa de la con
trata.

A rtículo  2 .°— Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 

espesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimi
da y construido el empedrado, será de quince centímetros, y 
de un revestimiento de piedra de un espesor también unifor
me de catorce á diez y seis centímetros, cuyo revestimiento 
estará compuesto de adoquines colocados en hiladas de las 
que la dirección indicará al contratista por la Inspección fa
cultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre ‘ 
que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará por la 
Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inmediata 
á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de ca
torce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de 
lluvia al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de 
aguas á la cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El̂  adoquinado^ se terminará, en los sitios donde hubiese 
carriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á 
los mismos, de un ancho de diez á doce centímetros.

A rtículo  3 .° — Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em

pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las ace
ras ó andenes para el paso de personas, tendrá veinticinco 
centímetros de ancho por treinta y cinco de altura, y se co
locarán de modo que su cara superior quede unos quince 
centímetros más alto que la rasante del empedrado del arro
yo, ó sea de la línea de rigolas.

A r tícu lo  4 o. —Relah'a de los bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á 

juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó 
los que, existiendo en los depósitos municipales, se les entre
gue al pie de la obra, vendrá obligado el contratista á verifi
carlo y á dejarlos en iguales condiciones que los que han de 
tener en cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.

A rtícu lo  5 Imbornales.
Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á 

unas aberturas para la entrada de aguas á los albañales, 
practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza es
pecial que formará parte de la llamada «rigola» ó hilada del 
empedrado paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que las forman serán las que exis
ten en varias calles del Ensanche, y se indicarán al contra
tista por la Inspección facultativa.

A r tícu lo  6.°—Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se

rán los que exija la buena construcción de las distintas obras 
y la necesidad de que queden también situados todos ellos á 
la correspondiente rasante que se señalará en la localidad al 
contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demolición 
de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras que 
origine la regularizaeión de las rasantes.

C A P I T U L O  II  
Materiales.

A r t í c u lo  7.° —Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso para 

el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierra y mate
rias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se des
tine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá dispo
ner sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejores 
condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

A r tícu lo  8.°— Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 

calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada

procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, 
si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas con
diciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, v el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.
A r tículo  9 .°—Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas-

La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna 
de las muestras del país que en concepto de tipos constan 
consignados en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co
misión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquina
do de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse 
en las dependencias de la Sección de Urbanización y Obras 
mientras esté anunciada la subasta, están señalas con letras 
de diversos colores, y son las siguientes: B y C (azules), pie
dra de la Selva, canteras de D. Antonio Girandier y de Don 
Antonio Prim; XJ y N  (azules), piedra de Argentona, canteras 
«Miser Prat» y «Espinal»; Q (azul) y E 3 (roja), piedra de Cal
das de Montbuy, canteras «Remedio» y «Torra Nova»; W  
(azul) y V (roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras «Ne
grita» y la «Viñeta»; Z (azul), piedra de Premia deDalt Turó 
¡Pen Pons; P^(azul), piedra de Palamós, cantera «Constanza»; 
M x y M 3 (rojas), piedra de Eusías y Olot, canteras «Santa 
Margarita» y «Las Fonts; L 3 (roja), piedra deLlinás, cantera 
«Manso»; y H y  F  (amarillas), piedra de San Pedro de Pre- 
miá y de Teya, canteras «Santo Cristo» y «Linda».

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyan, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales 
que, haciendo presumible una descomposición ó disgregación 
de dichos elementos, ó una disminución por cualquier caso de 
la duración y resistencia de la.piedra, induzcan á la Inspec
ción facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no. sea igual á las muestras que antes de empe: a " 
el acopio* de adoquines deberá el contratista presentar al 
Sr. Jefe de la Oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, 
comparándolos con los tipos antes expresados, puedan por el 
mismo ser declarados aceptables para los efectos de la con
trata.

En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrar, á las instrucciones que le comunique la Inspec
ción facultativa, con el fin de evitar que al emplearse des-, 
pués el material hayan de mezclarse en el adoquinado co
rrespondiente á una manzana edificable adoquines de clases 
distintas y desemejantes.

A r t í c u lo  10. — Piedra para bordillos.
La piedra para bordillos rectos y-curvos será arenisca, com

pacta, homogénea, dura, .de grano no muy grueso y exenta 
de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspec
ción facultativa, impropia para el objeto á que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país, si el con
tratista presentase previamente al Sr. Jefe de Urbanización 
y Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.

A rtículo  11. — Forma y dimensiones de los adoquines, 
semiadoquines y rigolas.

Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale
lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fija
rá al contratista por la inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, diez y siete á veintitrés 
centímetros; ancho, de diez á doce centímetros, y altura ó 
profundidad, de catorce á diez y seis centímetros; sin embar
go, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en 
que excepcionalmente lo haga necesario la alternancia de 
juntas se emplearán semiadoquines, cuya longitud será in
ferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras, y los que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímetros de 
amplitud constante, una longitud de veintiséis á treinta y 
un centímetros y una altura aproximada de diez y siete a 
diez y ocho centímetros.

A r t í c u lo  12. — Forma y dimensiones de los bordillos.
Las piezas para los bordillos que limiten los arroyos ó cal

zadas "tendrán una sección aproximadamente rectangular, y 
sus dimensiones serán veinticinco centímetros de amplitud, 
treinta y cinco centímetros de altura mínima y una longi
tud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 
sesenta centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su 
parte visible un pequeño talud, ajustado á las indicaciones* 
que se harán oportunamente al contratista por la Inspección 
facultativa.

El ancho y altura de los bordillos curvos será igual á los 
anteriores, variando sólo en longitud, con arreglo á lo que 
exijan los radios de las curvas.
A rtículo  13. — Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.

Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y ri
golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, ha
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón de modo que formen superficies que, no siendo alabea
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á di
chos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular 
prescrita en estas condiciones

Los planos medios délas caras inferiores deberán ser para
lelos á los de las superiores á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan*convenientes condiciones de estabilidad.

A r tículo  14. — Labra de los bordillos.
Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en 

toda la parte visible, más tres centímetros de altura, se la
brarán con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies 
queden perfectamente planas; las caras verticales menores se 
labrarán también con la escoda en los diez y ocho centíme
tros superiores de su altura; la cara inferior podrá sacarse á 
golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensible
mente paralela al de la superior y que resulten á él perpen
diculares las caras de junta.
A r t í c u lo  15. — Labra de las bocas de imbornal y de las cobijas.

La boca de imbornales en los bordillos tendrán la forma y 
dimensiones de las existentes en las calles del Ensanche), y su. 
labra será de análoga clase á la de los bordillos, siendo igual
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la  de las cobijas, pero debiendo tener una depresión aconca- 
vada, que con las aberturas practicadas en los bordillos fa
ciliten la entrada de dichas aguas á los albañales.

CAPITULO III 
M odo de e jecución  de las obras.

A r t íc u l o  16. —Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se  ̂practiquen se efec

tuarán  con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las 
obras résulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas y 
queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista facilite por su cuenta, y se efectuarán por*ton- 
gadas de un espesor aproximado de trein ta centímetros, que 
se apisonarán y regarán convenientemente para que no se 
produzcan asientos perjudiciales.

A r t íc u l o  17.—Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 

partes iguales de dichos materiales con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano con la 
llana hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate
riales.

A r t íc u l o  18 .—Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 

terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con 
la forma y curvatura necesaria; luego se extenderá una capa 
de arena de espesor necesario para que, después de regada, api
sonada y de construido el adoquinado, no resulte ser menor 
de quince centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán 
los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al con
tra tis ta  por la Inspección facultativa, dando á dichas hila
das una flecha algo mayor que la que hayan de tener defini
tivamente, y situando los adoquines á juntas encontradas y 
de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo me
nos seis ó siete centímetros de las juntas más próximas de las 
hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines ex
tremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de 
una hilada, de modo que queden inmediatos á los de la ante
rior, se rellenarán de arena las juntas, cuyo espesor no exce
da de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos 
descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y 
una vez establecido en estas condiciones un trozo de empe
drado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á 
golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la 
superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte 
para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregu
laridades de dicha superficie, eñ la que habrá de observarse 
una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después, repetida
mente, arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
jun tas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á 
recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos llamados 
ordinariamente rigolas, las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo délos carri
les se construirán en la misma forma y con las precauciones j 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida- ; 
des en su superficie, aun cuando fuesen originados por 
asientos de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo 
in terior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no 
estén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  19.—Bordillos nuevos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 

perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas 
tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se re
llenarán de lechada de cemento rápido del país.

A r t íc u l o  20.—Bordillos relabrados.
Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que 

le designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, 
sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á lo dis
puesto en este pliego de condiciones para los bordillos 
nuevos.

A r t íc u l o  21.—Alineaciones y  rasantes.
El contratista al construir las obras las sujetará á las ali

neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le 
serán señaladas sobre^ la, localidad, mediante replanteo que 
de dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 
D isposiciones g enera les.

A r t íc u l o  22.—Acopio é inspección de los materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y punto que merezcan la aprobación 
de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que pue
dan ser reconocidos, quedando obligado á re tirar de su cuen
ta  los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, 
las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el pla-zo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Sección de Urbaniza
ción y Obras en otros trabajos de su cargó ajenos á la con
tra ta .

A r t íc u l o  23.—Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cercas, reglas, 
cuerdas y demás medios auxiliares dé construcción,los cuales 
serán por él retirados de la localidad cuando no fueren nece
sarios.

La Sección, de Urbanización y Obras facilitará al contratis
ta, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
de caballo y conductor.

A r t íc u l o  24. —Productos sobrantes no aprovechables*
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecuarse en las obras, y en general los productos de 
todas clase s que por su naturaleza no sean aprovechables, se
rán transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños 
se lo permitan, con tal que no formen parte deVías públi
cas en que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  25. — Materiales uíilizables que hayan de emplearse 
en las obras.

Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 
existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por 
su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista, de su cuenta, 
á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición déla Sección de Urbanización 
y Obras, que podrá destinarlos álos trabajos ordinarios déla 
misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no 
efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la 
aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del 
mismo.

A r t íc u l o  26. —Precauciones referentes al tránsito.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa. 
A r t íc u l o  27.—Precauciones para evitar desgracias y perjuicios*

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legalments competente, quien con dicho contratista será 
responsable de todos los que quizás puedan originarse du
rante la ejecución de las obras, al ejecutárselas cuales, 
habran de cumplirse, además de las prescripciones de las 
Ordenanzas municipales y disposiciones de policía urbana vi
gentes que puedan tener aplicación á los trabajos de que se 
tra ta , y las prescritas en la reciente Real orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo 
Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultivo, y no empe
zará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  2$.—Plazopara empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á 
p artir del día en que las empiece; por lo demás, dentro de 
este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que, al prim er mes de empezar, tenga á lo menos completa
mente construidas y terminadas una tercera parte; al ségun- 
do mes, otra tercera parte, y á los tres, completamente te r
minadas el total de las obras.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justifica
das, como la de que con motivo de ejecutarse á la vez otros 
trabajos con los que esté relacionado el empedrado, no estu
viese la vía pública disponible para que éste se establezca, y 
se viese aquél imposibilitado de continuar su construcción.

A r t íc u l o  29.—Decepción provisional.
Una vez terminadas las obras, tendrá lugar su recepción 

provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido 
reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras en 
presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales 
de la ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, 
s ilo  considerase oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la 
mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta, y 
empezando desde el día de dicha recepción a correr el plazo 
de garantía sflas~obras se hallasen en^condfcIoneKtíé s ú rT ^  
cibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el 
Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su 
superior aprobación.

A r t íc u l o  30.—Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 

fecha en que cada una de las recepciones provisionales se ve
rifiquen, con las formalidades para ello ya prescritas, que
dando durante dicho plazo la conservación de las obras y 
arreglo de desperfectos que provengan de asientos de te rra 
plenes y mala construcción de las obras á cargo y costa del 
contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad 
hasta que recibidas éstas definitivamente se haya aprobado 
la correspondiente acta de recepción definitiva.

 ̂Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el 
contratista reclamación alguna.

A r t íc u l o  31.—Decepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará luego que hayan 

transcurrido los respectivos plazos de garantía, en igual for
ma y con las mismas formalidades que las provisionales, ce
sando la responsabilidad del contratista desde el día en que 
las obras resultasen definitivamente admisibles y fuese apro
bada el acta correspondiente.

A r t íc u l o  32.— Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones regirán en 

esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
del presente ano.

.A r t íc u l o  33.—Obligaciones.
Queda obligado el contratista á hacer en general todo 

cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se hallé taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa de 
las mismas.

Condiciones económ icas.— Subasta.
A r t íc u l o  ?A.—Beal decreta sobre contratación de servicios 

provinciales y municipales.
Regirán también en ésta contrata las disposiciones de la 

instrucción de 26 de Abril dé 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  35.—Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 

con arreglo á la instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo 
el Letrado D. Luis Serrahima el designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento para el bastanteo de poderes á que se re
fiere el art. 15 de la mencionada instrucción, ó bien en algún 
otro Letrado que delegue dicho señor, en caso de ausencia, 
enfermedad y, en general, siempre que no pueda el mencio
nado Sr. Serrahima verificar el bastanteo.

A r t íc u l o . 36. — Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de dos

cientas cuarenta mil novecientas noventa y una pesetas con

noventa y tres céntimos, á que asciende el adjunto presupues
to de contratación.

A r t íc u lo  3 7 .—Proposición.
Las proposiciones para ser admitidas deberán presentarse 

ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en le
tra , que no exceda de la que se designe como tipo de subasta 
en el artículo anterior.

A rtículo 3 8 .—Fianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre

sentar una proposición cualquiera será de doce mil cuarenta 
y nueve pesetas con sesenta céntimos de peseta, á que ascien
de el cinco por ciento del presupuesto de contrata de las 
obras.

A rtículo 3 9 .—Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 

concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hu 
biese sido adjudicada dicha subasta.
A rtículo 4 0 .— Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

' Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y formaliza
ción del contrato.

A rtículo 4 1 .— Transferencias y cesiones de derechos 
del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 34 de 
estas condiciones; pero no se autorizarán por el A yunta
miento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite no 
tuviese ejecutadas obras que importen, á lo menos, el vein
ticinco por ciento de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado la subasta.

A rtículo 4 2 .—Pago de las obras.
El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re

sulte de la certificación que, en vista de la relación valorada 
de las obras efectuadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización 
y Obras al contratista, después que se haya aprobado el acta 
de recepción provisional de las obras por el Excmo. Ayunta
miento, el cual satisfará el importe de la certificación co
rrespondiente dentro de los dos meses siguientes al de la fe
cha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la inspección di
recta de la contrata, previa la medición de las obras ejecu
tadas, y en  ella se aplicarán á las diversas unidades de obra 
los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cui
dando de añadir al resultado el catorce por ciento de con
tra ta  y descontar lo que corresponda por la rebaja obte
nida en la subasta. Dicha relación será remitida por los ex
presados facultativos al indicado Jefe de Urbanización y 
Obras para que pueda extender las oportunas certificaciones.

El pago de las obras lo efectuará el Ayuntamiento con el 
producto de «Láminas del Empréstito de Ensanche» autoriza
do por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896, autorizado 
por Real orden de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circu
lación por suscripción pública en número suficiente para 
cubrir el importe de la adjudicación de la subasta de las 
obras, destinándose exclusivamente la parte de dicho pro- 

-dwéo-neeegajúaj&I pago de las correspondientes certificacio
nes de las obras Secutadas.

El contratista queda obligado á concurrir al acto en que 
aquéllas se realicen y á suscribir el total número de las lá
minas objeto de la  suscripción^ sujetándose á las condiciones 
impuestas por la Superioridad al autorizar dicho empréstito, 
de las cuales podrá enterarse en la dependencia correspon
diente de este Ayuntamiento durante el tiempo en que estén 
anunciadas las subastas, y por copias autorizadas en la Di
rección general de Administración.

A rtículo 43 —̂Multas} trabajos á costa del contratista, 
perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo 
la imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de 
las m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones 
cometidas. ■

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerla muL 
tas  de veinticinco pesetas por cada día que tarde después du 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, 
pudiendo, además, efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su naturaleza así lo requieran cuando dicho 
contratista deje de cumplir las órdenes que para, realizarlas 
por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

.Tanto las multas como los importes de las obras y traba
jos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratis
ta  se harán efectivas del depósito de garantía, y en su caso 
de los bienes del con tratista , procediéndose con arreglo y 
en la forma prescrita en, los artículos 35 y 36 de la instruc
ción de 26 de Abril y a. citada en estas condiciones.

A rtículo 44. Medidds generales que podrá adoptw 
el Ayuntamiento con, motivo de las faltas del contratista.

Si el contratista déjase dé cum plir lo prevenido en estas 
condiciones, él Ayuntamiento podrá, en general, y sin perjui
cio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo último, y  
la instrucción de 26 de Abril de 1906 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir por último 
caso la contrata si las faltás fuesen de ta l naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A rtículo 4 5 .—Declamaciones del contratista.
Si el contratista pidiese aumento de precios ó de las canti

dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese 
en general reclamación es fundándose en razones que creye
se más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén ,en.contraposición con lo prevenido 
en el pliego de condiciones generales para obras públicas, 
citado en el artículo anterior, procediéndose en esté caso con 
arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones 
se prescribe.

A rtículo 46 .— Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento 
y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 
entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somete
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la forma 
y ,modo prevenido en los artículos 31 y siguientes de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de ser
vicios provinciales"y muhiéipales..
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A r t í c u l o  4H.—Real decreto de 20 de Jimio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el nú
mero de horas de trabajo y el. precio del jornal; además, to
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de di
cho contrato se sómeterán á la Comisión local de reformas 
sociales que funcionará como árbitro, presidida por la Au
toridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse 
los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A r t í c u l o  4 8 .—Real w'den de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de 

obras públicas á que se refiere el art. 44, se entenderá adi
cionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de 
Julio de 1902 referentes á los contratos de trabajo, debiendo 
el contratista por lo tanto sujetarse á lo que en las condicio
nes adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 16 de Diciembre de 1903. — El Jefe de la Sección 
tercera, Enrique.• F igüeras.=V .° B.. -̂==E'l Jefe de Urbaniza
ción y Obras, Falques. ¿

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , habitante en la calle de ......

número ...... piso ,...., bien enterado de las condiciones fa
cultativas y económicas, presupuesto y planos que han de 
regir en la construcción del nuevo adoquinado de las calles 
Floridablanca, Aldana, Campo Sagrado y Parlamento, entre 
las de Ronda y Borrell, y el de esta últim a calle entre las 
de Parlamento y Manso, se compromete á construir dichas 
obras con estricta sujeción á los expresados documentos y 
condiciones por la cantidad d e  (aquí la cantidad en le
tra  y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 13 de Julio de l904.=El Alcalde constitucional 

accidental, A. Corominas.=P. A. delE. A., El Secretario ac
cidental, F. Colomer Codina. S—672

Ayuntamiento constitucional de Hoal
D. Gervasio Villamil y López, Alcalde Presidente del 

Ayu nt amiento de Boal.
Hago saber que á instancia de Dona Serafina Díaz López, 

vecina de Muñón, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia de su hijo José María Fernández Díaz, que se au
sentó del pueblo con destino á la Habana hace más de once 
años, sin que se sepa de su paradero. Y con el fin de que 
llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las per
sonas que sepan el paradero de José María Fernández Díaz, á 
quiénes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que ad
quieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  en cumplimiento á lo dispuesto en el a rt. 6 9  del 
Reglamento para la ejección de la vigente ley de Recluta
miento. : *

Señas personales del interesado.
Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 

boca ídem, color bueno, barba cuando se ausentó ninguna, 
de veinte años de edad actualm ente.

Boal 24 de, Junio de 1904.^G ervasio Y illam il. M—1064

D. Gervasio Yillamil y López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de D. Segundo Fuertes Orozco, 
vecino de Ludiglesia, se instruye expediente para acreditar 
la ausencia de sus hijos Hermenegildo y José Fuertes Rodrí
guez, que se ausentó del pueblo con destino á Ultram ar hace 
más de diez años, sin que se sepa de su paradero. Y  con el fin 
de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de 
las personas que sepan el paradero de Hermenegildo y José 
Fuertes Rodríguez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcal
día los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo 
repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento .á lo dis
puesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento.

Boal 24 de Junio de 1904.==Gervasio Villamil.
Señas personales de los interesados- , , .

De Hermenegildo: estatura regular, pelo negro, ojos cas- 
baños/nariz regular, boca ídem, color bueno, de veintiséis 
iños de edad actualmente.

De Ramón: estatura respectiva á su edad, pelo negro, ojos 
ídem, color bueno, de diez v ocho años de edad actualmente.

:: M—1080

D. Gervasio Yillamil v López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de Doña Josefa Bonsono, vecina 
le las Cabanas, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de sus hijos José v  Antonio Díaz Bonsono, que se au
sentaron del pueblo con destino á  U ltram ar hace mas de doce * 
años,,sin que se sepa de su paradero. Y" con el fin de que lle
gue á conocimiento de todas las Autoridades y de las perso
nas que sepan ,el paradero de José y Antonio Díaz Bonsono, 
á quienes ruego: manifiesten á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publi
ca este edicto en el Boletín oficial ale la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . .en cumplimiento á  lo dispuesto en el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento.

Boal 24 de Junio de 1904.=Gervasio Y ilkm il.
Señas personales de los interesados-

De José DíazBonsoño: pelo castaño, ojos azules, nariz re
gular, boca ídem, color bueno, de trein ta y un años de edad
actual. v \  ~ V . ,De A n to n io  Díaz Bonsoño, p e lo  castaño claro, ojoz azules, 
nariz regular, boca ídem, color bueno y de veintiséis años de 
edad en la actualidad. M—1081

D. Gervasio Yillamil y López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal. _

Hago saber que á  instancia de Doña Generosa Pérez Gar
cía, vecina deMiñagón se instruye expediente para acreditar 
la ausencia de su esposo Ramón Miranda López, que se au
sentó del pueblo. con destino áBilenos Aires, hace más de 
doce años, sin que se sepa de su paradero. Y con él fin dé 
que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las 
personas que sepan el paradero de Rkmón Miranda López, á 
quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que ad
quieran ó tengan respecto al individuo repetido, se pública 
gste edicto m  el Boletín oficial dé la provincia y en la Gaceta

d e  M a d r i d , en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento.

Boal 24 de Junio de 1904— Gervasio Yillamil.
Señas personales del interesado-

Estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
boca ídem, barba afeitada, con bigote y de cincuenta y nue
ve años de adad actualmente. M—1084

D. Gervasio Yillamil y López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de Doña Magdalena Rodríguez, 
vecina de Villanueva, se instruye expediente para acreditar 
la ausencia de su hijo Dionisio Rodríguez Rodríguez, que 
se ausentó del pueblo, con destino á Ultramar, hace más de 
once años, sin que se sepa de Su paradero. Y con el fin de 
que llegue á conocimiento de Jbodas las Autoridades y de las 
personas que sepan el paradero de Dionisio Rodríguez Ro
dríguez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los da
tos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 69 del reglamento para la  ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Boal 24 de Junio de 1904.=Gervasió Yillamil.
Señas personales del interesado.

Estatura respectiva á su edad, pelo castaño, ojos ídem, na
riz regular, boca ídem, color bueno, de diez y ocho años en 
la actualidad. M—1085

D. Gervasio Yillamil y López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal.
: Hago saber que á instancia de D. José Méndez García, ve
cino de Sampol, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de su hijo Celestino Méndez Pérez, que se ausentó del 
pueblo con destino á la Habaoa hace más de doce años, sin 
que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de todas las Autoridades y de las personas que 
sepan el paradero de Celestino Méndez Pérez, á quienes ruego 
manifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran^ tengan 
respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, 
i  Señas personales del interesado.
\ Nació en Sampol, estatura regular, pelo castaño oscuro. 
Ojos negros, nariz regular, barba cuando se ausentó lam pi
ña, y de treinta y un años de edad actual.
; Boal 24 de Junio de 1904— Gervasio Yillamil. M—1086

í D. Gervasio Yillamil y López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boal

Hago saber que á instancia dé Dona Francisca Méndez, ve
cina del Gumió, se instruye expediente para acreditar la su- 
sencia de su hijo Francisco Pérez Méndez, que se ausentó del 
pueblo* con destino á,U ltram ar hace más de doce años, sin 
que se sepa de su paradero. Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de todas las Autoridades y de las personas que 
áepañ el paradero de Francisco Pérez Méndez, á quienes rue
go manifiésten á esta Alcaldía los datos que adquieran ó ten 
gan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento 
¿ara la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, 
f Señas personales del interesado.
| Felo castaño, ojos negros, m ariz regular, boca ídem, color 

trigueño, de diez y nueve años de edad actual.
¡ Boal 24 de Junio de 1904.—Gervasio Yillamil. M—1087

Alcaidía constitucional de Calzada 
d e Valdunciel

i D. Jacinto 'Castañeda Blanco, Alcalde constitucional de 
Calzada de Yaldunciel.

i Hago saber que habiéndose ausentado de este pueblo hace 
ya quince ó diez y seis años el, vecino que fué del mismo José 
Escribano Andrés, y necesitándose acreditar su ausencia ó 
paradero para asuntos de quintas, conforme ordena el a r
tículo 69 del reglamento de Quintas vigente, se anuncia por 
medio del presente á fin de que las Autoridades del punto 
donde se encuentre (si acaso subsiste en la actualidad), pues 
se supone que haya fallecido, puesto que su familia no ha 
vuelto á tener noticia, alguna de su paradero desde el mo
mento que se ausentó dél pueblov tengan á bien "man i testarlo 
á esta Alcaldía, para lo cual se ponen á continuación las se
ñas de dicho individuo para mejor identificación de su per
sona, y son las siguientes: estatura regulan, pelo castaño 
ojos y cejas al pelo, nariz regular y uña cicatriz en la cara, 
y vestía cuando se m archó del pueblo ál estilo del país.

Calzada de Yaldunciel 12 de Julio de 1904— El Alcalde, 
Jacinto Castañeda. M—1088

Alcaidía constitucional de P ioña.
A instancia de Luis Alonso Pruneda, núm. 128 del sorteo 

pajrá él reemplazo de 1901, se instruyó expediente para acre
ditan la áusencia é ignorado paradero* por más de diez años 
dé sus hermanos Ramón, Bernardo y Manuel, que se ausen
taron para Méjico; y  habiéndose acordado por el Ayunta
miento que existen motivos suficientes para suponerla  au
sencia é ignorado paradero alegados, se hace público á los 
eféctos y en cumplimiento del a r t. 69 del reglamento para 
ejecución de la ley de Reclutaniiénto, y á fin de que las Au- 
toéidadés dé todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas noticias tengan ó adquieran acerca del paradero de 
los expresados Ramón, Bernardo y Manuel Alonso Pruneda.

ínflesto 23 de Marzo de 1904— Ramón Pérez. M—1089

A instancia de Quintina Esmeralda ÁJvarez Díaz, madre 
del mozo núm. 59 del sorteo del reemplazo del año actual, 
Rafael González Alvarez, se instruyó expediente para acre
d itar la ausencia é ignorado paradero por más .de diez años 
del hermano del expresado mozo, Peí ayo González Alvares, 
que se ausentó para la Argentina; y habiéndose acordado 
por el Ayuntamiento que existen motivos suficientes para 
suponer la ausencia é ignorado paradero alegados, se hace 
público á los efectos y en cumpliihié^^ art. 69 del re
glamentó para ejecución de la  ley de Reélutámieritóí y á fin 
de que las Autoridades de todas clases se sirvan, participar á

esta Alcaldía cuantas noticias tengan Ó adquieran acerca del 
paradero dél expresado Pelayo González Alvarez.

Inhestó 3 de Mavo de 1904— El Alcalde, Ramón Jover,
M—1090

Á instancia de Jesús García Peláez, vecino de Porciles, en 
Usté Concejo, se instruye expediente para acreditar la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años del hermano 
Angel, que se ausentó para la Habana; y habiéndose acor
dado por el Ayuntamiento que existen motivos suficientes 
para suponer la ausencia é ignorado paradero alegados, se 
hace público á los efectos y en cumplimiento del art. 69 del 
reglamento para ejecución de la ley de Reclutamiento, y á  
fin de que las Autoridades de todas clases se sirvan partici
par á esta Alcaldía cuantas noticias tengan ó adquieran 
acerca del paradero del expresado Angel García Peláez. 
i Inhestó 3 de Mayo de 1904.— El Alcalde, Ramón Jover.

M—1091

Alcaidía, constitucional de Isaba
D. Mariano Salanova, prim er Teniente de Alcalde de la vi

lla de Isaba, ejerciente la jurisdicción por enfermedad del 
principal.

Hago saber que á instancia de Petra Rosa y Cruchada, ve
nina de esta villa, se instruye expediente para acred ita rla  
ausencia de su marido Francisco Ochoa y Marco, natural de 
la misma, cuyas señas y demás datos necesarios para su iden
tificación se expresan en la adjunta relación, el cual salió de 
esta población hacia el año 1890 en busca de trabajo á la Re
pública Argentina, sin que se haya tenido más noticia dé él 
que de su llegada á ese país y pueblo llamado el Salado por 
uña carta que escribió á su mujer. Y con el fin de que llegué 
á conocimiento de todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, y á Jos que sepan el paradero de dicho Ochoa, á quie
nes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que 
tengan ó adquieran acerca del mismo para unirlos á su expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 69 del reglamento para la ejecución dé la 
ley de Reclutamiento vigente.
: Isaba 25 de Junio de 1904— Mariano Salanova. 
j¡ M—1092

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí.

En esta Tenencia de Alcaldía se está instruyendo expe
diente con arreglo á lo dispuesto eñ el a r t • 69 del reglamen
to para la adaptación de la vigente ley de Reclutamiento, 
para justificar la ausencia de Joaquín Aladró y García, ca
sado con Victoria Armengoz G iirruchaga, padre de Eduar
do Aladro Armengoz, que será alistado en el próximo reem
plazo.

Lo que sé anuncia por el presente para que las personas 
que puedan facilitar algún antecedente que sirva para el es
clarecimiento deí hecho, lo hagan en la  Secretaría de esta 
Oficina.
!; Madrid 20 de Junio de 1904.= Y .°  B.°—El Teniente Alcal
de, Bas.=El Secretario, Luis Millán.
; Filiación del ausente.
: Joaquín Aladro y Gárcía, de cuarenta y seis años de edad- 
moreno, estatura más bien baja, usaba bigote y vestía áe- 
centemente de negro. Se ausentó de su casa, Eguilaz, núme
ro 9, tercero, en 1893, diciendo que iba al Brasil, y desde en
tonces no se tienen noticias de él. M—1093

¡i En esta Tenencia de Alcaldía se está instruyendo expedien
te, con arreglo á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento 
para la adaptación de la vigente ley de Reclutamiento, para 
Justificar la ausencia de Inocente Gáraté Mazquiarán, casado 
con Justa Pérez González, madre de Benito Gil y Pérez, que 
¿era alistado en el próximo reemplazo, 
i Lo que se anuncia por el presente, para que las personas 
que puedan facilitar algún antecedente que sirva para escla
recimiento del hecho lo hagan en l a . Secretaria de esta 
oficina. ' . .

Madrid 21 de Junio de 1904.:=^.° B .°~El Teniente de Al
calde, Bas.==El Secretario, Luis Abellán.

Filiación del ausente.
Inocente Gárate Mazquiarán, de unos tre in ta  y siete años 

de edad; buena estatura, delgado, albañil, con traje del ofició 
y i boina, usaba bigote, y era moreno claro; se ausentó de sú 
casa, Santa Engracia, núm. 76, bajo, diciendo que iba a  Cuba 
(Habana). ' M—1094

En esta Tenencia de Alcaldíá ^e éStá dns expe
diente con arreglo á lo dispuesto en el art, 69 del reglamentó 
para la adaptación de la vigente ley de Reclutamiento, para 
justificar la ausencia de Francisco Javier San Millán Fernán
dez, casado con Julia Carpintier Labarra, madre del mozo 
José María San Millán Carpintier, que será alistado en el 
próximo reemplazo; C C

Lo que se anuncia por el presente para que las personas 
que puedan fáci 1 itar algún antecedente que sirva para él ex- 
clarecimiento dél hecho lo hagan en la Secretaría de esta 
oficina, ! ■■ \ ■■ ::

Madrid 23 de Junio de 1904.=:V.0 B.°=E1 Teniente de Al
calde, Bas.r=El Sécrétario, Luis Abellán.

■ Filiación dél axisente.
Francisco Javier San Millán Fernández, de unos cuarenta 

y siete años de edael actualmente, estatura regula**, rubio, 
usaba bigote y vestía decentemente de americana v sombrero 
hqngo; se ausentó; de su casa, hace unos diez y siete años, 
mkrcháñdosé á Buenos Aires, sin tener noticias de él.

Alcaldía constitucional de mazarrón.
D. Juan Alfonso Oliva Zamora, Alcalde constitueiorial di 

.esta villa. • ' - '
Hago saber que en v irtud  de significación hecha por el 

Ministerio de l a ; Guerra, conforme á lo dispuesto en la leyi 
de| 10 de Julio y reglamento de 10 de Octubre de 1885, por el 
Ayuntamiento de esta villa, en sesión de 11 del actual, se 
han hecho los nombramientos siguientes:

¡Sargento Antoñio Mórá Gallego; destinado de Inspé'étor di 
Policía urbana y ru ra l, con 750 pesetas de sueldo; residen
cia, Caravaca.

Cabo José Yivancos Gareíá, destinado de Alcaide del De
pósito m unicipal, con 360 pesetas de sueldo; residencia, Car
tagena. v- '■

Lo. qu,e en-cumplimiento y-:á efectos del art. 7,° de la
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Real orden de 23 de Septiembre de 1901 se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Mazarrón 13 de Julio de 1904.=Juan A. Oliva.
M—1096

Alcaldía, constitucional de N ava.
D. Aquilino Revilla Cuesta, Alcalde constitucional de

Nava. . x .
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe

diente en averiguación del paradero de Juan Fernández Pa- 
rajón, liijo de Antonio y Rita, natural de este Concejo, el que 
se ausentó para la isla de Cuba, hace más de trece años, 
siendo hoy de cuarenta y cinco años de edad.

Igualmente se instruye expediente á fin de averiguar el 
paradero de Félix Cueto Cueto, hijo de José y Josefa, y de 
Emilio Cueto Cueto, de Félix y de Amalia, naturales de este 
Concejo, los que se ausentaron para la isla de Cuba, el pri
mero hace más de diez y ocho años, y el segundo más de 
quince, y tienen hoy cincuenta y cinco y treinta y tres de 
edad respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 69 del 
reglamento de Reemplazos.

Nava 1.° de Junio de 1904.—A. Revilla. M—1097

Alcaldía constitucional de N avia.
D. José Fernández Carrera, primer Teniente en funciones 

de Alcalde del Concejo de Navia, en la provincia de Oviedo.
Hace saber que en vista del resultado del oportuno expe

diente instruido á instancia del mozo Manuel Pérez Fernán
dez Castrillón, hijo de Juan y Ramona, natural de Vega, nú
mero 19 del sorteo para el reemplazo de 1901, el Ayunta
miento acordó que existían motivos bastantes para suponer 
en condiciones legales la ausencia en ignorado paradero, por 
más de catorce años del hermano legítimo, único de dicho 
mozo, llamado Constantino, quien al marchar del país tenía 
las señas siguientes: estatura regular á su edad, pelo casta
ño , ojos ídem, nariz regular, boca ídem y color bueno i 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que 
previene el art. 69 del reglamento de Quintas.

Navia 8 de Mayo de 1904= José Fernández. M—1098

Alcaldía constitucional de Sama de Langreo.
D. Antonio María Dorado, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento de Langreo.
Hago saber que á instancia de Hermógenes Vega y Vega, 

mozo del reemplazo de 1904, de este Concejo, se instruye ex
pediente en averiguación del ignorado paradero hace más de 
diez años de sus hermanos Aquilino, José y Faustino, cuyas 
señas cuando se ausentaron para Buenos Aires eran las si
guientes:

Del Aquilino: edad diez y  ocho años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, color moreno, 
barba nada, sin seña particular alguna.

Del José: edad diez y siete años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, color pálido, bar
ba nada, sin señas particulares.

Del Faustino: edad diez y siete años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, color trigue
ño, sin seña alguna particular.

Lo que se hace público por medio del presente, que se in
sertará en el periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , rogando á las personas que tengan conocimiento de 
su paradero se sirvan participarlo á esta Alcaldía para los 
efectos del expediente.

Sama de Langreo 22 de Junio de 1904.—E1 Alcalde, Anto
nio María Rosado. M—1099

D. Antonio María Dorado, Alcalde del Ilustre Ayunta 
miento de Langreo.

Hago saber que á instancia de Jesús Iglesia Granda, mozo 
del reemplazo de 1903, de este Concejo, se instruye expedien
te en averiguación del ignorado paradero hace más de diez 
años de su hermano Alfredo, cuyos señas son las siguientes: 

Alfredo Iglesia Granda, de veinticuatro años, estatura re
gular, pelo negro, cejas y ojos ídem, color bueno, nariz agui
leña, boca regular, cara redonda; señas particulares: le fal
tan dos dientes incisivos superiores.

Lo que se hace público por medio del presente, que se in
sertará en el periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , rogando á las personas que tengan conocimiento de 
su paradero se sirvan participarlo á esta Alcaldía para los 
efectos del expediente.

Sama de Langreo 25 de Junio de 1904.=E1 Alcalde, Anto
nio María Dorado. M—1100.

Alcaldía constitucional de Santa Am alia.
B. Francisco Sánchez Rojas, Alcalde constitucional de 

esta villa de Santa Amalia, provincia de Badajoz.
Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon

diente expediente, á petición de Agustín Guzmán Carrasco
sa, para justificar la ausencia de esta localidad de la persona 
de su padre Antonio Guzmán Villumblares de más de diez 
años á eáta parte, del cuál resulta además que en absoluto se 
ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dis
puestos en la vigente ley de Reemplazos, y en especial el ar
ticulo 69 del reglamento de .23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la citada ley, y  Real orden de 27 de Junio 
de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del aludido Antonio 
Guzmán, padre del mozo instante, y qué con arreglo á la ley 
16 corresponde ser alistado en el reemplazo de 1905 para ej 
sorteo de 1906, se sirva participarlo á esta Alcaldía con la 
mayor suma posible de antecedentes en obsequio al principio 
de equidad y justicia.
. El citado Antonio Guzmán Villumblares es hijo de Fran

cisco y de María, de cuarenta y seis años de edad, pelo y  ojos 
negros, nariz afijada, barba poblada, color trigueño; señas 
particulares, un remolino en el cabello por cima de la 
frente.

Santa Amalia 22 de Junio de 1904.=E1 Alcalde, Francisco 
Sánchez Rojas.—El Secretario, Jacinto Fernández.

M—1101 ■ ,

Alcaldía constitucional de Sena.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te a petición de Manuela Giner Espada, madre del mozo Juan 
Aguilar Giner, qué le corresponde ser alistado en el reem
plazo de 1905, para justificar la ausencia dé ésta localidad 
ele su otro hijo Manuel Aguilar Giner, dé más de diez años á 
®«ta parte, del cual resulta además que en absolútó se ignora

su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos 
en la vigente ley de Reemplazos, y en especial el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la citada ley y Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica 
él presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Manuel Aguilar Giner, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de 
antecedentes en obsequio al principio de equidad y justicia. 
El repetido Manuel Aguilar Giner es hijo de Juan Aguilar 
Omedes y de Manuela Giner Espada, cuenta cuarenta años 
de edad, hace quince años que se ausentó de esta localidad, 
fué á residir á Río Janeiro y hace más de diez que se ignora 
en absoluto su paradero.

Seno 27 de Junio de 1904.=E1 Alcalde, Francisco Paricio.
M-1102

Alcaldía constitucional de Sevilla.
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 

la Secretaria municipal á instancia del mozo Juan Castro 
Enríquez para acreditar la ausencia de su padre Juan Castro 
Fariña, con objeto de acreditar dicho extremo ante el Tri
bunal de quintas del distrito de San Martín de esta ciudad, 
y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, sé ha 
¡mandado publicar el presente á fin de que cualquiera Auto
ridad ó persona que tenga noticia del citado Juan Castro Fa
riña, cuyas senas se expresan á continuación, se sirva mani
festarlo á esta Alcaldía á los efectos qué proceden.

Sevilla 22 de Junio de 1904.=E1 Alcalde, Joaquín Solero y 
Palacios.

Señas*
Juan Castro Fariña, hijo de Juan y María del Rosario, na’  

tural de Santa Cruz de Tenerife, de cuarenta y seis años de 
edad próximamente en la actualidad, estatura regular, ojos 
negros, pelo negro y de profesión Médico. M—1103

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

, BUJALANCE ; y : ;
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado, por providencia de hoy, dictada en la causa que se 
sigue sobre robo de siete pellejos llenos de aceité, délmuelle 
de la estación férrea de El Carpió la noche del 2 al 3 de Abril 
del año de 1903, se cita á Antonio Alonso Prieto, conocido 
por Chique, que tuvo sú domicilio en la calle Mayor de San 
Lorenzo de la ciudad de Córdoba, y á Rías Alonso Cabello, 
que tuvo su domicilio en la inisma ciudad,, calle Cementerio, 
y cuyos actuales paraderos se ignoran, para qué el diaRO def 
presente mes de Julio, y hora diez de su mañana, comparezcan 
únte este Juzgado, sito en el ex convento de San Francisco, 
á fin de prestar declaración en dicha causa. Y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente 
cédula, que firmo en Bújalance á 14 de Julio de 1904.:=FL 
Actuario, Rafael Perujo.

Es copia del original unido á la causa. Y para su inserción 
libro la presente copia, que firmo, con visto el bueno del señor 
Juez, en Bujalance á 14 de Julio de 1904.=-V.° B.°,Gutiérrez. 
El actuario, Rafael Perujo. JO—6109

CORIA
D. Valeriano Macías Plasencia, Juez municipal Letrado de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por promoción del propietario.

Por el presente se hace saber qué por í>. Eladio Marcos Ca
lleja, vecino de Cáceres, ée ha presentado en este Juzgado 
esciñto solicitando información para inscribir á su nombré 
en el Registro de la propiedad de este partido la posesión efi 
que viene de la finca siguiente:

Rústica.—Segundo cuarto ó porción de la dehesa de la Ca
ñada, también llamada del Socio, término de Torrejoncillo, 
y procedente de sus Propios, de cabida doscientas nueve hec
táreas, noventa y siete áreas y sesenta y nueve centi áreas de 
tercera calidad, con arbolado de encina; linda: por Saliente, 
con lo que fué primer lote de la cañada llamada de Sebastián 
Gil, que hoy forma parte integrante de la dehesa de Val ve
llido, propia del solicitante; por Mediodía, con Caminó de Ga- 
rrovillas y con el tercer lote de la cañada, propiedad de Don 
Tomás Valle; por Poniente, con Arroyo de la Herrería y refe
rida dehesar de Valvedillo, y por Norte, con la misma dehesa, 
valuada en seis mil seiscientas pesetas y libre de toda clase 
de cargas, censo ni gravamen.

! En referido escrito se encuentra también el siguiente:
: Otrosí digo que hallándose inscritas en el Registro de la 

propiedad de éste partido diversas acciones ó participaciones 
de expresada finca á nombre de Pedro Núñez Llano(s en el 
tomo doscientos treinta y nueve, folio doscientos cuarenta y. 
nueve vuelto, y en el tomo sesenta,. folio ciento noventa y 
uno; de Julián Gil y Gil, tomo ciento veintinueve, folio dos
cientos diez y ocho; de Pedro Gií Cleménté, folió ciento cin
cuenta y nueve vuelto; de Miguel Martín Clemente, folio 
ciento ochenta y dós; Abad Vergel Cordero, folió ciento no
venta y dos; Jacinto López Ramos, folio ciento noventa y seis; 
Pablo Martín y Martín, folio doscientos treinta y nueve; To
más Martín y Martín, folio doscientos cuarenta y dós; Pedro 
Martín Blanco Clemente, folio doscientos cuarenta y cinco; 
Manuel Martín eleménte, folio doscientos cuarenta y siete; 
Jiian Rincón Vergel, folio ciento cuarenta y nueve, y Petra 
Vergel Rincón, folio ciento cuarenta y seis, todos del repeti
do tomo sesenta; y teniendo en cuénta lo dispuesto en eL ar
tículo cuatrocientos dós de la ley Hipotecaria y resoluciones 
de la Dirección general de los Registros de 16 de Octubre de 
1886 y 5 de Junio de 1893; al Juzgado suplico que, á fin de 
que puedan ser oídos en el expediente y alegar lo que crean 
conveniente á su derecho los interesados que se acaban de 
mencionar,-ó sus herederos ó causahabientes, toda vez que 
algunos han fallecido y ninguno reside en esta población é 
ignoro su residencia fija, se sirva acordar su citación por 
edictos que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia por el término que prudencíalmente 
estime V. S necesario, y una vez transcurrido sin oposición 
de parte legítima, aprobar el expediente con lo demás qué 
dejo solicitado; pues así procede también en justicia qué 
pido.

Por virtud de éste otrosí se ha dictado con esta fécha la si
guiente

«Providencia.—Juez interino, Sr . Macías.—Coria 12 de Ju
lio de 1904. Proveyendo á lo que se solicita en el primer 
otrosí del escrito que motiva éste expediente, fecha 21 de Ju
lio último, llámese á los sujetos que en el dicho escrito se,, 
mencionan, al objeto de que, bien ellos, sus herederos ó cau- 
sahabientes, comparezcan en el término dé seis días ante este

Juzgado para ser oídos sobre la inscripción de posesión que 
se pretende; y á tal fin publíquense edictos con T los insertos 
necesarios en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

■Lo proveyó y firma S. S.=Doy fe.=Macías.=Ante mí, Ni- 
comedes Hurtado.»

La finca anteriormente descrita la adquirió el D. Eladio 
Marcos Calleja por compra verbal el día 9 de Octubre de 1878 
que hizo á los vecinos de Torrejoncillo Pedro Núñez Llanos 
Pedro Valerio Martín, Manuel Martín Clemente, Francisco 
Núñez Ramos, Pablo Martín y Martín, Abad Vergel Cordera 
y Pedro Santos Moreno. '

En su virtud, y para que en el término expresado, que em
pezará á contarse desde la publicación del presente en los re
feridos periódicos oficiales, los interesados, sus herederos 6 
causahabientes comparezcan ante este Juzgado, por sí ó por 
medio de apoderados en forma, á ser oídos acerca de la ins
cripción de posesión que se solicita; apercibidos que de no 
hacerlo se dai'á ni expediente, sin citarles ni oírles nueva
mente, la tramitación que proceda con arreglo á la ley.

Dado en Coria á 14 de Julio de 1904.=z:Valeriano Macías.— 
í Por su mandado, Nicomedes Hurtado. X —1911

GRANADA
D. Francisco García Berdoy, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en veintinueve de Marzo de 1718, D. Gre

gorio Cebrián del Castillo, vecino que fué de la villa de Pa
terna, otorgó escritura pública, por la que instituyó y fun
dó una capellanía colativa de sangre, vinculando á la misma 
varios biénes inmuebles, situados en término municipal de
dicha Villa de Paterna, por las cargas piadosas de celebran 
ó mandar celebrar en la iglesia de aquel pueblo doce misas 
rezadas en cada año, perpetuamente, y si se encontrase au
sente el capellán, mandar decirlas con las limosnas de dos 
reales cada una, que pagará la iglesia del mismo pueblo en 
cada año, cuatro reales de vellón para el gasto de vino, hos
tias y limpieza de ropas y cera y tres reales de visita y lo 
que tocare de subsidio, estableciendo el fundador el siguien
te orden dé suceder: . ■

Primero. D. Pedro García Cebrián.
Segundo. A los demás hermanos de este D. Pedro García. 
Tercero. A los hijos de Juan Camuesca Javiote y de Doña 

María Martín Cebrián, su mujer.
Cuarto. A los nietos de D. Francisco Martín Velasco "y 

Francisco Moreno.
Quintó. A losjnietos de Salvador de Haro.
Sexto. A Juan de Alcarria.
Séptimo. Y por falta de todos ellos y sus descendientes á 

los naturales de la Villa de Paterna, prefiriendo el más pobre, 
virtuoso y  literato. ' : :

D. Tomás Merino Cebrián, natural y vecino de esta ciudad* 
que se defiende en concepto de pobre, ha recurrido á éste 
Juzgado promoviendo el juicio universal correspondiente, 
en solicitud de que, previo los trámites, legales se le declare 
éon derecho á disfrutar los bienes que constituyen la rela
cionada capellanía y los frutos producidos desde que se en
cuentra vacante; con la obligación de cumplir las cargas 
piadosas impuestas por el testador, digo fundador, fundando 
su derecho el recurrente en ser sexto nieto de D. Jacinto 
Martín y D. Francisca Velasco. Por providencia fecha de 
hoy he acordado hacer un segundo llamamiento por término 
de treinta días, llamando á los que se crean con derecho á 
dichos bienes para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en dicho término, á contar desde la fecha de la pu
blicación de aquellos en la G a c e t a  d é rMa d b id  y  Éoletin ofi
cial de esta provincia;. :

Al propio tiempo se. háce constar que duraííte el término 
de los primeros edictos rio ha comparecido persona alguna 
alegando derecho á los bienes, de cuya sucesión se trata.

Dado én Granada. a 14 de Julio de 1904. .== Francisco 
García— Por maridado dé S. S., Francisco Escobar.

. i ■ — 1 JC—300 ' ..
■: GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á una 
carta orden de la Sección tercera de la Audiendia provincial 
de Madrid, referente á la causa instruida contra Bonifacio 
Gontreras Moraleda, por atentado, se cita á los testigos José 
González y González y Esteban Rodríguez Monzón, que han 
residido en la Aldehuela, término de esta villa, y cuyo do
micilio y paradero actual se ignora, para que el día^26 del 
corriente mes de Julio, á las ocho y media de su lúáñana, 
comparezcan ante dicha Audiencia; sita eii el Palacio dé Jus
ticia (Salesas), á declarar en el acto del juicio oral de dicha 
causa, bajo la multa de 5 á 50 pesesas.

¡ Y á fin de que sea publicado én la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin oficial de esta provincia, expido la presente en Getam 
á 16 de Julio de 1904.—El actuario* Licenciado Francisco 
Guillén. A JO -6U 8

' ■' LAREDO- •
D. Carlos A isa, Juez dé primera instancia dél partidó dé 

: Laredo. .• - : ; _ ; r ■ ' ■ - '
Por el presente citó, llamó y emplazo á los que sé crean 

con derecho á la herencia del incapacitado D. Julián Fer
nández Arnuero, de cincuenta y ocho años, viudo, natural y 
domiciliado en esta villa, en la que falleció el 22 de Junio 
último sin hijos ni ascendientes, apareciendo que tuvo uri 
tío carnal en Cuba y otros parientes en Toledo ó su provin
cia, para que en el término de treinta días, desdé la inser
ción dél presente en el Boletín oficial de esta provincial ¡dé la 
de Toledo y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en el juicio do 
abintestato de dicho finado, prevenido de oficio; bajo aperci- 

* bimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Laredo á 13 de Julio de, 1904.-^Carlos Aisa. —Por 
su mandado, Patricio Ruiz Bravo. JC—301

L EDESMA’
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en el sumario que en este Juz
gado se instruye por mueéfé dél vecino que fué de la Mata 
de Ledesma, Julián López; Nieto» de ochenta y dos años de 
edad, casado con Teresa Torres Almaroz, ocurrido en la tar
dé del 22 de Junio último, se cita á Rosa López Torres, de 
cincuenta y dos años, hij&; y heredera de Julián, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción á fin de 
instruirla del derecho que la otorga el párrafo primero dél 
artícnlo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ofrecién
dola el procedimiento; bajo apercibimiento que dé no com
padecer le parará el perjuicio á que haya lugar; en derecho.
. Ledesma 6 de Julio de 1904*̂ E1 Escribano. Di*. Andrés^I^ó- 

pez Martín. JO—5946
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El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte, en autos de juicio declarativo de menor cuantía  promovidos por el P rocurador D1 Gregorio. Moreno, en nombre de los Sres. Roux y  Compañía, contra D. Vicente Carbonell Matesi, sobre pago de cantidad, á instancia de Don Celedonio López Serranillos, que representa al demandado, acordó por providencia fecha 11 del corriente que absuelvan posiciones D. Antonio Roux y D. Teodoro Rieu, señalando para su comparecencia en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General'Castaños, núm . 1, el día 26 del actual y  hora de las nueve, y  que, m ediante la ausencia en ignorado paradero de dichos Sres. Roux y  Rieu, la c itación se haga á medio de cédula, que, además de fijarse en el sitio de costum bre, se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín y Diario oficial de Avisos de esta provincia^ ^En su virtud, y para que les sirva de citación en forma, previniéndoles que si no comparecen á este llam am iento les parará  el perjuicio á que haya lu g ar en derecho, libro la presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,Madrid 15 de Julio de 1904.=E1 actuario , Galo S. Coromas.JC—302

M ÁLAGA-ALAM EDA
D. Francisco A lvarez Vega, Juez de instrucción del d is tri

to de la  Alameda de esta ciudad.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada Araceli Mejías Onserve, natu ra l de Lucena, vecina de Sevilla, dom iciliada en la casa núm . 9 de la calle de la  Verónica, de veintisiete años, soltera, h ija  de Pedro Antonio y Cristobalina, ignorándose hoy su actual domicilio, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta  baja de San A gustín, calle del mismo nom bre, para la  p ráctica de c ierta  diligencia que le es referente; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, é individuos de la policía ju d icial procedan á la  cap tu ra  de dicha procesada, poniéndola 
en esta cárcel á mi disposición.Dada en Málaga á 8 de Julio de 1904.=Francisco Alvarez 
V ega— El actuario , Manuel Mir. JO—5948

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de p rim era instancia  de la 

ciudad de Soria y su partido.Por el presente hago saber que no habiéndose podido const i tu i r  la prim era Ju n ta  general de acreedores de la quiebra del sombrerero de esta plaza D. H ilario Blasco Marín, que estaba señalada para el día 11 del corriente, he acordado señala r  de nuevo, para  que tenga lu g a r el día 12 de Agosto p ró ximo, á las diez de la m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de proceder al nom bram iento de Síndicos de la  misma. En su v ir tu d  se convoca para  dicho acto á todos los acreedores de D. H ilario , previniéndoles que deberán presentarse en el día y hora designados, ya por sí ó por medio de representantes con poder bastante; apercibiéndoles que de no 
asistir se les seguirá el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Dado en Soria á 14 de Ju lio  de 1904.—Isidro Liesa.—P or su mandado, Faustino  Lefler. JC—304

SUECA
D. Antonio G arrigues y Romero, Juez de instrucción  de la ciudad de Sueca y su partido.Por la présente cito, llamo y emplazo á los procesados José Sala Calero y José Sala Cubillos, de las circunstancias que luego se expresarán, cuyo actual paradero se ignora, su poniéndose residen en la  ciudad de Barcelona, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos resultan  en el sum ario que me hallo instruyendo, sobre amenazas de m uerte á E nrique Muñoz y Rubio; apercibiéndoles de que si no lo verifican serán, declarados rebeldes y les p arará  el perjuicio á que haya 

lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á jo s  agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dichos Sala, conduciéndolos en el caso de ser habidos, á la prisión preventiva de este partido  á disposición de este Juzgado.Dada en Sueca á 6 de Ju lio  de 1904.=:Antonio Garrigues y Romero.=zPor su mandado, Toribio Gutiérrez.Circunstancias de los procesadosmJosé Sala Calero,, alias el Chato, de cuaren ta  y un  años de edad, casado con Bienvenida Cubillos Verdeguee, jornalero, 
n a tu ra l del Grao de Valencia, hijo de José y de Teresa.José Sala Cubillos, de diez y siete años, soltero, jornalero, natural de Catarroja, hijo del an terio r y de Bienvenida, cuyo 
últim o domicilio tuvieron en Valencia, calle del Quemadero, núm ero 29. JO—5957

D. Antonio G arrigues y Romero, Juez de instrucción  de la  ciudad de Sueca y su partido .Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Masca- rell Boloix, n a tu ra l y vecino de A lbalat d é la  R ibera, hijo de B autista  y de Dolores, de veintiocho anos de edad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se desconoce, para que én el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta regu isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en mi sala audiencia, con objeto de que ingrese en las cárceles del partido, á fin de poderse p rac ticar las oportunas diligencias para él cum pli
m iento de la pena de tres meses de arresto m ayor y reprensión pública que le ha sido im puesta por sentencia firme en causa por e] delito de escándalo público; apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la 'busca y cap tu ra de dicho procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición con las seguridades conver nientes.Dada en Sueca á 8  de Julio  de 1904.—Antonio G arrigues y Romero — Por su mandado, Vicente M iragal. .10—5958

SEVILLA-M AGDALENA
gJD. Juan  J. Carazony y Salas, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad y su partido .En v ir tu d  del presente hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario  pende juicio de abihtestato, prevenido de oficio, de Diego Hacías Gallardo, hijo  de Josefa, n a tu ra l de Gibraleón, vecino que ué de Gúillena, de estado soltero, del

c a m p o  y  de cincuenta y  ocho años de edad, ignorándose sus demás circunstancias, y  cuyo fallecimiento ocurrió en esta ú ltim a villa en 17 de Septiem bre de 1902, sin que conste haber o t o r g a d o  disposición alguna testam entaria ni dejado descendientes, ascendientes ni colaterales dentro del cuarto g rado, ni pariente alguno, habiéndose dictado providencia en 
este día, á v irtud  de la cual se cita y  llam a á las personas que se crean con derecho á la herencia del referido Diego Maclas Gallardo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Huelva, comparezcan á reclam arlo; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que h u 
biere lugar.Y para la debida j)ublicidad se extiende el presente, que se fijará en los sitios públicos y  de costumbre de esta capital y  villas de Guillena y  Gibraleón, y  se insertarán  ejemplares en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la de.Huelva.Sevilla 14 de Julio de 1904.=Juan J. Carazony.—El actuario, Antonio Verger. JC—303

TORRELAVEGA
D. Vicente Muñoz Pardo, actuario  del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad.Doy fe que en las diligencias preparatorias de ejecución seguidas en este Juzgado por Doña Fernanda Díaz de Trevi- lía y Doña Encarnación Goirí Linazasora, la p rim era por sí y como tu to ra  de sus nietos y la segunda como representante de sus hijos menores de edad, se ha dictado u n  auto que 
dice así:«Auto. —Resultando que el día 14 de Febrero de 1899 prestó declaración ante este Juzgado el deudor D. José Riaño González, sin que después se haya practicado n inguna o tra d ili
gencia:Considerando que en v ir tu d  de lo precéptuado en el a rtículo  411 de la ley de Enjuiciam iento civil, caducará de derecho la prim era instancia cuando no se insta su curso dentro de los cuatro  años, á contar desde la ú ltim a diligencia, y en v ir tu d  de lo preceptuado en el a rt. 414 de la m ism a .ley, en ta l caso se tendrá  por abandonada-la acción y deberá el Juez m andar arch ivar los autos sin u lte rio r progreso;S. S., ante mí el Escribano, dijo: Se tiene por abandonada y por caducada de derecho esta p rim era instancia, y previo el reintegro correspondiente y á su tiempo el visto del Sr. L iquidador, archívense estos autos sin u lte rio r progreso, ha
ciéndose, saber á los interesados.Lo mandó y firma el Sr. D. Agapito de las Heras y H errero, Juez de prim era instancia de Torrelavega, á 8 de Junio de 1904.=Doy fe.zzAgapito de las H eras.=L icenciado, V icente Muñoz.»El auto anteriorm ente inserto concuerda con su original, á que me remito^ y  para que sirva de notificación á doña * Fernanda Díaz de T revilla, viuda, dedicada á las labores de su sexo, vecina que fué de Santander, y Doña Encarnación Goirí Linazasoro., v iuda, vecina de Olmos, expido el presente que firmo en Torrelavega á 14 de Ju lio  de 1904 = V .°  B.°— 
Amonio Bascón .—Licenciado, Vicente Muñoz. JC—298

D. A ntonio Bascón y Gómez Q uintero, Juez de instrucción del partido  de Torrelavega.Por la  presente, y como comprendido en el a rt . 415 de la  . ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo á A gustín  G arcía Mo- lleda, de veinticuatro  años, hijo  de Mariano y A ntonia, casado con Filom ena García, n a tu ra l de Bedieo, de este partido, carpin tero , vecino que fué de Rivero, cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez díasy contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boleün oficial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado para la  p ráctica de un em plazamiento en causa que contra el mismo sigue sobre lesiones, é ing resar en la cárcel de este partido, en v ir tu d  de haber sido decretada su prisión en referida causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y se le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.
Por tan to , ruego á todas las A utoridades y agentes de policía procedan á la  busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la  cárcel de este partido.Dada en Torrelavega á 9 de Julio de 1904— Antonio Bas- c ó n .= E l Escribano, Licenciado Vicente Muñoz. JO—5907
D. Antonio Bascón y Gómez-Quintero, Juez de instrucción del partido  de Torrelavega.Por la  presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del artícu lo  835 de la lev de Enjuiciam iento crim inal, llam o á Cipriano López, como de veinte años de edad, soltero, estatu ra  regu lar, color trigueño, ojos negros, , barba poca, pelo negro, hab la delgada, aire m arcial; viste pantalón de pana color g ris , bombachos azules, chaleco y chaqueta de lan illa  azulada, cam isa de franela de colores, boina negra, calzoncillos de punto, botas de hebilla, vecino que filé de Solares, cuyo segundo apellido así como su actual paradero se ignoran, para que en el término, de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de la  provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de p restar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se sigue sobre sustracción de d inero é ingresar en la  cárcel de este partido, en v irtud  de h a ber sido decretada su prisión en dicha causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y se le p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.Por tan to , ruego á todas las A utoridades y agentes de polic ía  procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado, en la  cárcel de este partido .; Dada en Torrelavega á 6 de Ju lio  de 1904. =  Antonio Bascón .=:E1 Escribano, Licenciado Vicente Muñoz. . JO —5959

TUDELA
D. Zacarías Ayala Gil Juez de instrucción  .de Tudela.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Anto n io  Escudero Jiménez, hijo de Ramón y Encarnación, de veintiséis anos de edad, so ltero, tra tan te , natural de Logro

ño, vecino de Tudela, y cuyo actual paradero se. ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Logroño y Pam plona, comparezca aiite este Juzga
do, sito en la  calle de Yanguas y M iranda, núm . 2 duplicado, piso tercero, con objeto de notificarle el auto de prisión  provisional contra dicho procesado, recaído en una causa crim inal seguida sobre expendición de un billete falso del iB|m¿oi4e..E.spana;-bajo apercibim iento en otro caso de pararle 
eLperjiücio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura y segura conducción de dicho procesado á las cárceles de este partido, á mi disposición.Dado en Tudela á 8 de Julio de 1904.—Zacarías A yala— De su orden, Telmo Pérez. JO—5849
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de esta ciudad de Tudela.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José María Martínez Lamo, de tre in ta  y siete años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l de Cascante, de cuya ciudad m archó á Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Pam plona y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Y anguas y Miranda, núm . 2 duplicado, piso tercero, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en la causa que en unión de otros se le sigue sobre desórdenes públicos; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 

á que haya lugar.Dado en Tudela á 8 de Julio  de 1904— Zacarías A yala—  De su orden, Telmo Pérez. JO—5960
UTRERA

D. Juan  Moreno Izquierdo, Licenciado en Filosofía y Letras  y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido .
Por la presente requ isito ria  hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l d é la  Nación, que en esté Juzgado y actuación de D. Dionisio P a rra  y Sedas, se instruye sum ario por el delito de h u rto  á Rafael Torres Castro, contra Diego Giménez Heredia y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes, procedan á la busca y cap tu ra  de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár

celes del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribu nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos oficiales, apercibidos'que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tura de Diego Giménez Heredia, hijo de Manuel y de Dolores, n a tural de Jeréz de la F rontera, vecino de Sevilla, soltero, del campo y de veintiséis años de edad; Carmen y José Ácosta J iménez, hijos de José y Antonio, naturales y vecinos de Sevilla , solteros y de veintidós y diez y seis años, respectivam ente, de edad, todos con domicilio en Sevilla, calle de San Juan, 25 y pertenecientes á la raza llam ada g itana.Dada en U trera  á 2 de Julio  de 1904. =zJuan Moreno Izquierdo. =E1 Secretario, Dionisio P arra . JO—5961
VALENCIA—MAR

D. Francisco H. Salva y P ont, Juez de instrucción del distr ito  del Mar de Val ene i a".P or la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pascuala Gómez Soco, de quince años, de estado soltera, n a tu ra l de esta ciudad, h ija  de Eduardo y de A ntonia, vecina de esta ciudad, dom iciliada en la calle de O rihuela, núm . 4, in terior, cuarto , de oficio sus labores, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra la m ism a sobre hurto , bajo apercibim iento que de no com parecer será declarada rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicha sujeta, conduciéndola con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habida.Dado en Valencia á 9 de Julio de 1904— Francisco H. Sal- vá— El Escribano, Fernando Muñoz. JO—5908
VALENCIA-M ERCADO

Sentencia.—En la ciudad de Valencia á 25 de Junio  de 1904, el Sr*. Juez de p rim era instancia accidental del d istrito  del Mercado, D. Anacleto Gabriel Lazo V ilata, vistos los presentes autos ju icio  declarativo de m enor cuantía, seguidos en
tre  partes, de una, como dem andante, Salvador Torres. Gil, sastre, de esta vecindad, representado por el P rocurador Don E nrique Mateu y dirigido por el Letrado D. Pascual M artínez, y de otra, como demandado, I). Pedro Server Mur, milita r , cuyo domicilio actual se ignora, declarado en rebeldía, sobre pago de can tidad .....Falló  que debo declarar y declaro que las mil setecientas sesenta y ocho pesetas quince céntimos, que en concepto de alcances, prem ios v pluses tiene devengados D. Pedro Server Mur, como segundo Teniente, procedente del Ejército de la isla de Cuba, y constan en las liquidaciones practicadas por. 
la  Comisión liquidadora del disuelto regim iento Cazadores de Alfonso X III en 20 de Noviembre de 1901, v también, por la  Comisión liquidadora de las incidencias á especiantes á embarco de Cuba, residente en Tarragona, en 4 de Julio, 
de 1902, corresponden en propiedad á Salvador Torres Gil, por haberlos adquirido á títu lo  de com praventa del referido D. Pedro Server Mur, por escritu ra  de 21 de Julio de 1902, que autorizó el N otario de esta ciudad D. Pantaleón hostal, condenando al demandado en las costas del presente 
juicio, Y para que las citadas m il setecientas sesenta y ocho pesetas quince céntimos sean á su tiempo entregadas á l Salvador Torres Gil, expídanse los despachos necesarios.Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o .~ A . Gabriel Laso.“ Rubricado.»Y para que sirva de notificación en form a al D . Pedro 
Server Mur, expido la  presente en Valencia á 15 de Julio de 1904— P. S., el Oficial habilitado, E nrique Cuber.JC—305

VALENCIA-SERRANOS
D. Juan José G arcía Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza a 

Francisco Surriaga, jsin que consten otros antecedentes del mismo, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para  responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que s e ; instruye contra  él m i s m o  y otro 
sobre sustracción de lubería; bajo apercibim iento que de no 
com parecer será declarado rebelde.Dada en Valencia á 6 de Julio de 1904.=Ju an Jo sé  GaroÍR*--- José Pacheco. JO—5909
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CORIA
El Sr. Jaez m unicipal de esta ciudad, en providencia de 

hoy, se ha servido señalar el día 12 de Agosto próximo veni
dero, y hora de las diez, en la sala audiencia de este Juzgado, 
para la celebración del ju icio  de faltas pendiente contra José 
Morilla Rodríguez, B ernardina Berm ení Jiménez, F rancisca 
Méndez Late y Balín na Férnández, por lesiones, y cuyos suje
tos se dedican á la am bulancia.

En su v irtu d , y para que sirva de cédula de citación á d i
chos individuos, con el íin de que comparezcan en el día y 
hora señalados á responder de los cargos que les resultan , 
apercibidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que h u 
biere lugar, expido la presente en cum plim iento de lo m an
dado para su inserción en el Bol d in  oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo con el V.° B.° del Sr. Juez eii 
Coria á 15 de Ju lio  de 1904.=V.0 B.°=E1 Juez m unicipal, Va
leriano Macías.—El Secretario, Isaac G uerra. JO —6145

RUESGA
El Sr. Juez m unicipal, en providencia de 7 del actual, r e 

caída en ju icio  de faltas que se sigue contra Juan Rodríguez, 
que se dice ser portugués, por lesiones á José Charro, ha dis
puesto se cite á dicho Rodríguez para que el día 10 de Agos
to próximo venidero, á las quince, comparezca ante este Juz
gado, sito en Valle, al acto de la celebración del juicio de 
faltas, con los medios de prueba de que tra te  valerse; bajo 
apercibim iento de que si no lo hace, será declarado rebelóle 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

En la misma providencia ha dispuesto se cite eií form a al 
testigo Adolfo Ocejo^ Santander, para que comparezca en el 
día, hora y lugar indicados á p resta r declaración en referido 
juicio; bajo apercibim iento de que de no hacerlo in c u rrirá  
en la m uíta de 5 'a '25 pesetas.

Y e n c o n t r á n d o s e  d i c h o s  i n d i v i d u o s  e n  d e s c o n o c i d o  p a r a 
d e r o ,  s e  e x p i d e  l a  p r e s e n t e  p a r a  s u  i n s e r c i ó n  e n  e l  Boletín ofi
cial d e  l a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  f in  d e  q u e  l a  c i 
t a c i ó n  s u r t a  l o s  e f e c t o s  l e g a l e s .

Ruesga 9 de Julio de 1,904.=-V.° B.°, El Juez m unicipal, 
Francisco U rq u iza r.= E l Secretario, Alfredo Ezquerra.

JO—6096
Jurisdicción de Guerra.

BARCELONA
D. José Careno Geundalain, Capitán, p rim er A yudante del 

regim iento Dragones Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tru c to r  del expediente que por la falta grave de p rim era  de
serción se instruye contra el soldado del expresado C uerpo ; 
Alejandro Sáez Salm entón, .

Por la presente requisito ria , llamo, cito y-emplazo á Ale
jandro  Sáez Salm entón, hijo de José y B e rn a rd a /n a tu ra l d e ; 
Areaniego (Alava), soltero, de_ oficio" labrador, e s ta tu ra  un  
m etro 632 m ilím etros, cuyas se ñas personales son las sigu ien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz r e g u la r /  
barba muy poca, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, ¡ 
sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de Caballe
ría de Alfonso VIII de esta capital y á mi disposición, para 
respendei* á l o s  c a r g o s  que le resulten en el expediente (pie 
de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilitares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 
su busca y cap tu ra , y en caso de ser habido lo rem itan  en ca
lidad de preso y con las seguridades necesarias al expresa
do cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 8 de Julio  de 1904. =  José María Ca
reno. JG —1665

LEGANES
D. Manuel Torres Esearoz, segundo Teniente de la Comi

sión liquidadora del batallón Cazadores' expedicionario, n ú 
mero 12, y Juez in struc to r del expediente seguido por la fal
ta  de concentración é incorporación á Banderas del rec lu ta 
Casimiro Cueto Ramos.

Hago saber que en el expediente que instruyo de orden 
superior contra Casimiro Cuetos Ramos, hijo de S aturnino 
y de Leonor, n a tu ra l de Alba de Tormes, provincia de Sala
manca, d istrito  m ilita r  de Castilla la Vieja, de vein tiún  años 
de-edad, rec lu ta por el, cupo del citado pueblo en el reémpla* 
zo de 1902, de estado soltero, y sus señas personales se igno
ran. por la falta á concentración en la Caja de Reclutas de 
dicha provincia é incorporación á banderas, al ser destinado 
al regim isnto Infan tería  de San Fernando, núm . 11, en 1.°

. de Marzo del corriente año, he acordado en diligencia de este 
día la publicación de la presente, y en su v irtud , cito, l la 
mo y emplazo al refeiddo~Casimi.ro" Cueto Ramos, para que 
dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado de instrucción , regim iento á que per
tenece ó A utoridades com petentes, para ingresar en el serv i
cio de las arm as, según le correspondió; bajo apercibim iento 
que de no com parecer en dicho plazo será declarado rebel
de; y encargo y suplico á las A utoridades de todas clases, 
que de tener noticia del paradero del mencionado sujeto, p ro 
cedan á su detención y lo pongan á mi disposición..

Dado en Leganés á 6 de Julio de 1904.— Manuel T o rre s .
JG —1640

LERIDA
D. Atañas!o Sevilla Moreno, p rim er Teniente del regim ien

to de Infan tería  de A lhuerág núm . 25, y Juez in stru c to r de 
la presente causa, seguida contra José Ostalet Pardo por el 
delito de segundadeserción.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m en
cionado José O stalet Pardo, na tu ra l de Zarago«a, hijo de 
Francisco y de Manuela, soltero, de tre in ta  y siete años de 
edad, de oficio sillero antes de ingresar en el servicio, esta 
tu ra  un m etro 632 m ilím etros, y cuyas señas personales son 
las que siguen: pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, boca 
ídem, barba ídem, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena, señas particu lares pecoso; para que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Panera de esta plaza, á responder á los cargos que je re 
sultan en la causa que por el delito de segunda deserción le 
instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será, declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
m i disposición, preso y con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Lérida á 3 de Julio de 1904.—Atanasio Sevilla.
JG —1661

MADRID
D. Ricardo Goytre Bejarano, p rim er Teniente del segundo 

regim iento de Zapadores Minadores y Juez de la causa ins
tru id a  por la pérdida de un  requinto  perteneciente al m úsi
co de te rcera de este regim iento Leodegario Angel Rey.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez, cuyas señas se desconocen, para que en el té rm i
no preciso de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se 
inserte esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el Juzgado m ilita r  de este segundo regim iento de Za
padores Minadores, de guarn ic ión  en esta Corte, en el cuar
tel de la Montaña, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resu ltan  en la citada causa que de o~den del ex
celentísim o Sr. General se sigue por el h u rto  de un req u in 
to, bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, y de policía jud ic ia l para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido José Rodríguez, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de presó con las seguridades 
convenientes, á este segundo regim iento de Zapadores Mina
dores á m i disposición, pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día. ;

Dada en Madrid á 6 de Julio  de 1904.= V .°  B.°=E1 Juez ; 
in s tru c to r, R icardo G oytre.=E1 Secretario José Fernández ¿ 
Alvarez. ’ JG —1662

M ELILLA
D. Casiano Orcasitas Muñoz, p rim er Teniente del reg i

m iento de In fan tería  M elilla,‘núm . 1, y Juez in stru c to r del 
expediente seguido por orden del Sr. Coronel del Cuerpo co n -; 
t r a  el rec lu ta  del mismo Enrique Casadem unt R íus por la  ; 
falta  de concentración á la zona de Barcelona, núm . 60. :!

Por la  presente requisito ria cito, llam o y emplazo al c ita
do rec lu ta  del regim iento de In fan tería  Melilla, núm . 1, En
rique Casadem unt Ríus, n a tu ra l de Barcelona, hijo de Juan 
y de María, de veinte años de edad, soltero, de oficio ebanis
ta  antes de ingresar en el servicio, cuyas señas particu lares j 
son las siguientes: pelo negTO, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire m arcial, producción buena; señas particu lares, 
ninguna; para que dentro del térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial ele la provincia de Barcelona, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta plaza, á responder á los cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que le instruyo por la  falta de concentración á la 
zona; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

.Al propio tiempo, en nom bre de 8. M.- el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
la busca y cap tu ra del acusado Enrique Casadem unt Ríus, y 
en caso de ser habido se le  conduzca á esta plaza á m i dispo
sición con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en d iligencia de este día.

Dada en Melilla á 1.° de Julio de 1904.=Casiaño O rcasitas.
JG —1610

D. Casiano O rcasitas Muñoz, p rim er Teniente del reg i
miento Infan tería  de Melilla, núm . 1, y  Juez in stru c to r del 
expediente seguido por orden del Sr. Coronel de este Cuerpo 
contra el rec lu ta del mismo Antonio Picazo Canales por la  
falta  de concentración á la  zona de Barcelona, núm . 60.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m en
cionado reclu ta del regim iento ínfan teríaá le  Melilla, núm e
ro 1. Antonio Picazo Canales, n a tu ra l de Madrid, hijo de An-: 
gel y de Josefa, de veintidós años de edad, soltero, de oficio 
com erciante antes de ingresar en el servicio, cuyas señas 
personales son los siguientes: es ta tu ra  un m etro 590 m ilím e
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regu lar, color sano, frente despejada, 
aire m arcial, producción buena, y señas particu lares n ingu
na, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  de 
M a d r i d  y Boletín oficial ele la provincia ele Barcelona, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta 
plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que'le. in s tru y o 'p o r  la  falta  de concentración á la  
zona; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar*

Al propio tiempo, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen  activas diligencias en la  busca y cap tura del 
acusado Antonio Picazo Canales, y caso de ser hallado se le 
conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 1.° de Julio de 1904.“ Casiano O rcasitas.
JG —1611

Jurisdicción de M arina.
ALMERÍA

1). Pedro Aubaredo Zalabarde, Teniente de navio, A yu
dante de la Com andancia de M arina de esta provincia y  Juez 
de inst "■lición de 'la  misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al ind i
viduo Salvador Chacó Bolodo, n a tu ra l y vecino de Cabanial 
(Valencia), como patrón  que ha sido de la em barcación nom 
brada María, folio 24 de la te rcera lis ta  de Gandía, pa^a que 
en el térm ino de veinte días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de V alencia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edificio qué 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento de 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A lm ería 11 de Julio  de 1904.=Pedró‘7£iibaredo.=E l Secre
tario , Román P iñón. JM—216

ARSENAL DE LA CARRACA
D. José González Martínez, Capitán • de In fan tería  dé Ma

rina y Juez in s tru c to r  de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ind i
viduo ó individuos que en la noche del 5 al 6 del mes de 
A bril últim o llevaron á cabo la sustracción de dos trozos de 
tubo de la tubería  de vapor de la válvula de com unicación 
del chigre, que está colocado en el dique núm . 2 de este A r
senal, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal, á 
m i disposición para responder á los cargos que les resu ltan  
en la causa que instruyo por dicho delito; bajo apercibi
m iento que de tenerse noticias de quien sea y no lo verifi
que le p ara rá  el perjuicio á que haya lugar en justicia.

Al mismo tiem po en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en el mío, pido y encargo á todas las A utoridades y demás 
personal de cualquier clase y sexo que tuviesen conocimien
to de quiénes fueran los autores, com uniquen á este Juzga
do las noticias que tengan, bien por pruebas ó sospecha, no
ticiándolo oportunam ente.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 12 de Julio  de 1904.= 
José González. JM—218

D. José González Martínez, Capitán de Infan tería  de M ari
na y Juez in s tru c to r  de este fuero.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  
individuo ó individuos que duran te los días y noches del 12 
al 14 de Marzo últim o se in trodujeron  en el tá lle r  de Em bar
caciones menores y sustrajeron seis chum aceras en un bote 
que había en dicho local, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el 
A rsenal de la Carraca, á d ar sus descargos en causa que ins
truyo  por el delito de robo, pues de no verificarlo así y des
cubrirse quiénes fueran, les p ara rá  el perjuicio á que hubie
se lu g a r én ju stic ia .

Al mismo tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y  
en el mío, pido y encargo á todas las A utoridades y demás 
personaLde cualqu ier clase y sexo que tuviesen conocimien
to de quiénes fueran los autores, com uniquen á este Juzgado 
las noticias que tengan, bien por pruebas ó sospechas, n o ti
ciándolo oportunam ente.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 12 de Julio  de 1904.= 
José González. JM—219

SAN FERNANDO
D. Manuel Pérez Peña, prim er Teniente de Infantería de 

M arina, Juez in stru c to r del expediente seguido para la ins
cripción en los Registros civil de los náufragos del crucero 
Reina Regente,

P or este m i prim er y único edicto cito, llamo y  emplazo 
para asuntos de su interés y dar cum plim iento al Real de
creto de  ̂12 de Febrero del an terior año, inserto en la  G a c e t a  
del siguiente día, á una persona de las que compongan la fa
m ilia d é lo s  náufragos te rcer Contram aestre Matías L lo re t 
Reus, hijo de Estanislao é Isabel, y marinero-fogonero de p r i
m era Ram ón Vázquez* ambos naturales de A dra (Almería), 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  para que comparezcan ante el Juzgado de plome
ra  in stanc ia  de su d istrito , para que á su vez y por conducto 
de d icha A utoridad se noticie á este Juzgado de mi cargo; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará  el per
juicio que haya lugar.

San Fernando 9 de Julio de 1904.==Manuel Pérez. JM—213

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Barcelona.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito in trans- 

, m isibles, núm eros 50.763 y  50.764, expedidos por esta S ucur
sal én 16 de Diciembre de 1903 á favor de D. Enrique Sarda 
y B alaguer y Dona Ramona Sarda Tríús, ind istin tam ente y 
consistentes en pesetas nom inales 137.500 y 34.000, respecti
vam ente, en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, se an u n 
cia por prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de.esta provincia, para que el que se considere con derecho á 
reclam ar lo. verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del presente anuncio, ó de lo 
contrario  se expedirá duplicado de dichos resguardos, que 
dando el Banco lib re de toda responsabilidad, de acuerdo 
con lo prescrito  en el a rt. 6.° del reglam ento y en el 58 de las 
instrucciones.

Barcelona 16 de Julio de 1904. =  El Secretario, E. V illa- 
rrazo. X—1912

Balance de la Sociedad Electro Química. 
V de Fiíx».

Cerrado en 31 de Diciembre de 1903. — Aprobado en la jim ia  
general celebrada el 30 de Jimio ele 1904.

Pesetas.

ACTIVO
Pertenencias de la  Sociedad. . . . ___ .......... .. 3.si8.296‘97
M aterial de prim era instalación . . . . .......... .. 2.704.812‘9 I
Minas de carbón .................................... ................. 1.055c73
Nuevas concesiones h id rá u lic a s .. . .
Cuentas corrientes ..  .* ........ ..
Existencias de fondos . . . . . . . . . . . . . . ...... .......... 33.534c38
Existencias v p ro d u c to s ............... . . . . . . . . .  487.892^72
Valores am ortizad les . ....................

- ' 7.663.70F05

Exam inado y  conformé: Firm adp. = F ederico  Ciervo, Adol-
fo Oller, y Juan M. V allés.=V .° B.°.=E1 Presidente del Con-
sejo: F irm ado.=M ansána. .

P esetas.

PASIVO

C a p ita l ................ ................................ ........ . 4.000.000
Adelantos por obligaciones----- ......................  1.000.000
Segundos adelantos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  484.258‘02
Cuentas co rrien tes...............................
Socorros o b re ro s . ......................... ...... ..........  839‘90

7.663 701 05

Barcelona, 1.° de Eneró de 1904.—¿Sociedad Electro Quimi-
ca de F Iix .= F irm ado : El Á dnünistrador;= ;0 . P is tó n .,

X -1 9 1 3
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Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 9  d e  « f u l io  d e  1 9 0 4 .

ALTURA TERMÓMETRO Tensión
del barómetro Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida á 0o ciei
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche...................... 706.24 22.8 14.8 8.4 41 O .................. Brisa ligera. Despejado.
¿í dn lo m o rlfiTI A 706.61 18.2 13.0 8.5 55 SSE.............. Idem............ Idem.
O díD lo m íl í l H TI íi 706 71 26.9 17.4 9.9 38 SO................. Calma.......... Idem.

19 rlpl din . . 706.25 31.8 17.2 7.2 20 s o ................ Brisa fuerte.. Idem.
705.44 33.4 17.1 6.4 17 s o ................ Brisa.......... .. Idem.

fí Ha 1 o tíírflf* 701.92 31.8 16.5 6.2 18 s o ................. Brisa fuerte.. Idem.
9 de la noche....................... 705.36 24.8 14.3 6.8 29 0 ................... Brisa ligera. Idem.

Temneratura máxima del aire á la sombra. 31,8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima......................... 16,5 (kilómetros).................. 372

Diferencia................... 18,3 Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 1.8
Temperatura máxima al sol, ¡á dos metros de la tierra... 33,8 Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve
ídem id. dentro de nna esfera de cristal----- 65,0 horas de la noche___ , . . — 1.6

Diferencia............... 26,2 Lluvia en'las últimas veinticuatro horas (milímetros) ... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie Sol completamente despejado................ 12 h 10 m

rra vegetal ó laborable___ 42,6 Sol entrevelado por nubes ó vapores..
Idem mínima ídem................ 14,9 Total de insolación durante el día...................... 13 h 40

Diferencia.................... 27,7

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 9  d e  J u l i o  d e  1991, s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e L 9 b -  
s e r v a t o r l o  d e  iM a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c l i o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ^  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

E S T A D O  

del mar,

A 0a 
y al nive 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterioi

Direcciór Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia. 
- de tempera

tura á igual 
hora 

de
la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

París........................ 764.2 » E ........... Brisa lig Despejado... 20.0 15.1 » 31.8 14.6 » »
Clermont............ 761.7 — 2.8 N ........ Idem. . . Idem............ 23.6 16.6 0.0 34.4 13.6 » »

Valentía........ 759.2 » Calma.. Idem............ 16.1 15.6 » 25.0 15.6 » Picada.
Gris-Nez................ 764.7 — 3.0 E N E .... Brisa fte Casi desp___ 15.0 13.2 -  2.8 21.0 12.0 » Agitada.
Saint-Mathieu 759.2 » N E.. .. Brisa. . . I dern............ 19.2 17.8 » 29.0 15.0 » Tranquila.
Isla de A ix ............ 759.2 — 3.8 S E ........ Idem lig. Despejado... 23.5 20.0 — 1.0 36.0 20 0 » Idem.
Biarritz.................... 763.1 — 2.1 O ........... Brisa. . . Cubierto. . . . 22.5 21.2 — 0.1 27.0 22.0 )) Idem.
San Sebastián.. . . . 765.9 » o .......... Idem. . . Idem............ 22 5 20.5 » 28.0 20.0 » Idem.
Bilbao..................... 762.9 — 1.8 N ........ Idem. . . Idem............ 23.0 20.2 | — 1.6 32.0 21.0 » »
Oviedo....................
Vares......................
Coruña....................

Pontevedra............
Vigo........................
Oporto ................. 764.4 » O N O ... Idem. . . Idem............ 20.0 18.5 » 21.0 18.0 Tranquila,
Lisboa..................... 764.7

Or-H+

O N O ... Idem fte. M. nuboso.. 20.8 17.0 — 1.2 30.0 19.0 » Oleaje.
Añera 767.4 » o Idem. . . Nuboso........ 18.4 16.0 » 21.0 16.0 Tranq uila.
Palta Delgada:..' 767.5 » ONO .. Idem lig. Cubierto___ 18.5 » » 21.0 16.0 Idem.
Laguna...................
Punchal.................. 765.9 » N Idem. . . M. nuboso.. 23.2 19.9 » 25.0 18.0 » Idem.
Lagos......................
A y  amonte.??........
Huelva.................... 762.4 +  0 .4 N Viento.. Despejado... 27.0 18.8

oiH+

30.0 18.0 » »
San Fernando....... 762.9 y> S . Calma.. Casi desp___ 22.8 20.6 » 30.0 9.6 » Tranquila.
Tarifa- . .................. 762.5 » S S E .... Brisa lig M. nuboso.. 25.0 21.2 o » » » Idem.
Sta. Cl‘UZ Tenerife. 762 8 ENE Brisa . . . JXjspt-jado.. • 26.3 18.6 M 31.0 21.0 » Idem

763.2 » SE Calma.. Idem............ 30.0 20.0 » 41.0 19.0 » »DLv lílct. *•*••••••*•
Í .̂nvflnliíl 763.3 +  0.2 o Brisa lig Idem............ 28.2 21.4 — 3.9 41.0 21.0 » »
Jaén.......................
(Tran nda 762.5 — 1.1 E Calma . Idem............ 21.1 24.2 -  2.6 34.0 17.0 » »
Mnrpifl 761.4 — 3.8 NO Idem. .. Idem............ 26.6 21.2 0.0 35.0 18.0 » »

Badajoz.................. 764.6 +  0.3 O N O ... Brisa lig Casi desp— 24 8 20.5 -  5.3 39.0 15.0 » »
Ciudad Real . . . . 761.7 » SO Calma.. Despejado.. 27.3 20.9 » 37.0 18.0 »
Albacete ............... 760.9 — 2.6 SE Idem. . . Idem.......... 28.7 17.1 4* 0.8 39.0 18.0 »
fhipnea . . . 767.3? +  8.0(?) S ............ Idem. . . Idem............ 26.2 24.4 — 0.8 34.7 18.0 » »
M adri d . . . . 760.7 — 1.8 SO Idem. . . Idem............ 26.9 17.4 — 2.5 37.2 16.5 » »
fTnadnlai ara 760.6 — 2.1 S S O .. Idem .. Idem............ 25.6 16.4 — 2.6 35.0 16.0 )) »a ..........
El Escorial .......... 759.0 — 2.3 N ........... Idem. . . Idem............ 27.0 18.0 -  2.7 35.0 21.0 »

Ávila . . . . 769.7 » s ............ Brisa' lig Idem............ 25.0 14.0 » 34.0 15,0 » »
Spa-nvia 760.0 0.0 s o Calma.. Idem . . . . . . 27.0 12.0 -  3.6 35.0 16.0 » »
S a 1 aro ít r íj 762.7 — 1.0 o . . . . Idem. . . Idem........ 26.0 18.2 +  5.4 35.0 16.0 » >>
Valladolid 761.6 — 1.4 s o ........ Idem.. . Idem............ 24.7 16.0 -  2.9 38.0 18.0 » »
Soria . . . 759 6 — 3.4 S S E .. . . Idem. . . Idem. . . . . . . 24.6 18.4 — 3.0 33.0 18.0 » »
Bnrp-ns . . . . 762.0 » SO Idem. . . Idem. ........ 24.2 19.0 » 36.0 17.0 » »

Orense...................
Santiago.................

Huesca.................... 760.8 » s ........... Brisa. . . Idem............ 31.7 21.4 » 38.0 23.0 » »
Zaragoza................ 760.2 — 3.2 E S E .... Calma.. Idem........ 30.5 22.1 4* 0.2 38.0 20.0 » »
Teruel .............. 759.7 — 3.3 s o  . . . . Idem.. . Idem........... 28.1 26.8 4* 1.7 37.0 15.0 » »

Barcelona...............
Mahón.................... 761.4 » SO Brisa. . . Idem----- 30.2 22.4 » 33.0 29.0 »
Palma .............. 762.1 s Calma.. Idem............ 29.2 25.6 » 31.0 22.0 » Tranquila.
Valencia...............
Alicante.................. 761.1 — 3.1 ENE. .. B. fuerte Idem. . .  . . . 30.6 25.8 +  0.4 31.0 20.0 » Idem.
Almena..................
Málaga . . . . 766.2 4- 1.1 SE Idem. . . Idem............ 26.1 21.0 — 0.7 32.0 21.0 » Idem.
Melilla.................... 765.9

i A * x
O N O ... Idem lig. Brumoso.... 24.6 22.0 » 27.0 21.0 » Idem.

Orán....................... 763.6 +  0.9 S S E .... Calma.. Despejado... 24.6 » — 1.0 » )) » »
A rfrel 761.9 — 3.4 E ___ Brisa... Idem............ 25.2 » — 0,2 » » »¿r o ......................
Túnez..................... 761.0 — 2.0 SO Calma.. Idem............ 24.0 » +  1.0 » » » »
Sfaks . . . . . 760.9 — 1.8 N . . . . Brisa. . . Idem............ 27.0 » +  4.0 » » »
Palermo .......... 759.5 — 2.6* SSO . Idem lig. Idem............ 28.2 23.5 4- 0.6 » » »
Cagliari............. 761.7 — 0.8 NO Idem fie Idem............ 23.6 21.0 4- 4.5 » » )> »
Roma.......... . 758.4 — 3.1

*y . . . • .
N Calma.. Idem............ 25.4 16.4 +  1.6 » » »

Liorna.................... 759.3 — 3.2 o ....... Brisa fte M. nuboso.. 27.4 24.8 4- 9.2 » » » »
Niza........................ 758.4 -  4.2. E N E . . . Idem lig Despejado... 28.9 23.7 +  0.1 34.0 23.0 » Tranquila,
Sicie........................ 758.7 .=* 4.1 » Calma.. Brumoso.. . . 29.0 21.0 +  6.4 34.0 22.0 » Idem.
Perpignan.............. 760.2 » SO, . . . . Brisa lig Despejado... 26.2 20.1 » 36.3 19.8 » »

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 19 de Julio de 1904, 

comparada con la del día anterior*

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 o/o ' 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id..........................
Idem D, de 12.500......................................

” 76,75 
76,80 y 85 

»

76,55-60 y 65 
76,60-65 y 70 
76,65 y 70 
76,75-90 y 95Idem C, de 5.Q0Ó...................... .....—

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 19.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales.. . .  
Idem A, de 500 id. id..............................

»

” 77,05 
77,05-76,80 y 

77%

»
»
»
»

76.90 y 95
76.90 y 95

76,65-90-70-75 
y 95

97.60 ”
97.60 
97,55

»

Idem G, y H, de 100 y 200 id. id..........
En diferentes series,................ .................

Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id..........................
Idem D, de 12.500.....................................
Idem C, de 5.000 id. id............................
IdemB, de2,509................................... ...

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 19.

Serie A, de 500 pías, nominales............
En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —•
Del 1 al 171.500...................................

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000...

Acciones del Banco de España..............
Idem id. id. cantidades pequeñas..........
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—'Acciones al portador........
Idem id.—Cantidades pequeñas............
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 .....................................  . . . .

»

101,25
102,60

))

)>
X»

187,50

70%

116 %

95%

'as.

0.............. ........

abacos................
lazas e x f e

97,65
97,60

»
»

475%
»

4197o ))

»

»

114,50

})
rs ls im le s

933.500
272.500 
26.000 
10.000
0.000

75.000
0.000
2.500

í.Bijea*as«

Idem del Banco de Castilla (30.000 ac
ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
2 0 .0 0 0 .. . . . ............................................

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas___

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000....................................
R esum en general de p< 

fiae£j£©cfsad
Deuda perpetua al 4 por 100 interior
Idem id. al 5 por 100 amortizable............
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10l
Acciones del Banco de España................
Idem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Hispano Americano . . .
Idem Español de Crédito..........................
Idem de la Compañía Arrendataria de T;

Cambios oficiales sobre p
París, á la vist^, 37‘85.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘78.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

A nuncio importante.
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle dePontejos, núm. S, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

t A MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE,
Jj  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua -
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches:—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

Grandes alm acenes de c a rru a je s  de lo s  su ceso res
de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas.nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

nía oficial de España pai*a el año SfMML 
y ,L ̂ ST Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase..............    20
Segunda clase.................................... 12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius S. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón— -Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossiey y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
S a n  p r o f e t a ;  S a n t a  M a r g a r i t a ,  v is -g e n ^

y  S a n t a  L i b r a d a ^  T í r g e s i  y  m á r t i r .

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9.—La fata allegra. 
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Círculo de hierro.
LIRICO.—A las 8 y 3(4.—Las chismosas.—El trébol.— 

El gatito negro.—'Venus-salón.
APOLO.—A la s8 y 3[4.—Agua, azucarillos y aguardiente. 

—El género ínfimo y La contrata. — El pobre Valbuena.— 
Los picaros celos.


